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·.·'Antecedentes• Históricos; 
Del-echo Cort1parado, ' ; 
Su RegÚiafión eri .el De~e •·· .. · 
cho Me'ICicario, . -



a) ANTECEDENTES HISTORICOSi . 

Diversos autores (1), han tratado de ver el origen de las. Socieda-

des Anónimas, en el Derecho Romano. Las llamadas 11 sodetatis vectig!_ 

liurn '', son para ellos el antecedente histórico lejano de dicha clase de ao 

ciedades. 

Esto porque en ellas se puede apreciar, que sus socios tenl'an una: 

tesponsabilidad. limitadaºy podfan transmitir sus dere.chos sociales (2). 

(1) Cfr, Mantilla Molina.Roberto, · 
·Derecho Mercantil P. 335, 
Editorial Porrua 9a. E'dición, 
Joaquín Ciarrigues; ·.. . 
Curso de Derecho Mercantil Tomo I P. 
Sa, EdiciÓ~, . . . ·. . ... · . . . · 

~·.ImprentaAguirl".e, Madr.id MCMLXVI 11 •·. 

(Z) Cfr: Eugcne Petit, .. . .. ·. . . · .. · 
Tr,atado Elemental de Derech<i'~,omano ? . 393 •• . , ·. . . .... 
''Las' áodedades vectigalium", ,?;)ncargac1as de la cobránza d!' , 

· lc:>s irripue~tos, • ventigalia~ Br,~Jf; la República, el arriend() de e,! 
. . tos impuestos era sacado. a. Hdtación.. Se llamaban publicarii a· 

' los caballeros romanos a quienes se adjudicában. Estaban auto 
. rhados a percibirlos .y. a guardar parl! s( lo recaudado, mecliá11": 
. te uni cantidad fija pagáda' al tesoro (4) •.. Esta empresa exigi'a.an 
'ticipos considerables, Y" Un. solo caballero,. por rico que fuera,.:
no podía.encargarse de ella; de ah( la necesifiad de asociarse~ -

, La sociedad vei:tigalium era, pues, principalmente,una asocia-"." 
ciÓn de.capitales~ La distinguían de las demás sociedades~ re-. 
glas particuiares. Por eso,· a la muerte• de uno de 1011 asociados, 
continuaba entre los supervivientes y los herederos deldifunto ... :-

,!' 

(V, No, 3S6. 3. in fine). Además·, estas sociedades constituían- .. \ 
. perso~as morales, corpora • 

. Es Una regla ~n derecho romano, que ninguna persona j~rÍdica ..: 
·puede existir sin una autorizaeión legislativll;. ·Ahora bien, .esta . 
. autorización éra otorgáda solamente a las sociedades vectigaluim!'. 
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Sin embargo a pesar de las razones anteriores, nos parece más -

lógico consid~rar que las modernas Sociedades Anónimas, surgiero,n y -

se desarrollaron como una exigencia de la sociedad capitalista de los si-

· glos .XV en adelante· y que si bien en las societatis vectigalium se pueden 

entrever algunas de sus notas, éstas no dieron, ni con mucho origen a la 

moderna Sociedad Anónima; y .esto por la simple razón de que no ha exis . . . . .. . - .. -
tido de manera alguna una evolución homogénea de las societatis vectig~ 

·. Hum del derecho Romano, que nos conduzca paso a paso a nuestra Soci~ , · 

dad Anónima (3). 

Más bien parece ser que lu condiciones económicas de la época 
. .· . ' ·. ·. -

XV y sig&. tfueron. las qÜe motivaron la creación. de este tipo de.so.;.:,· 

~iedades. En ese tiempo (4) ,· se hizo patente la necesid~d de la con~en- · 

.· tracióll de. capitales, para con ellos poder acometer gra~des empresas -
. . . . . . . . ' . . -

·· que~scapaba11álas posibilidades pecuniarias de.una sola persona, entr~ 
. . . 

otras .las empresas,mar(timas y militares. tan en boga en ac:¡uellos .d{as, -

·.···· .. As( surgieron, por ejemplo. en Génova la casa de s~ Giorgio qile era u.~ . 
. . . . . . . ' . 

. rta sodedad de acreedores del·Estado, a los que é~te concedi6 e1 dere~ho > 

Cle cobr¡ir imp~~~tos. En esta sociedad ya se daban clarament,e las no~..: 

· ta1(de responsabilidad limitada de cada socio, hasta el import~ de su~_;;,. 

portación, y la división del capital en partes .iguales y tra~smisibles; P~ 

co<despué~ (5)~ esta casa se trarisfor~Ó en lo que fue el Banco de San ~-
.. '' .·. ' ' ;• 

Giorgio (1407), q\ie ya realizó actividades netamente l~crativ~s: ·seme.,-

(3) Cfr. - Mantilla Molina Roberto op, .cit. P. 335., 
(4) Cfr, - Joaqu(n Garrigues op. P. 335; 
(5)Idem. P, 336 

.z.:. 
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jan:te al Banco antes citado, fue el Banco de San Ambrogio, que ee creó-

en Milán en 1598. 

Fue hasta el siglo XVII, cuando ee constituyeron las grandes e~ 

presas marítimas, que vinieron a significar la creación de un número de·. 

sociedades con las características de las anónirnas(6), 

· ·Esto .no puede haber sido de otra manera ya que era necesario P! 

ra el desarrollo de las grandes empresas, la reunión de g~andee l:api~

les, muy difíciles de conseguir de una sola persona. Se.puede decir que 

la Sociedad AnÓ~ima surgió como necesidad del desarrollo económico de · .. 
l·, - . - . ·. ' ' 

. . . 

una época hiitóriea, En realidad esto es lo mismo que sucede con '~l d!_ 

.recho en genenl. Loe fenómenos vitales exigenuna cie~ta estructura ~ . . . . . 

jurídica, que. naée y ee desarrolla a partir de éstos, El juri.11ta1 lo que:- . 
: .·; : .·. . , . . - , .: .. -. .·· ... - - . -r ·-. . ~·:_ .... ·,. . . -.< .. >-.' __ -_, 
intenta es precisamente encuadrar esos fenomenos vitales dentro de la - · 

norma,. con el objeto de regularlos~ Primero ee la vida, loe b~chos hu-
- - - ·--· - ¡·-

manos y económic<lu; y luego la nor1na juri'.'dica que nace c~m~ ·~Xigencia 

· de. los mismos. 

Y lo anterior no fue una excepción en.ei caso d.e laá eocie'dadea a ... . . - .,-;.-' 

" . • . ' ' . ·-' . . ' . . ··.- '.!.· ·'. ' 

nonimas; ellas surgieron de una necesidad concreta, Al a.mparo delas• 

. necesidades económicas. s.e ha desarrollado hasta el estad? de regu'la.,.

ción jurídica que tiene en nuestros días, Co~o es lógico, .e.n esta e~ol~ 

ción, se nota que el derecho va a la zaga de lo que exige el desarrollo. e 
. . ... '· .. -

conómico, y la historia de .la Sociedad Anc5nima. no es sino un cont(nuo.a 

(6) ldem, 



comdarse del derecho a las necesidades concretas de cada época. 

Entre las empresas creadas por los comerciantes en los siglos -

XVII y siguientes, podemos ci~ar (7), a la Compafii'a Holandesa de las In

dias Occidentales (1621), y otras como la fundada por el Rey Gustavo A-:-. 

dolfo de Suecia, que Ílevó por nombre Compafii's Sueca (1615)~. · 

Un dato interesante (8), es que el uso de la palabra acción entre:.. 

.astas Compatli'as, se remonta a (1606). 

'· ': . .. 

sociedades anónimas; el primer· Banco. org'anizado con ~stafó:rma, 

fue él Banco. de Inglaterra fundado en 1694. 

Fue hastá er siglo XIX, co.n la revoiu~ión Indust:dal, 

forma jurídicll, de la Sociedad Anónima. cobró, . al impulso de las nuev~ll~ 

.:·.·.··sHu~ciones económic~s, .estructur~ ipás definida y a. su ~ez .. ;'la revol\1·--

: .- " . . - . - . ' - . .- . . . . . - . - . ' .; '. . ' ' . . . ' - '' ': ~ . : . ¡' 

cfon. Industrial al extenderse sobre las, condiciones de vida del siglo XX, .· 

·~xigió: una organización colectiva de los hombres y.de. lucosas; La~.!.· 
&ióil decreár la estructura humana. ylas ·instal~ciones y maqllinaria ex!_ 

. . . 

·.· gidas por esa revolución Industrial, ~ealizar. sus operaciones~ distrib~ir 
. . ; . .., 

sus productos y satisfacer las crecitmtes demandas, que se les hllcen ta!!, 
e • ,': • '\ : ' • ' 

to en la paz como en la guerra, 

empre~ariC>s aislados 11 (9); 

( 7), ldetn~ -
(8) Ideni; 
(~) Edward S, Mason, ·.· . .. .·· 

La Sociedad Anónima en la Sociedad Moderna, P.· 1~ 
Ediciones Depalma, Buenos Aires 1967. 
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. C.ontribÚyendo lo anterior al auge de las Sociedades ·.A.n6nimas. :;· 

Por otra parte 11 dadas las n.ecesidades, tecnológicamente determinadas, -

de un gran acopio de capital, las exigencias .administrativas que se deri-

van del problema de dirigir y canalizar los esfuerzos de un grupo riume

roso y al margen de discrec
0

ionalidad requerida para la realización efec'.". 
'. .. -· .. ' 

ti va. de la función organiz~dora, la empresa en forma de Sociedad AriÓri!_ 

. ma o un facsímil razonable de ésta, constituyen la Únii:á r.espueata"(lO), 

· · Eá interesante ver como en el desa~rollo histórico de las Soéie

dades Anónimas, los diversos sistemas legisl:&tivoshan empleado dilti!!_ · 
. . . . 

tas manera& para ~egúlarlaa. Podemos citar en pri~er términ'o :~l si~::_ 
', .· . . •' - , . ·. ,' 

téma·de.~'Octori'': El Eatado, medianté eate sistenia:incorpora ala só-
., ., . - . . . . ' ,, :,, . . . 

. • ciedad a 8~ ~is tema,: ca:ai se podri'adecir, que le concesiona ci~rtoa c1., • 
. . ,· ' . . . 

rechos de aoberani'a (11). 
·' ... ·'. ; - - ·" ' . ·. · .. " '. ', :· '. '· '.. ·.:·· ,' ·. ·. 

:: ·, • . - . . . . . ~ - -.. : : . .• . ' . .• : ' •• - .... ': ... -, ' . _: -.~. \. 1. _:. -:.: ~- ·.- ' • ·,::. • •• 

o Por otr~ parte eatá el .s+stema dé la~ dhpoaicionu n()~mativa1 1 - : 

.. · ·. )lU~ Surge ·CO¡:i l& ley fra~ceaa de 24 de Julio de 186 7, c¡u~ obllga a l~.I S~ 
1. ' :· ' • . ' •• .. 

'. ' ..... ~· ·. , - -~ .·. : ' ·:·.. . - - ':. ' .. _,. . -· . ' ·: ... : :.:., - ; 

ciedadea .Anonimas, a sujetar au creacion y.funcionamiento a un~ serie-
·-· ., ' ; '. 

de n~rl'llas coactivas. D~ntro de este sistema está el Código Eapaflol de 
.. . .· . .. -

Comercio vig-ente, al igual que los Códigos Mercantiles Mexice.noa 'de. -

' 1884 y 188.9.' . . . 

. . . . . . 
Además de loa sistemas legislativos mencionados• 

:._ - ._ - ', -_ ','', 

podemos citar también el sistema liberal, 

(10) Idem, P, 11. 
(11) Joaquín Garrigues op. cit •. P, · 336. 
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. , 
·~·. - ' 

' . . . 

digo Lares y que pregona la idea (12), muy en boga en otras tiempos, de 

.qué el Estado, no debe mezclarse en la Econom(a privada, y por lo tan~. 

to, debe permitir la constitución de Sociedades Anónimas sin ninguna .,. ... 

cortapba; solo debe vigilar se solucionen los posibles Cl>~flictos que. su!.. 

jan entre lo• aocio1 y dictar normas para prevenirlos y solucionarlos, 

Por Último encontramos el sistema del Control Permanente, ·que 

cómo au nombre lo indica, fundamentalmente conaiste en la cont!nua fi!_' ·. 
'• .. · : ·:.:· - ' -

- - . . 

:~aibacicSn por parte del Elltado de la1 Sociedades Anónimas, 

Como dice Mantilla Molina (Ú), ea muy frecuente en lr..a diveraas 
. ·' - .· . . . . 

legblaciOne~·, que.110 se den puro• e1tos si•temaa, si.no que por el con-· 
' .. ;, - . 

trario, com«>' •ucede en México, 1e .den entremezclados, Entre noaotros 

la L.G~ s. M. , sigue en lo eaencial el aiatema normativo, ain erilbargo.,.. 
'. -. .. - . ' . . . ' 

exige. la aprobación J:.idicial para la inacripció~ de cualquier tipo de 10- . ·· 

....... '.':¡ _:._' -.- '···' ·:~ -~ . ' . .. ... ~ "· . " . . . . ,. ; ·.'· •. ', "-. '~ . _-

·ciedade• en el Regiatró Publico de Comercio; En algunos caeos, tam-
. ' . ·:···. -· . - . . .'. 

.. -;,, .. : .. :: .. ·. •' .. . . ' ... :· . ' - . - \ ,,, -

.bien el Ejecutivo debe autorizar las Sociedades, ya que as.1 lo. establece . ';,- -;.··· . . . . . . . -.-· . .. . . ·. - ./."" - -

... la ley de J,'.equi~itol para ia venta alpÚblico de acciones de Sóci~dadea 
' . . ;: .. , . . " . - . . . . - ,. -

"Anónima•. ·.· 

·Adeni'• nueatralegialaciÓn, en leyes especiale~, corno. son la -
.·.' •' '. ._,:. - ' ', . ' : '. . \. , . ·. ' . -· :~ . ., . ,· . , ' ,.-. -. . 
Ley de .Sociedades d.e Inversion de 30 de Diciembre de 1955 y ademas la 

·Ley General de Inltituciones de Crédito. yOrganizacio~ies Auxiliares(l4), 

(12) :t.(aritilla Molina~ op. cit. P; 338, 
· (13) ldem, ¡>, 338, · . . .·. . . 
(14) Ley de Sociedades de Invel'.sión (Diario Oficial de.131 de Diciembre 

de 1955), .· · . . 
"Artículo 13, - ·Las' sociedades de inversión estarán sujetas a las re-. 

,'" . ' 

.:.6-
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" 

l 
~ 
{ 
J ¡ 

l 
·1 
1 
1 
1 



la Ley General de Instituciones de Seguros (lSh y la Ley de Inatitucionea• 

glas que dicte .la Comisión Nacional de Valorea con la previa aproba• 
ción eri cada caso, de la Secretarí'a dé Hacienda y Cré.dito Público. -
As( mismó estarán bajo la inspección y vigilancia de dicha Comisión,. 
••·la que deberán proporcionar la información y documento• necesa--' 
rios para tal efecto. · 

En u.so de ~u• facultades de inspección y vigilancia,.la Comisión deb!.< 
rá: 
I. - Revisar 101 estados mensua,les de contabilidad; 

. II. •Aprobar 101 balancea anuales; . 
III. - Vigilar Í!l cumplimiento del programa a que se refiere el art!c¡W, 

4o. , fracción IV de eata Ley., . · . . . 
. IV. - Examinar 1i 101 gastos de administración están proporcionados -

con la capacidad de la empresa; · · · 
. V. - Ordenar la práctica de visitas de inspección; . . 
VI.· Aprobar previamente los contratos de servicios y. de colocación .. > 

de valoÍ'es que pretendan celebrar;. . . . · ·• . . · · .. ·.· .·. 
vu ~·-Aprobar, pr«!viamente, toda clase de propaganda o públlciad, . ..; ·. 

··• .cuidando .. que en la misma, cúandó se haga referenda alcapiíal. aólo.· 
.. se ·COnaigne el pagado. . 

La Comisión Nacionalde Valorea estará facultada para objetar el ~;.; ' · 
noinbrárniento.de consejeros de las sociedadea .de inverÍliÓn, .as!co•< 
mo del director y la peuona o personaa que puedan hacer 11H vecetl". 

Ley Cieneral de I~atitucion~• de Crédito y Organizacionea Auxiliare• · 
·· • (Diario Oficial del .31 de Mayo de 19.1). · 

( . . . 
uArtí'culo 160, - La inspección y vigilancia de .las inatitucionea de cr!, .· 
dito y de las organizacionea auxiliares queda confiada a la Comiaió~ · 
Nacional Bancaria. · ·· ·· · · 

(15) Ley Cieneral de Inatitucionéa de Seguros, (Publicada en el "Diario O- . 
. ficial' 1 del31 de Agosto de 1935 y fé de errataa del mismo Diario de~ . 

12 de Septiembre de 1935), · · · .. 

Artículo 104. - Las Institucionea de Seguros deberán rendir a l~ Se.;;.. · 
· cotaría.de.Hacienda y Crédito Público la siguiente informaciÓn•auto•. 
· rizada por loa funcionarios o apoderados de las mismas: -

I. - Durante ei mes de Enero de cada ai1o, un informe sobre las opti
raciones practic~das del lo, de .Enero al 31 de Diciembre del allo in-

. mediato anterior .•. que contendrá por lo menos: . 
a). -Una hoja de trabajo; . 
b), • Un estado de pérdidas y ganancias¡ . 
e), - Un balance general, practicado al 31 de Diciembre Último. 



de Finanzas (16)~ exigen de las Sociedades éonstituidas conf~rme a BUS 

normas el que se someten. al control del Estado. 

b) DERECHO COMPARADO: 

Coll el objeto de situar nuestro estudio, vamos a hacer una breve 

expo.~ición de la reglamentación de las Sociedades Anónimas. en e(Dere'

cho Comparado, para después dar un vistazo general a su reglamenta-

d). - El cuaderno de Valuación, con los datos que administrativamen· · 
te fije la Secretar{a·de Hacienda y Crédito Público, cuando se - .. 
trate de Instituciones que operen el ramo de vida; . 

II • - Como un anexo al informe de que habla lá fracción anterior¡ -
H acompaftará al mismo una manifestación de los sinieet~os;_ 
ocurridos, delos pagados y d.e los pendientes de pago durante 
el ejereieio social de que trate, por cada uno de loa rámos de 
seguro en que operen"; .. . 

III. - Dentro de loa tres.pri111eros meses de·. cada aflo presentarán ~ . 
un informe. del seguro practicado en cada uno de los ramos. en · 
que opel'.en.y por las operaciones realizadas en el afto inmedia . 
to ante..-ior "; . ·. · . · · · · · " . · ·. ~· 

IY ~~·Durante los primeros diez dí'as de cada mes, ·ún informe del -
movimiento registrado en sus inversiones en ·el.mes anterior¡ 

V • - En cualquier época, loa illformes que solicite la Secretari'a de . 
· .. ·· Hacien~a, de sus matrices, sucursales o agendas. . . . . 

· Laa ln1titucie>nes de Seguros, al pre.sentar su informe an11al a que se · 
refiere la fracción I. de este artículo, acompaflarán una solicitud.pro · 
poniendo inversiones para cubrir el faltante entre las que existan a; 
fectaá a sus reservas y el importe totalde estas Últimas que resul~. 
ten de dicho informe, a fin de que tales re ser.vas· se encuentren inte 
gramente invertidas dentro del plazo a que se refiere elart{culo· s.f. 
Las In1tituciones de Seguros deberán dar aviso por escrito alá Se
cretari'a de Hacienda y Crédito Público, con 10 d{as ~e anti'c:ipaciónr 
de los cambios de sus oficinas.·. . . 

(16),1 .. oy Fedel'al de Institucion:es:de Fianzas, (publicada en el"Diatio -
Oficial" de Z9 de Dieiembre de 1950 y fé erratas del mismo Diario, 
de'1a· de.Enero de 1951). 

Artículo 75. - Corresponde a la Secretari'a,de Hacienda y Crédito • .:. 
·Público. la inspección y vigilancia de .las Instituciones de fianzas y ~ 
de sus agentes 1 para el efecto. de· ve.rificar el cumplimiento · .. de las -
disposiciones de esta le}'.'.. · 

-.8-
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ción en nuestro derecho. 

l) Personalidad Jurí'dica y ConstituCi6n. 
' 

Fundamentalmente la teorí'a ha dividido en dos las doctrlnaa ace!.· 

ca de la personalidad jurí'dica. 

En p~imer lug~r tenem.os aquellaa doctrináa que se han Ua.riado.~ 

de la ficd.ón, y en segundo las que afirman la.existencia real de las per~ 

sonas jurí'dicaa •. 

La teorla de la Íicci6n ha aido expueata brillantemente por Fede-. ' 

rkó. Car loa Savigny (17). para quien la perao~alidad no ea sino un. ente ~ 
• -- . . . '¡ 

.. de raz6n. O como die~ Saleilles (18) ¡'ea que la idea de la personalidad - . 

. en: todas sus aéepcionea,, aun en au aplicación i. l~a individu~lidad'• .-

. humanas, es a~te todo una concepción jurí'dica. . Sin. d~da ea una ~.e~Udad, 
' . •,.. - . . . . · .. 

pero es una realidad juri'.'dica, lo que quiere decir que no exi1te, 

forme a ciertas no.clones abstractas que la dominá~"·' . 

Por otra parte la teorí'a de la eXlatericiá real p~ra.la que la ~e.r.; .···· 
aona como titular de derechos y de obUgat:ioriea, liene aptit\Íd recono~i.;;., ' 

' ·. . . . ·. - ._. ::- ·,, 

/'da por el derecho ~bjetivo para adquirir aquello a .o contraer '•tas, 1obre 
.Í ." ' . . . ' -

. la báse de ,un sustrato.material, puede ser, 

(17) Cfr. Federico .Carlos de Savigny, 
Sistema de Derecho Privad~ Romano, 
M¡1drid 1879 Ti:imoll p; 64, 
Traqucción de J, Manuel 'Poley, 

(18) . Cit. por J •J. Ader, B. Kliksberg y M. 
Sociedades Comerciales P. 40, 
Ediciones Depalma, Buenos Aires 1965. 
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'_bido o rtacido, ·sino también una organizaeión; reunión de persollai ó pa~ 

trimonio separado al que son atribuidos derechos y obligaciones, 

Dentro .de ias 'teorías sucintamente antes expuestas se mueven to 

daa laa legblac:ione.. 

La doctrina de la ficción es sostenida fundamentalmente por el. de 
. . . ~·. . . ·-

recho Ingléa, en donde la noción de personalidad está vinculada ala idea , 

La peraonalidad no .se considera, sino como un medio técnico· pa.;. 

. ra lograr cierto• re.ultados juri'dfoos y se adquiere, en el caso de las so 

. ciedadea, mediante .~inscripción en el Registro de Sodedades~ 
. : - : . ' ·' 
. ; . . . . - . 

Ea interesante mencionar la teoría del ultnvires del.O. I~glés,-: 
. .. - ,, ' 

que consilite en declarar nulo todo acto •reaUzado por cuenta de una so~i! · 
. . . 
' . . ' . 

. . dad ,af DO entra dentro de 101 lÍmitea de BU objeto social. 

·En el otro extremo f'lnemos ios paísea que aceptan la teoría de la: 

e:Üatencia. real'(ZO), • co~o ea por ejemplo el caso de Alemania, en don'de_ 
' . 

- . ;_. . . .·. - ' ·: , . . -.. ' - .,,, ;. ·. . 

la personalidad _de las 1ociedades esta regida por la teor1a organica y .ºº 

~stá 1'.Htringida ni .. por el objeto social, ni por limitaciones estatutarias, 

. ,Como antes afirma.moa existen sistemas intermedios entre los 

(19) Cfr. Felipe de Solá Cá:ftizares., . .. . . 
· Tl'átado de.Sociedades por Acciones enDerechoCornparado', 

. }>. 21 . 
Tipográfica Editora Argentina, S; A;, Bmmos Aires 1957. 

• . . ' -'1 

(20) Cír. Idem, Tomo 1 P. 4. 
,.;·: 

·. -10.,. 

~· .. -

1· .. 

i 1 

1 

l 
. l 

.·•··-·.<¡ 

"·l 
••••••••••••• 



r,l 

~ 
~ . .. . . .· . ····· .. ·. . 
l que por ejemplo podemos citar el seguido por Noruega, SuÍsa }'~•p~- .. · 

(Zl),. en donde la ilimitabilidad de lOs poderes de loa administradore• ·- . 

frente a terceros,. existe, siempre que los actos que rea~icen entren de!. 

tro del ámbito fijado por el objeto social. 

En la casi totali.dad de los pa(ses latinos la1 limitacione• a lo• -

poderes de los administradores 1urte efectos contra tercero• !i condlcló~ 
. . 

de} que 8U8. actos 8e encuentren enmarcadoa dentro del fin de 1& •ociedac1,( 

Otro a.pecto del tema de la peraonalidad u el momento a partir~ . - ,- ·.·· - ·.. .. ·,·. 

del cual ias legislaciones conaideraU:que una ~ociedad adquUire penonl. . 
' - . . ·, ' ' •. ' <.' ··, > • ·~: 

· lidadjur!dica. A este respecto, e~iaten loli aiguielltH abtema•, que :.:..> 

no• limitamos a enunciar •. 

. . 

ln•cripción en elRegiatr~ de .Cóm~rcio o Sociedad ..... ·• 

Momento en que elE•tadC> concede. la autorisaciÓn• 

Al celebrarse la asamblea constitutiva. 

Al concederse el certificado. de Incorporaeión •.. 

. ···. - .: 

En cuanto a su -con•tituciÓn el derecho comparado d• •oclédadea 
- ' . ' . ~· ' . ' . ; . ' 

anónimaá nosindica que la.noción de·contrato··aigue•influyendC>grande;;...;;..•· .. 

mente en.loa· p·a(ses latinos, pero, que ain embargo hay un• evolueión,._ . 

. contraria a la idead~ contrato,por ejempl~ OlovarrÍ'a Avila, (22), refi.l.• ' 

. riéndose al derec}lo Chileno. recuerda q1.1e en el Código, 

(Zl) Cfr. Idem, Tomo 1 P,. 4, 

(Z2) Cfr. J. Olovarr(a Avila, . . 
Curso de Derecho Comercial, Santiago de Chile, lI, 1950, 
P. 24 y 25; cit. por Solá Catlizares.op, cit. P, 65. 
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acciones ea considérada como' un contrato, pero qúe la actual reglamen

tación ha relegado a segúndo plano el aspecto contrackal, pudiendo deci!_ 

se que la concepción imperante ea. la institucional, 

· Tenemos también el caso del derecho Francés en el cual, al de-

cir ae J;,. E.lcarra (23) en su "Manuel de Droit Com~~cial" la Sociedad .A~ 

nÓnima ha dejad~.de .~r un simple contrato de derecho pri~ado, para ser 
' ' '... . ' - . . 

Un or1&1l1.~o en el cual le combinan las regla• de derecho privado y las .. - . ;, . : . ·- . -. . '' 

de· derecho p~blico~ ._ 

-•. >E~ fin el'l 101 pa{ae1 de Derecho AnglOamericano la id~a de contr~ 
. : .. __ '. . ·. - - -, . .. ... . ' -

;'._ '.·.· .. ·_ - . - -·' - . '_ ,· ,' ' 

to no tiene relevancia ya que .la actual Company e1 la ~volucion natural ... 
" . " .. , ·- ' .. · .. ' . : ., . . ' 

; .-." . .; . ·.-. . .... ' ' ".· • . : .- . ¡,_ ' ,' :' ·. . . , . ' . . ·: ,' . , 
· de la idea de corporacion, que era una_ nocion de derecho publico, 

.. ' ,._ ,'/' 

En cuanto ala forma del aC'to constitutivo las diversa~ legislad~ 

.··. ···.·- .. riea han aeguido 101 1iguientea aiatéma_a que nos limitamos a séftalar: _ 

a) Elacto co~ati~utivo debe constar en documento público. -
;.' . ' ' - . 

b) Elacto conatitutivo debe constar en docu"rtiento privado~ 
. . - ' •' ·,· . 

c) .:En' algu~a. le
0 

exige el documento privado legaÚ:Zado como-~~-" 

-E. U. 
' ! . . . . 

d) .Ef del derecho Ingléa, que ea un documento que para. noaot~oa 
; . . . . . ' 

-aer(a privado, pero en el que se potu1 un sello. 

La mayoría de las legislaciones aparte de las formalidades, exi~ 

gen una cierta publiCidad (Z4) para el acto constitutivo, que consiste en 

(Z3) Cfr. J. Escarra,, "Manuel de Droit Comercial'', 
Par(s 1947 P, 253, · 

(Z4) Cfr. Solá Cafllzares, Op. Cit. P. 79 y sigs, 
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la publicación en periÓdico11 y, o, la Inscripción en Reghtros, 

Entre las diversas clases de registros, podemos enumerar en -

ler •. término el Registro de Comercio, En.el sistema germánico la in1· 

cripción es con1titutiva y produce efectos contra tercero•, En 411 1iat41- · 

ma Francés e• una simple formalidad aunque desde 1953, 

. sunción de comercialidad, 

- . .., 

tro de Empresas, Este Último, según el artículo .2330 d~l Códl10 Ci.;u. 

Italiano .. confierea las Sociedades. la personalidad jurídica, 

U) El Capital y la~· Acciones~ 

La forma mál importante de ia. 1ociedadH de ca~i~le~ .~ la: ~!_) 
ciedad'anÓnima, ·El capital social e1 como el centro de la'miama,<yll.'·· . 

que deter~ina el grado de influencia de loa accioniataá y da una j~ran-~ . •· · 

ti'a a loe ácreedores • 

.. Este H forma por. la• aportaciones de i08 aocio•~ 
• • • • J • • 

Se habla e~ las diverHs legi1lacioneii del capital autorizado, 
. ··: . '. ' . . . ,' ,' :·· . 

··. suacrito y del pagado, algun&I legislaciones exigen un capital mtnizn~:1:.· e 

'otras un capita~ proporcionado a la importancia de la empre.a. Algu~~r.· 
• . I:.'''>' 

iegislacionea, tratan ·de controlar este aspecto del monto "~l capltal ~ri~ · 
-· - . . - . . .. -· -. - _- - - - --. - -, . - ' ' 

. . . ,'·., . . . , . .:.·. . - . : ' ." .· 
las Sociedadee Anonimas, . fijando un capital maximo a las sociedad•• A• 

Responsabilidad Limit~da (25) 

(ZS) Idem, P, 111 yll2, 



' ' ' -.,· . 

El derecho comparado nos deja ver que las distintas legislacio--

riel, con ~l-prop6sito de asegurar que las sociedades aÍlónimas no funCi~ · 

• neri sin un m(nimo de capital pagado exigen la liberación de un porcentaje 

del capital suscrito; lo que significa que una parte mí'nima del capital s~ 

cial debe estar íntegramente pagada, 

El capital social, eiltá en todas las legislaciones, dividido en ac-

ciones, qu~ confieren loa derechos de socio (26), Las acciones por otra. 
. . -. ' ' ; 

parte son docum11ntos neces.arioa para ejercitar el .derecho literal que 

en ellos Be consigna, o :io que ea lo mismo son títulos de crédito (27h 

-.. •La doetrina distingue entre acción e interés social o participa--

, • · ción •o~ial (ZB), considerando que unas .u otras confieren distintos dere;. 
.. . ....... ·· ' .·. . ' . ' · . 

. 'cho• a lo• IOCiÍ>S frente a la sociedad, dando ong enén el prbner caso ~ ' 

.Sociedad An~niina, y en·el aegu11do a la Soc_iedad Colecú~a. 

• En cuanto a las distintas clases. de acciones, nos limitarem()s a.\ 

hacer. una enuncia'dón de las más importantes, En algunos .Pa(~es como 

. E.tJ.· y J._t.;:idco existen las llamadas acciones sin valor nominal, sin eni 

' ·. ba~gl) lo. norrtia1. ei que en cada t(tulo cons
1

te 'el valor nominal. 

: ~~ . . .· 

La dirlliÓn más común~que se suele.hacer de las.acciones es a--
1!' 

·'JZ6) -Cfr~ Agu1tfn Vicente y Gella, 
Introducción al Derecho Mercantil Comparado P, 1Z3 Za. Edición, 
E(Ú.tórial L•bü:i', S.: .6., · . . 

Ley Genera1de T{tulos·y Operaciones de Crédito Art, So, 
General de S9ciedades Mercantiles Art, -11.1. 

' -

Cfr. Agust(n Vicente y Gella, 
op• dt. P. ;.1z3~ · 
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. quella que las divide en nominativas, a la orden y al portador. LH pr~ 

meras son admitidas en todos los países, y en algunos aon las Única1 que . 

se uaan. 

Ea una regla general que las acciones 1ean nominativas ha.ta -~ 

que estén íntegramente pagada1. 

Además el derecho comparado no• ofrece la1 siguiente• clase1 - · 

. de acciones•. (29): 

Accione.• sin voto, accione• .de voto limitado, 

mero limitado de votos, accfonu de voto plural, y diversa• cla1.es de .;_;: . _,_ . - .· ., . ' .-
.. . . -

acciones. pri~iligiadas, como pueden 1er por ejemplo aquellas que tlu~n 

derecho a.percibir.dividendo con prioridad alo• dividendo1 .. que1e atrib~ 
. ·- ' . . ' 

yana las accionea.ordinariaa; las que ti~nen dereého & un.dividendo p~~·-·, 
,' ' . ' . - . - ' ' 

. - ., 

fe.rente y acumulativo; las que tienen ,derecho a uri dividendo preferel\tey: 

a otro que concurre con lu accione• ordinarias¡ lae que tienen dereChoa: 
_-. - - - . . . . . ' 

; - . - . ,. ·. - , _; > - ' . - - -..- -. ' - . --· '· ·--~-- . 
, . percibir un dividendo m.aa ele.vado que el de la1 acciones ordinarias; laa · 

que tienen derecho a una parte determinada de 101 beneficio• 1ocialu¡ l~· 

que tienen ~erecho a una p~forl.dad en la distribución de la cuota de liq~
dació~ las que t~~nen derecho a la .amortización en una fecha determin!.; 

·da, o cuando lo 1olicite el accioniata; las que tienen dere~ho de prefere!. 

cia para 'suscribfr nueva. accione'. en caso de aumento de capital; las -
, - .·. 
' . . ' . . . 

que tienen derecho de c<mverti~ae e~ acciónes de otra categoría, o en o-

Cfr. Soli Caftizares. 
op. cit. P, 130 y siga, 
Cfr. Aguatí'n Vicente y Gella, 
op, cit. P. 124 y siga. 
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bligaciones, etc. 

·in) La Asamblea de Accionistas y los Organos de la Sociedad Anónima. 

Normalmente las distintas legislaciones, consideran que la Asa~ 

. blea es el Órga~o supremo de la Sociedad (30), aunque ésto, a veces pa-

rece no ser tanto.ya que se registra .una evolución en favor de la direc--

ción de la empresa. 

El problema se presenta desde el punto de vista de las compete~ 

.<:iaa, pueatO que las legislaciones de los distintos pa{ses se inclinan a fa 
. ·- . ' -

.vor de la Aaamblea, o .bien a favor de la Administración. 

El aiatema más generalizado. ea el adoptado por las legislaciones 
' •• ··.:·. - ,.;- -, ' --, • -. • < • 

de lo• paÍ•ll!!• Iberoamericano a, que al igual que el antiguo iistema fran . 
' ·.. - - - . . . . . -

cé• ~on•ideran a la Aaamblea como el Órgano supremo de la sociedad -

llegando !~ conaecuencia a est~blecer una presunción de co~petencia .en 

· favor dela.A1amblea, qu~danc:Ío para los dell1ás ·Órganos aociales exclusl_ . 

. vamente las facultades que les reserven la ley o los estatutos (31), • 

( f . 

(30) Cfr. Antigono Dona ti, '.e 

·Sociedades Anónimas P. 3, 
Traducción de Felipe de J, Tena, 
Prirrua Hnoa. MtÍxico, D. F., 1939, .. . . . . 
No ee nueva por cierto la observación de que la moderna sociedad- · 
anónima tiene una constitución t(picamente democrática~ 1 ~or .;:.. 

· m$s que la asamblea general de los socios no aparezca, nihistóri
ca, Z ni lógicamente, 3 necesaria para la, .vida .de la sociedad, el l! 
gialador la ha elevado al rango de centro propulsor del organis1t10· 
social, o, como a.menudo se ha dicho con expresiórdnexacta pero 

. significativa, al rango de Órgano soberano. · · 

(31) Cfr. Felipe de Solá Cafli z~res, op~ cit. P. 160, 
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. -- , ____ ·.:. __ , __ 

Además del sistema contrario al eminc.iadó-anter.ior-metite; Felipe 

de .Solá Cailizares (3Z), nos dice que el nuevo sistema francés consiste -

en que la ley sefi~la las funciones propias de cada uno de ios 6rganas ·v-

"s.in que ninguno pueda invadir las funciones del otro". El mismo autor-

seftala que en Estados Unidos los Administradores están facultados para:. 

~proba?' el balance y la distrib~ción de beneficios, y que en Gran Breta:-

fia, Holanda, Finlandia; Nicaragua e Irán existe la posibilidad de que 101 

administradores no sean nombrados por la Asamblea~ 

Por· otra, par te,. en las·· diversas iegi alacione a , ··existe una ten,de'!_ 

cia marcada. a· proteger a las minorías· que forman parte de las Aaam:.. .;;. 

r bleaa~ Ell)odor 0ctavio Rivera Farber .. a este respecto, afirma que~ ·_; 

l , 11cllando u~a minorí'~ o, un accionista, se opone a una decisión que viÓ.la • , 

la ley, o loa .estatutos, o que va en contra de los intel'e&H .de la socie':'

dad, no es un:a protección propia lo que persigue mediante su opoaición, 

. sino el respeto a la ley, a los estatutos o al interés social, 
.. . ·' .· ... · ·-. ' . ' 

·él resulte ~ndirectame~~e protegido por esa medida" (33) • 

. El derecho comparado nos muestra, 
. . . ' . ' .· . ' ' 

. ' . . . '. . ' 

minorí'as se proporcionapor medio de tres sistemas: la protecciÓnlégal~ 

· la protección jurisprudencia! y la estatutaria (34). 

(3Z) Cfr. Felipe de Solá Caiiizares, op. cii. P, 160; 

(33) Doctor Octav{o Rive~a Farbe~1 . , ·.·... .· .·•. ·· · · 
Sobretiro del B.olei:í'n del lristitUto de Derecho Ccmiparado de México, 
Ai'ío XIV, ·•· ·. • . 

. Ma.yo.:.A_gosto, de 1961, Núm, 41. 

(34) Cfr. Solá .Cai'íizares, op. cit. P. 161. 
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Por otra p~rte en cuanto a la forma de las decision~s de la asam · 
' ' . . - -~ 

' 
blea, algunas .legislaciones, no exigen un quórum de presencia sino solo 

una mayorí'a reforzada., para ciertos acuerdos, otr.as exigen quórum de

presencia como mayorí'a reforzada, otras rio exigen ninguna condición, y 

en fin algunas requieren elacuerdo de la' mayoría de los directores y u-

na mayorí'á reforzada de accionistas, 

.Otro de los 6rganoa de la sociedad anónima es la administradó~, 
' .· . . . : 

ya hemos hablado de los sistemas de competencia que. existen en ~as d~-

. versas legislaciones entre la asamblea y la dirección, ahora brevemente, 

vamos a tratar acerca de la natural~za jurídica de lá administrad6n~ El 

,derecho comparado nos ,muestra como .las legislaciones. adoptan uno de . .;;,.'' ' 

estos dos •isteltlas: el del mandato y el del Órg~no legal (35), 

il .. 
El sistema del mandato (36), considera a los administradores'! e~ 

mo sírrlplea mandatarios del~ asambl~a, a dHerencia del segu~do que ~
. ·. firina quela administr~ciÓn de la Sociedad A~Ónima es un Órga:o ~ocial. 

Dentl:'o de es.te ú~Úmo criterio, que considera ala administra--- ··· 
.. - .. --- ' . 

. clón como ú.n ó'rgano soclal entran el Código Suizo. de 193 7, la Ley Bras,i 
.·. . . 

· lefta de 1940, la :Ley Espaf'l.ola de 1951, A este respecto Georges Rip~rt · . - . -

(37) aflrma: 11Laa personas encargadas dela adminish'ación y.del~ vi~ 
. - . . . . - ' . 

·.landa no son mandatarios en el sentido que e~ derecho civil l:)i ¡(este v~ 

., · .. - ' . . .' . . ,- -
cablo;,, , Es tan. insertados de un poder legal, 

(35) Soll Caf1izaJ;'es; op. cit, P. 184, 
(36) Idern•· P. 185. 
(37) Geórges Ripert, Tratad9 Elemental de Derecho. C'?me;cial, 
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dad, persona moral: de áhí' se sugiere como condición logica,. noconsid!_ 

rarlos revocables ad nuturn, La jurísprudencia más· reciente lo ha adzaj_ 

tido en cuanto a los comisarios, sin hacerlo aún respecto de los adminia 
' . ·,. ·-

trador.es 11
• 

Por lo ·que .respecta a la revocación' de los adminbtradores, el.·'."", · 

• principio más generalizado, e~ el de la revocación de laa.miamoa a vo77 

lunt~d de la aaambiea, aunque la tend.encia generalbada conaia~e en q\le · 

la sóciedad. 

:,: . ·. - . ~· . _, 

IV') La Fiacalizació11~ 

. 'Loa· ÓrgélnOS de fia~alizaciÓri.y contról.tienen comÓ fin.protege~·)· 
., ' - ·. '. ·, '',: , 

. ' ·, '·. : 'í ', .··· ' ' ·.··' ·.' ' '' ', • : ' ' ' • ' 
'al acciOnista en particular de la sociedad y tienen .por lo tanto. el derecho 
,·. ,.- ·' - .·-· .' . . - . ' ''. - : - · .... 

: y eldeb~r de exa,mhiar los documentos y Übros dé)a. sociedad, para c~ · ... ·' 
·-:-·- ' • ' - • • > ' ' '. ' '. • '. ~, • • ' _:. - ·, ' .·_. •"',. 

· .•. ~hr córi ~\icometido. 
•f'• ·,·.' ·': '-:' ' ...... 

Existen dentro de la legislélciÓn comparada di.Untos 

::fiacaHzadón (38) que .son ~a ~iguien~es: fiscalizaci6n· priv~da por a(n~-
' ' ' 

cos. fiscalización administrativa y. fiscalización judicial,· 

En Alemania y. Gr~n Bretafta se han adoptado a la vez 101 aiate 7 -. . · ' 

r . ' .•. m~s de fiscalización administrativa, privadayjudicial • 

. Traducción de Felipe de Solá Caftizarea con la colaboración de Pedro Q~ 
·. San M'artí'n, · · · 

. Tomo 11 , Sociedades, 
París, Buenos Aires1 1954¡ P •• 367, 



_, ___ - - ---
---º - -- - -

En Bolivia, Canadá, Colombia, Chile, Egipto y Tu'~quí'a se ha --

adoptado el doble sistema de la fiscaÜzación privada y la administrativa, 

En Ecuador se sigue el de la privada y la judicial, 

' 
Por Último. en Panamá, Holanda y Perú, no se exige ningún sist~ 

.. ma de fiscalizacion obligatorio. 

Y) Diso1Ucii6n y Liquidación. 

La .disolución es .el procedimiento pC)r el ~ual 19e extingue la SOCÍ,! 

··dad~· La ínayorí"a de los paí'aes aceptan que después de la disol~ción v¡e 
•.·-- ·=·- ·-·. ' .. - ' · .. ' -. - . ',.·- . .,. -

. ' . ... 
. . ne lo' que te ha. llamádo laliquidación,. a~nque .por eje.mplo el siatema • -

: ·- . ' - ' ' . -. 

qiie 11e sigue e11 Inglaterra (39) es, inverso. ell>decir; primero opera la~ 

.·. qui~acio°: y luego la disolucicSn, l~ que tiene la ventaja de que nó se pl~~ 

t~a elproblema de .. la permanencia de.la·personalidadjurí'dica .. de la .&o:.. 
:··-- : .: .. · .- .. ,.. ; . ' . :, ,,-··. . . ' . ": '•:. - · .. -..· 

.. ciedad despues de disuelta, lo<que s1 sucede. en cambio en e.l caso contr~. 

- - -,· __ ,: ,_ : -

.En cuanto a las ~auáas d~ disollició~~ existen 'algunas que son'c~ 
. . - .' ' . - . . ' . . .,._ . . . . . , . ':· .. 

múnea .a té:>das las sociedades .y otras que operan solo tratandose de so-.-
. ·.' : \ .· :'. . ',·,. 

cied~de8 por acciones. Entre las primeras .tenemos por ejempló lá. ei::.:.. 

piracicSn del plazo, imposibilidad. de r eaiizar el objeto social. en alg·~.no ~ 

pa{ses se admite ia ,disolución judicial pór moti\'ºª razonables·al~gado~-
"--- - - . ·-·) ' ·' ' ' . ,' 

. po~ uno omás.~ccionistas; causas de disolución, .son asímismo, la re~· 
- .-. . ' ' . . -· ·,'- . 

. niÓn en una sola persona de todas las acciones, .la quiebra de la sociedad ·. 
. . 

(39) Solá'. Caftizal'es, op, cit. P. 243 •. 
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dad en algunas legislaciones, la fusión, la nulidad de la sociedad, la pé! 

dida· de una parte importante del capital social, la reducción del ~Úlllero 

de socios a un número inferior al legal, la revocación de la autorización 

administrativa en loa países que exigen ésta, etc. (40) 

En cuanto a la liquidación (41) existen legislaciones que no la re• 

glamentan. Legislaciones que reglamentan especialmente la liquidaci.ón 

de las·Sociedades Anónimas, y legislaciones que reglamentan laUquida:

ción de .un modo. general. 

La.liquidación de 1ociedadee aegún 11.1 diveraaa legi•lacione1 pue •. · 
' ' . . . . . . . ,' .-· . -· 

.de l.er: liquidacióJ?-'pi'ivada con intérven~iÓnjudicial~ y liq~daclón·judi-. 

e) ··su RECiULACION•. 
CHO ME:Xlc.ANo: 

. - . ' . ._ ... ·, 

..... : "_:_··. -': - -· ·. ~- ' ·. ~ '· ,. ·, '~ ·.·' _·-,.:·.-~ .. 
' En •SI.te.apartado me .limitare a hacer una breve 11nt~•~• d~ ~· .. 

:_. . ·. -- ·. . . - ' - '. . ' . . - . . . . ' . ' -:, ' ' ·, ~ -
. prinCipales dhpo•icionee legales que .regulan a;la Sociedad Ano~ma •Jllol, 

el.Der~cho Mexicano; con.el objeto de que 1irva de>marC:o ambiental y'+, 

·.hagan máa compren1ible1 lae diver.11.1 cueetionea que 1obr~ el tema de· 

Aumento y J:)ilminución del Capital trataré po1terlo~mente y q~e con1ti~ · 
. . 

tuyen .el núcleo central de esta tesis, 

I) Concepto y Denominación: 

,' . . . 
Nuestra Ley de SoCiedades Mer.caf\tile1 0 e~ su art(cul9 87 di!=•·· . 

(40) Sola Cai'lbares, op, cit. P. Z44 y sigs~ 
(41) Idem. P. 2.52. 
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.-, ' 

que la Sociedad Anónima es la que e:X.iste bajo una 'denómiriación y_ se ·~o~ 

pone exclusivamente de socios cuya obligación se limita al pago de sus -

acciones. 

En la definición legal an~es apuntada podemos observar que e?Cis-
' . . ·- . . ·~ 

te. una inexactitud ya que afirma que las obligaciones de los socios Únicl!., · 

171ente se limitan al pago de sus acciones. lo que es contradicho por la -

.ley en au arti'culo ZOO .al seflalar que las reaoluciones ll"!14almt!nte adoptl!., 

.· .. d~a por la Asamblea de Accionistas son obligatorias, aun para los áuse~ 
-, ' . ' - ' . ' . - ' . ' . ~. . . ' 

tes o dialdentH, salvo el derecho de oposición en los términos de la ley, . . . . - - ' - . 

. Aaimiamo a e~te r~1pecto ten~mos qu~ u1~alar fos art!culoe 196'y 197, d~ 
. . . ,· -- ... , . ...-. - - ' 

.· • . la Ley General de Soci~dades Mercantilee que imponen a loe socios lo •- · . 
. '· . - ... 

. ' 

'qúe se ha llamado el deber de fidelidad. 

Ea ~eceaario pues distinguir la. obligació~ individual.de a~orti,"'2. 

ció~,. de láa obligacio~es colectiva. que al decir de Garrig~u (42) se.~~·. 
cumpl~n mediante la juntaq general,' pero que en Último término. 

gi;.cionea del.accionista: "Cabe dietinguir ,do.• grupos: 

. .' . ' ' . .. . . . . ·.· . ' . . : . •) . ., .· . · .... 

a) Obligaciones que corresponden a la junta como organo de, la S.!:!, 
-~ . '.- . " . . : . . - - ·, .. 

. ciedad (las. decisiones áobre asuntos de la <;ompetenci~ normal· de fa. j~n¡ 
. .' ·-

' . ta. son, ~i propio tiempo ejercicio de un .derecho y cumpÍimiellto de una:.. 
e• • .. '" ' • ' ' • ' 

obligación, por ser e1oa acuerdos inherentes a la vida de la sociedad),'..

b) Obligacioneaq~e· corresponden a los accionistas de~tro _deia< 

junta general (ejemplo: obligación de ánteponer el interés delaemp.resaal-• 

interés privado del accionista y,· a ambos,· elinte,rés público; ob1igaciÓ~ 

·' ·(4Z) Joaquí'n Garrigues, op. dt. Tomo!, P. 4Z5 y 426,. 

-22-



de actuar de buená fé, etc) 11
, 

Siguiendo con el examen de la definición, que de la Sociedad Anó-

nima da nuestra ley, nos encontramos con que ésta debe tener una denom,! 

nación, que de conformidad con el art(culo 88 debe ser distinta. a la de - . · 

cualquier otra sociedad amén de ir seguida de las palabra. Sociédad Anf 

nima o de su abreviatura, Ea de hacer notar que doctrinalmente le u1,,. 

. el tér.mino ''denominación" en contraposición al de .'¡ramón social". Lo1-

dos ~on géneros de una misma especie, y a nue.tro parecer ie excluyen 

- . ' ' ,., . ·, 
· . mutuamente, .La caracterutica de la rason social es que· dentro. de la. -

.. misma puede incluirse el nombre de alg~a persona; adifere~~ia d~ la·

. éleno1ninación en la que no debe conatar ningún nombre,· A peaaJ:' de 1~ -
: ·anterior en. la. práctica dentro de las denomináciones de ta• 1ociedádcu.-

• ;· ·. ' ' - . J .•• ' ' .- •• • •.•• •. 

anonimas H. ha incluido frecuentemente un nombre como por ejemplo •- ·• 
. ' . ' ,,- . _.- . 
- . . - ' . '· ·-. ·. ·-.. 

11Biene• Ra(ce11 Carlo• 0, Ram(rez", S.A. Si¡uiendo pue1 a Rodrí¡uez • 
~ . ' . -' - ' . - - -

'. - ,, ': ' ' : - : . ·. ·, ' . . ' ~ ·. : . .. : ' . '. 

Rodrigues (43) consideramos conve.niente: "lo, Prohibir. el empleo de ·-
. , - . . 

· .. nombre1 de personas en la formación de denominacio.ne11ocialel¡ 2o. _, 
-_· ,• -. - - -_ - . - -- - - ~. - - - - - . '.- \. ·. ·' 

Sancionar con reapon1abilidad ilimitada al 1ocio que lo con1ienta, a H

mejahza de lo diapU:e1to en el. artículo 164, del Cé>digo de Comercio Mexi 
' . . ,· . ... -·-

. . ' . ' . 

cano .de 1889L3o, Establecer sanciones para lo• que infrinjan esta proh!_ · 

bición". 

. . 

' I1) Constitucióni 

. La vida de ia Sociedad Anónima, 1e inicia con la ConstÍtucicSn de 

(43) Joaqu(n Rodriguez Rodr(gu,ez, op. cit, · 
Tomo I P. 2Z6, 
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la misma, Nuestra ley señala en s~ á.rtí'culo 90 que puede ~constituirse:-

de dos formas: · 

a) por compárecencia ante notario que es lo que se llama constit~ 

ción simultánea, y 

b) por suscripción pública o constituci6n sucesiva. 

En México l~ forma más usual es la pri~era de las enunciadas. 

La Con8tlt\1ción por suscripción pública rara vez se ha puesto en 

práctica en nueatro medio; pero creemos que a medida que pase el tiem . . . . . . . . . . . ~ 

po ae hará:má~ neceaaria a fin de lograr la formación de grandes. capiia · 
. . . . ' - - ,_ . - ' . --
le~ mediante la captación del. ahorro inter1:io. grande o pequeflo, que r~~ 

. ' . ' . 

quiere la in'du•triaUzaciÓn de M'xico y su ascendente desarrollo econó-

.mico• 

Si bien las formas de coneti~uirse la Sociedad An~nima son las . - \ . 

· d~• •nunciadaa ante~iormente, ·nuestra ley en· e u artículo 89, exige req u! ' 
. :· . 

" ·; ··. 

·alto* cc>munea tántO a una u otra forma. Dichos requisitos son loa ái _..;. . 

Que haya· cinco a.ocios. como m(nimo, 

u. Que·. el capital a.acial no sea meno~ de $25,000. 00 y que esté j 

integ_ramente suacrito. 

Que ae exhiba en efectivo cuando menos el. ZOtJ{. del valor de. ca-

d'a acci6n pagadera e_n n':1"1erario, y 

. IV. Que se e~iba (nt~gramente el valor de cada acción que hara

. de paga~se en todo o en parte, con bienes distintos del nume~ 

·· rario. ! , 
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l 11 ) La Acción: 

a) Naturaleza. 

Ya desde sus comienzos históricos la Sociedad .Anónima e~pezó- · . ·. 

a expedir ti'tulos, a los cuales Be incorporaban los derechos de ¡&~:•ocio•~ . 

Dichos títulos .. se denominaban acciones y ~epre1ental1 el capital aoeial -

de las Sociedades Anónimas. A ellos van incorporados los derechos de -

los socios, .como se desprende del artículo 111 de nuestra Ley Oeneralde 

Soc.iedades Mercantiles que dice: 

¡'Artículo 111 las acciones en que se divide el capital social .. de u· 

na aociedad an6nima eatarán repres~ntadaa por títule>~ que servirán par·a . 
, -, . - : ' ' - - - .. 

a~reditar y transmitir la calidad y los derechos de socios, y se regirán-

por loa valoree' literales en lo que sea compatible con eu naturalesa y no. 
. . . 

esté modificado por la presente le¡". Del artículo que antecede vemo; •; 

· claram~nte cual ea' la naturaleza jurídica de la accióp. Por. una parte a 

ella •e. incorporan los derechos de los e~cioe, o aea, la calidad de aocio 
" , 

:exclusivamente puede.acreditarse con la prese~tadón de la• accicmes. -. , 

Por otra. parte .la acción ea un título. de crédito que como seflala el art!-

culo So. de fa Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, por tal ae elltien .. . . -·, . . ·. . ' :~ 

. de el documento necesario para eJercitar el derecho literal que en él .. 

·consigna • 

. Las aí:cionea por regla general, tienen un valor nominal que de

·. b~ ser igual para todas ellas y a .la vez tienen un val~r real, que puede -

ser 'mayor o menor que el nominal, y que representa el patrimonio .. de -

la sociedad. 
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En el momento de la constituci6n. de la.empresa, como es lógico 

el valor nominal y el valor real de las acciones. coinciden; o lo que es lo 

mismo son iguales el patrimonio y el capital social, Normalmente a m!_ 

dida que transcurre la vida social el valor nominal y el valor real de las 

acciones van distinguiéndose. 

La Ley de la.materia seftala que en el momento de la consti'tución 

deben. estar Íntegramente suscritas todas· las acciones y cuando menos -
. . 

· pagadas en un ZOl)li de su valor nominal, cuando sean pagaderas en·efeéti 
. 1 -

vo, y en su totalidad cuando se paguen en bienes distintos del nu,merario 

(Árt. 89 de la Ley General de Sociedades ~ercantiles)~ 

b) ))ereché>s de lo.s Socios: 

Loa derechos íunda:mentales,de loll sócios, que 

~la acción aon el .'loto y el de participación en las utilidades de la.em:-~ · · 
•. ; ' . ·-.' . : : ··:'. ' .. 

presa y en la cuota de liquidación; ya que como .antes hemos observadola . 

. acción como t(tulo .valor incorpora todos los derechos que correspo~den 
' e "•'. 

a'la calidad de socio, car.acterÍ'stica que es es.encial ala Soeieda.dAnóni 
. •: ', ·. . . ' .· -. 

ma. 

La regla general es de que las acCiones confi'1n a sus tenedores 

· igilales derechos, se quebranta en algunos casos: como lo dispone· el ar-

t!culo 11 Z de nuestra Ley, el cual seftala que el capital social puede 'que·'· 
. ' ' ' :. - - ".-. .·. . . . ·.. ,· -~. - :. 

dar dividido en varias series .de acciones, con der.echos 

da serie, 
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e) Clasificación de las Acciones:. 

Las. aceiones se clasifican según loa sigulentee criterio•: . · 

l, En cuanto a sÚ circulación, la1 accionea pueden 1er al.porta-

dor, a la orden y nominativas. 

2, En éuanto a su valor las acciones se sub-dividen en accionea • · 
. . 

con valor nominal y acciones sin valor nominal, .. 
; 

3, Atendiendo a la manera como han sido pagáda1 1&1. accione•·~ 

pueden ser de. numerario o de. aporte, 

4, En cµanto a los derecho a que. llevan incorJ>orado1 H pU:et!en -

su~-dividir en: Ac~iones Ordinarias>y Accionea Preferentes •. 
' . - : 

.· "" .. 

5¡; En cuanto a las Obligaciones que importan 1e sub-dividen en ~ 
acciones pagader&I y acClonea liberada1 y en cuanto a BU .con:--· .. 

tenido l~•. acciones pueden 1er de capital, de trabajoy de goC:e •. ·· 

··. Joaq~ín Rodríguez Rodríguez .(44) considera que lai · uamad&ll! ac- •·. 

Ciones de tr~bajo y acciones de goce ion deno~ini.da1 impropiame~te ac: 

ció~, puesto que las. acciones son por definición partee delcapital lo~ial 

y dicho capital social, Únicamente se integra por aportacionell en dtnero 

o en especie de los scícios; y en. cuanto a las accione• de trabajo, ~i~1 :.. . 

son como su nombre lo indi.ca, otorgada1 por eLirabajo realizado () por · · 

realizar pero que sin embargo no constituye part~ alguna del capitalso-· .. 

cial; por lo que sería más propio llamarlas bonca de trabajo yaque.;c~-·. . . . -, ·- - ' 

. . . '" - . 

mo los bonos de fund~dor solo dan derecho a participar en tas .U:t:ilidi.del •. 

Las acciones de goce son acciones imprÓpias ypueden emitirse a call'lbio 
\ ' ·'·. ': 

(44) Op, Cit, P. 279 y 283. 
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--~ . . . --· . . ' 

de acciones amortizadas conforme al artí'cul~ 136 Íracci<l~ IV de la Ley.: 

General de Sociedades Mercantiles. 

Estas atribuyen a sus tenedores, derecho a las utilidades l{quidas 

de la sociedad, después de que haya sido pagado a las accione!J. no reem.:. ···. . . . , ·: 

bolsadas el dividendo establecido en el contrato social. El mismo contra 

to social, podrá también conceder el derecho de voto a las .acciones de -

goce. 

En caso de liquidación; las acciones de goce concurrirán con las 

no reembolsadas, en el reparto del haber social, deapués de qu"e éstas::_ 

hayan sido {ntegramente cubiertas, salvo. que en el con~rato social se' ea.:. 
.. ,· . ,_ '- . ' .·' 

tablezca un criterio diverso para .el reparto del ~:x:cedente< Ea c.onvenie!! 

te hácer notar .en cuanto a la clasificación anteriormente e:x:puemtll., que '.".'". 

divide alas acciones en ordinarias y privilegiadas, que el derecho de V2_ 

to puede ser limitado por los estatutos, los que pueden aeflalar por. ejei?!, 
;· : . . ,' . 

plo el que determinada~ acciones solo tienen dencho de voto en las }l.---

.. ·. s~mbleas Extrao1·dinarias , que se reunanpara tratar los asuntos de que 

'·""· . ' , ' '. 

habla el arti'culo 18Z fracciones 1, 11, IV, V ,VI y Vlfte l& Ley General .::. 

... de Sociedade'5 Mercantiles, o sea la prorroga de la .duración de la Soc~e

dad; la. disolución anticipada de la misma, su ~ambio ,de objeto, su cam .. ' ' ' ' .· . ' -
bio de nacionalidad, su transformación y su fusión con otras 

Las acciones de voto limitado son preferentes en el pago de los -
$ 

dividendos y además tienen derecho a 9,Ue, en caso de Üquidacion ~e les;; 

. pague primero la cuóta respectiva. 
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En los estatutos podrá pactarse que las acciones de 
' ' 

perc~ban un dividendo mayor al de las ordinarias, además conforme--

al artíc~lo 113 de nuestra Ley los tenedores. de las acciones preferentes 

tendrán los derechos que la ley concede a las minorías para oponerse a 

las decisiones de .la Asamblea de Accionistas y para revisar el balance y 

los libros de la Sociedad, 

IV) La Asamblea .de Accionistas, 

La Socied¡id Anónima es una personajurÍdica, constituida paral~ 

· grar ciertos fines, y corno tal necesariamente tiene que tener una volu1!.. 
\ . . . . . , : 

tad propia que exprese el querer social, Para manifestar o formar e11a. 

voluntad la ley asigna a la Sociedad Anónima los distintos Órganos de.que 

consta, 

Nuestra ley en su artículo 178 .nos dice que la Asamblea General~ 

de Accionistas es el %~gano supremo de la sociedad 11
; con ~ató ya: noll - . 

está manifestando' su naturaleza jurídica! la de.un Órgano sociat, 

Órgario, entendemos aquella institución que forma la voluntad del~nte, la 
• 1 ' • • 

Asamblea de Aécionistas, en una Sociedad de Capitales, es un Órgano".,. 
.. . ·, ,. . . ' ' 

.· . ' . . . . . . . . 

(45)! Al respecto es necesario aclarar que la Asamblea no es el únieo ~ ... < 

tSrgano de la Sociedad Anónima, sino que como .dice el artículo, cita.do ú-. 

. nicame.11te es el i>rgano supremo ya que ella puede ''acordar y ratifica~, 

todos los actos y operaciones de ésta" (Art, 178). 

---::-:-7"'.·-- --e . ,. · (45) Vazquez del, Mercado Osear, 
Asambleas de Sociedades Anónimas. 
Méxic(), 19,55, Editorial Porrua, s . .A. i P •. H •. 
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La Asamblea General de Accionistas es, en resumen, el 6rgano-

supremo de la sociedad y en ella se reunen los .accionistas de la misma-

. para deliberar y formar as! la voluntad social, que se manifestará en los 

acuerdos· de la Asamblea •. 

Para que la' Asamblea Gener~l de Accionistas funcione validame~ 
. . 

·te, y por lo tanto, para que la voluntad del ente no esté viciada es. nece-

· sario que se cumplan los imperativos legales seflalados por nuestra Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 

Todo a los socios tienen el derecho de concurrir a ella, y d~ .ejer . 
. .· ' ·; . . ·.:. - . ·,, -: 

citar su d!!recho de voto, con la. l~mitacionu que eatablece la l..ey (Art• •.•. 

' ··-1i3, 196 y 197.de la Ley.General d~ Sociedadee.Mercantilee) y por lo tan· . . . . ·. . . . . . . -
Jo sC>l(). se reunirá váUdamente la junta de accioniatas, si ha sido le¡ál•~ 

mente cC>~voeadál 

El art!culo 193 sellala que las allambleas .alvo eetipulació.n. en.:...; . 

· ... c~ntrario en la escritura constitutiva, serán presididas por el adminis.:_ 

'. , , ' ' -. ·. . . . . ., . _.:' . '·; 
trad~r unico, o por el p:residente del Consejo de Administracion y a fal-.. . . . . '·. . .. ,. . . . . . ,. ' 

ta de ellos, pcir quien fuere designado por loa accionistas. 

Lo19 comisario• conforme al art!culo 166, fracción VIU, 

rán con yoz'pero sin voto. . . 

, Loa.accionistas podrá~.hacerae representar, en la asamblea¡ y~ 

la representaci6n deber& conferirse en la forma que seflale e'1 contrato-
. . . 

social y a falta de estipulación, por. escrito,; pero como lo di apone el ar.~ . 

t!culo 19Z en ningún caso podrán ser mandatar
0

ios los administradorea o 

-30-



.~ ' 

los comisarios de la sociedad, 

Conform,e al arti'culo 188 será nula la asamblea que se lleve a e! 

bo sin previa convocatoria, a no ser que se encuerítre represen1tada la t~ 

talidad. del. capital social, 

. ' ' 

La convocatoria debe ser hecha por los administradores; en caso 

de omisión d~ éstos por los comisarios (Arts, 166 Fracc. VI y.183 de la 
' i ' 

Ley General .de Sociedade1 Mercantiles). 
. . . . 

.El art!culo 184 aflrma que loa accionistas que· repreaentén. por l~ 

meno• ·eftreinta y tres por ciento del capit.111 social, podrán p4,dir por - ' ' •........ ' ' ' ' ' '. . '' .. , 

.el!lcrito en cualquier tiempo, al adminiitríador o al consejo de adminill-..;;' ,. 
' ·, ' 

, ·. " . . '. . . . . . .. . .; . '. 

tracion o a loa co~iaario1¡ la convocatoria de una asambl,~a.generi.l de~l ·· 

para tratar de l~• as~to• que lndiqu~n en su peticion~ 

.. La•·convocatoria.podr' ler .hecha por.·1a_autoridad•judicial, . . . . -
' ' . 

tro de.1 téi:mino de quince d(a1 de recibida la petición, 

· ~aamblei{ reapectiva. · 

Le., petición para la convocatoria de la asamblea pódrá ser'11echa · 

por el. titulard,.,,,u~aaola acción; cuando no .·~ ha1a.celebrado ni~guna ,.. •· 

aa.amblea, durante, dos. ejercicios ¿onsec~tiv~8 o cuando las asamblea~ • 

ce.lebrada• en. ese tiempo no •e hayan ocupado de loa asuntos sefl.ai'ado8.;. ·· · · 

por el artículo 181 de la Ley Generalde Sociedades Mercantiles, . 

El artículo 168 sei'lala 9.ue los administradores, deberán convocar 

en el término de tres· d{as, a ·asamblea general de acciQnistas, cuando -
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por cualquier cauaa faltaren la totalidad cie loa comisarios. ' Sfel éonlle:.. 

jo de administración no hiciere la convocatoria cualquier accioniet~ po•- • 

drá ocurrir a la autoridad judicial para que la haga. 

La convocatoria para la asamblea genéral, deberá hacerse por .;.. · .. 

medio de la publicaci6n de un aviso en el peri6dico oficial de la entidad -

del domicilio de la sociedad, o en uno de los peri6dicos de mayor circu- · 

ladón en dicho domicilio, con la anticipación que fijen loe estatutos, o -

en au defecto qUince díaa antes de la fecha seflalada fara la reunión •. · Du 

r&n.te ·todo eate tiempo loa libro a y documentos relacionados con loa· óbj!_ 

. toa de .la aaamblea estarán e'n las oficinas d,e la aociedad a dis;osición de 

loa accionhtaa, para que puedan enterarse de ellos (Art. 186). 

El principio que rige el fun~ionamiento de laa · i.1ambleaa ea el - , .• 

principio de la1 mayor!aa~ Ell&1 son las que efectivamente trazan .las -

ruta• tle la. vida social, pero sin embargo, para que la asamblea se eón 
. . . . . . -

aidere legalmente reunida deberá eatar representada, por lo meno•. la ~. 

mitad del capital aocial, y las d'ecisionea'.aolo serán válidas cuando se·-.· 

tomen por mayoría de votos presentes (Art, 189 Ley Generalde Socied!_ 

des Mercantilea). 

Lo anteriol'. en cuanto a las aaambleaa ordinariaa, En extraord_!'. 
. '' .· 

narlaa aegún el artículo 190, deberán esta~ representadas por lo ~eno'a, 
' ' - " . -·· .'-., _._ 

' . ' ' . 

laa tre• .cuarta• partea del capital y las reaolucione• ae tomarán por el 

voto de las aceionea que representen la mitad del capital s.ocial. 

De toda reunión de asamblea de accionieta11 deb!!rá levantarle. UJi 
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.acta que ae asentará en el libro respectivo• Cuan.do no ,ueda aaentarae-

el acta en el libro correspondiente se protocolizará ante notario (art(cu-· 

. - , . .. , 
los 194 de la Ley O,eneral de Sociedades Mercantiles y 33 del Coc!igo de 

Comercio). 

La doctrina generalmente acepta la claaificación de la.• asambleas 

.·en.ordinarias y extraordinarias, clasificación que también acoge nuestra 

ley. 

Para la doctrina el problema ae preHnta, máa bien, en lo que d!. 

be .. entenderse por una u otra clase de asambleas. 

Aaí'por ejemplo para Brunetti, "la asamblea ordinaria deb~.tá ~ 
' ' ·. - '!'. 

convocarse cuando meJioa una ves al do, dentro de loil éuatro primeroaL . 

. , ' ·- , .. . . . - . . . . ' -· . ·' -
mete•, deapues d~ la clauaura del ejercicio aocial, y :la a.amblea ex-:.. . 

. . '' ._ - - ., ·. . -_- - . ' ' ' 
: .' ·.. - . - . ', ' . 

: -, - ' . . , . ·;·. ·' - . . ' _,_. . ' .... --·. ·,.:· 
. traordinaria deber• convocarse cuando H& neé:eaario deliberar aobre &! 

'. gunaa •de 1&1 ·materia a enunciadas por el ar ti:' culo 2365 del Código Civil I-: 
. . 

·• talil.no'' (46)~ . · 

. , -· ·: . . - . _- - . :, -.· -.''.. . ' .·., _·... . . . . " 

Vazques del Mercado sell&la que para la legialacion Ar1entlna el · 

criterio descansa en la épocá de la. celebración de la asamblea. • Para o- . 

tro~ aut()re• el criterio máa bien,. dHcanaa eri el clifei-erite, tipo. de éuea.- ·. 

tion8,• que debe estudiar la asamblea; el decir ,en cuanto a la eompeten:;..; \ 

ci~dlD una yotra.claae.de aaamble••· .· 

(46) Vázquez del Mer.cado Osear, 
op. cit, P, 24, · 
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Vázquez del Mercado (4 7) como sigue: 11La asamblea. como Órgano social 
. ·: ' 

ea u11a y Única yla distinción se hace no refiriéndose a la aaamblei. en s!, 

sino al objeto de las determinaciones que debe tomar, Con relación a e.!. 

te objeto, ae establece la mayoría que debe tomar li. reaolución y laa fo!, 

· . malidade• a que deben ••ujetarle. Esta ea la teor{a que conaidera que la 

di•tblción no e• de las aaambleaa, sino de la ma~~ria por tratar, porque 
. . 

ordmada ~ ~xtraordinaria no es la asamblea sino la materia que li.~ a--. 

aamblea• tratan". 

El criterio adoptado por nu.eetra Ley General de Sociedade~ Me.r.;. 

cantilea, Íle de•prericie de lo•. art!culoa 180 y 182. 

El primero dé ellos califica co~o. aaamblea órdinaria la que iie -

reuhl. para tratar. c~alquier. aaunto que no s~a de; lo• enumerad~• por el- .. •····· . '. . . . . ' ,· . , .. ,,-- .. 

.. aegunclo, 
' ... ' . 

. '·>\: . 
. ··.,, 

E•te ¡ ~µvea, caiifica de extraordin~ria• a laa a•ambleaa que ~e 
,., . 

· reunan para tratar. cualquiera de los·aaunt~• ~ue eil mismo art!culO ae!l!_ · .. 
. . - ·. . ' - ·.· . ' , . ;,1 

' . ··,,. .;- ' .... - . ·, . . . ·., : 

Por. otra P.arte el articulo 181 ordena que la Asamblea Ordinaria-

) ':- ,,, . . . .. . 
· dehll!tra reunirae por lo m'!no• una vez al afio dentro de. loa cuatro meaea 

·.· ·, . ' - - . - . . . 

. que 1igaita la C::lau•ura del ejercicio aocial y que deberá tratar, ademá1 
. . ' 

de l~a a1Wlto• aetlaladoa en la orden del d{a,.de la aprobaci6n d~l balance, ·. 
-- ; __ ·:'' : . - . 

del nombramiento de administrador, conaejo de . a(lminiiltración y comi:.. 

. sarioa en •.u cailo,de la determinación de 101 emo~umentoa correspolldie~ . 

(47) Op.·cit, ~-
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1: . 

·.·tea a 10a administradores y comisarios,· cuando no hayan sido fljadoe ~n 

lo• utatutós. 

Exi1ten tambi~n en la práctica las asambleas mixta• que H reu-

nen para tratar a1unto• de competencia de las d.o• clase1 de asambleas-

antés enunciadas. En el momento de la votación en e atas anmbleaa la -

mayo~Ía. se computará. según se trate un asunto de a1amblea extraordiJl!. 

da u ordinaria. 

Existe otra clase de asamblea, que podriamoe denominar 11eepe

éial" que H la.que cita el artículo 195 de nuestra L~y. Pa.ra el caso de- .. 

~ue existan diver1ae. categorías de accioni1tu, toda propo1ición, que pue 
,-• . : . . ' - ' ' . ·-' 

da perjudicar 101 derechos de una de ellas deberá.· aer. aceptada pre ria--· .· 
·, ¡· ' . ' . ' ., . " . .: - .. ,• - - '.' 

mente por la categoría afectada, reunida en a.amble& e.pecial, en la que : •· 

se requerirá la m~yor!a exigida. para la1 modificacione1 al acto co~atitl!_ . 
. - ' '. , - .· :. 

' . . ' ' ' . ' . . . ". . ' ' ., . . . .,.· - ' - . .- ~ ;' ., , 

tivo; la cual,1e computara con relacional numero total.de acciones de.-

qué H trate. 

Lai a1ambleaa ordinaria•; d.eb~rán reunir.e cada· do para tratl:l' 

108 a1unto1 que seflala el art(culo 181 y para tratar .cualquier otro aeUJ1to . 

que no sea de 101 1eflaladoa por el art(culo 182 de la' Ley Cit1neral de So..:.;. 
• ·- . . . . - -.·· 1 

·Ciedadea Mercantiles; ya que este preacribelo1 i.auntoa·que·H.deberán-

tratar en a1amblea extraordinaria. 

La asamblea ordinaria se con1ideraráleg&l!J.le~te ln1tah.da, 

'. -- " - _- . . ·. ·.· .-- '· - ... :'._._.· . 

do eate repreaentada cuando menos la mitad del capital social y laa reao. 
. . . . . -

luciones serán válidas cuando se tomen por ~ayor!a de votos presentes • 

• 35 .• 



,,: 

(artiéulo 189). 

Por otra parte en el caso de la asamblea extraordinaria, se re--

quiere la presencia c;lecuando menos las tres cuartas partes del capital~ 

social, a menos que la escritura constitutiva fije una mayoría más eleva 
' ' -

da. 

Los accionistas q,ue representen el 33o/o y no estén conforlJles con 

las ·resoluciones de la asamblea, pueden presentar demanda ante la aut~ 

ridad judicial, como lo. sefialan los artículos 201, 202, 203, 204 y 205 .de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

, . V) La AdminÍst~aciÓn, 

. d.e loa negocio a sociales de la mi'sma ·es. la Admi.nistración • 

. ·El art(culo 142 de nue.stra.ley séfialaque estara·acargo deunoo 

·. varioi mandatarios, temporale~ y.revocables, 

' 
o. pers()naa extraflas a)a.Sociedad. 

En el artí'culo citado la ley dicé que los 

datarios, pero sin erhbargo hay q\le hacer notar que el admfoiStrador o- . ·. 

admbrlatr.adore11 de l~ So.ciedad no tien~n esa caracter(stica de ~ta"'. 

rfos·•y~ que. su nombramiento .es uri .actQ.unilateralde la asamble'a y .110-

un contrato, y además la administración es necesa~ia para una Sodedad~ . . . . . ' . ·, . ..·· ·,: '• 

'ya que sin ella no podría actuar. características, estas,' incompatibles, 
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con el contrato .de mandato (48). Más bi1m habría que afirmar con Rodr.f -

guéz Rodríguez (49) que ''los administradores (administrador o conseje-
. . 

ros) de la Sociedad· actúan, por consiguiente, para formar la volun.tad :s~ · 

cial en el marco de su competencia y hacer posible la expresión de la vo 
1 . ... .-

' . 

luntad colectiva frente a terceros y, a nuestro juicio no son mandatario•"~ 

En el artí'culo antes citado se ve claramente que elÓrgano de ad-

ministración de la Sociedad Anónima, puede ser un admini~trador Único, · 

o u~ consejo de administración, cuando los administra.dores nombra~o•.

sean do~ o m~~; (Art. 143). · Si el admini11trador es Único éttend~. la fit 
ma social p~ro si son varios, el artículo 60, fracción IX de irLeyCiene .. 

~ ' . . .·.: -· .. · [' 

ral de.Sociedadea Mercantiles no• indica que lo.a estatuto• aeflalarán c~al · .··· .. 

ocuale~· • .lte.lfos.llevarála firma· social.· 

. . 

100 afirma en au .fraccion IV que. la .asamblea general constitutiva u· oé:!!_ · . 

pa;á de hacer el nombramiento de Íos adminbtradores y de dete~rninar~. 

quiénea de ellos usarán la firma .. social, 

. ' . ; . . 

Los sucesivos nomb~'amientos de ·administrador Único· o· ¿onsejo• , 

deberán hacerse por la: asamblea ordinaria de accionifjtaa de conf'ornii"""'.,. 

'. '·". , '. . . ; .· ''·' ' .. . 
dad con la fraccion II del articulo 181 de nuestra ley• . 

" . .. . . 

El problema se presenta cua.:ido e~ o s~n revoc.ados los 8:~minb,.;; 

(48)Cfr. · Rodrfguez .Rodríguez, op. ·cit. Pi U6 yll7. 
(49) op, cit. P. 116, 
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tradores nombrados, por la existencia de responsabilidad a su cargo o -

po~ cualquier otro motivo porque entonces ia sociedad no puede perman.! 

cer ain este Órgano. Nuestra ley soluciona el p,i'oblema, al determinar

en au artí'culo 155 fracción I 1, que los comisarios designarán provisiona! 

. ·mente a los administradores faltantes. 

· En la práctica, en algunas sociedades· se designan· consejeros s'l!, 

plentea, para. el caso de falta de alguno de los adminis.tradore s. 

' ' - - . . . 
· ~- La ley como una medida de protección a las minorí'as de. accioni! 

;taa aeftalá que la minorí'a que repruente un ZS'fe del 'capital social, no'!! 
' . . :. - . 

. : .bra,rá cuando meno• uno de lo•. admin~stradores' . siempre que 101 cons~ 

jeroa lea~ .tru o máa, 
. . ,, . .:·. '. . ,. . 

Loa eatatutoa podran otor1'ar. a las mino.r1aa una 
;·.< . 

pro'tecci6n mia amplia~ pero sie~p;e deberán·reapetar ~uand~ menos 

mi'nimo que aellala la ley. 

El cargo de adminiltrador • dke Ja ley en su ar ti' culo 14Z, 

. . . . . ' l. . : . ' _: 

vocable. Laaaamblea puede en cualquier tiempo hacer us'o de.uta fa--
. . . 

cultad, O lo _que H lo mbmo la revocación del administrado,r O 'ccmseje~ 

rol e• libre, 

. ·· El modo. natural de conclusión· del cargo de ~dministrador es e.1-
.' 

a~niple tran1cúr10 del tiempo ya que una de las caracteri'sticas del de~-
. '' . . . ' ' . 

aempefto de eate cargo .es el ser por tiempo limitado, aunque como sefta . . . . . . . ~ . 
. . . . . . 

la el artí'culo 154 deberán continuar en el desempefto de su cargo, ~ien-

tras no se hagan n':1evos nombramientos y los nombrados. no tomen ¡>os.e 

sión de sus ·cargos. 

;.3a. 



El artículo 151 de la Ley 9eneral d~ Sociedades Mercantiles sefl~ 

.la otra ~ausa de conclusión del cargo de los administradores. Conforme 

a' este precepto leg~l si algún administrador está inhabilitado pan ejer-

cer el comercio, debe dejar el desempeflo de sus funciones. Esto salvo 

lo que sefiala el artículo 154 ya citado. 

1 . 

Otras causas de conclusión.del cargo de administrador o' con1ej!_ 
. . ' 

. ros, son: lit. .rt=nuncia, la.muerte y el nombramiento de liquidadores (Art, 

Z37). · 1 · 

. ' 

El desempeflo d_el cargo de los administradores, está determina-

.'.'.• ._ ',:,:. . .. - .... . :· . . - . . \• •:", . ·: . - . ·. ·.· . ' 
: do pór el. artículo 10 de nuestra ley que seflala que deberán realizár toda• 

,, 

1ás op~raciones inherénte8 al ~bjeto de la sociedad, saivo lo c:l~e expr.eaa ' . 
· ... -- ,, • - . . . -• . - . · .. ,·,c.·-

C~ino puede verse su competencia es aumamerit~ g~neral: 
.. que entre dentro del C)bjeto social. A ellos les corresponde la je1t,icSn:d~-

- . 

lOanegoCios •qcialee, 

··Junto a estas facultades generales, 

·. deberes y facultades e1peci'fica1 que son: 

. lo, En primer lugar deben c,umplir de .conformídad con la frac--, 
. . i ' - • ; ..... - ·_ .. , • ' 

.- ·. , '· - .;, .· . •' ' . - ."- ': .,. 
> cion IV del articulo 158, con 101 acuerdos de la• asamblea. 

_ 243, J)eben re~~ger y hace~se cargo de ~as caritidade8 .depo1Úada1 

por lCla suscriptores en ~na .ln1titu~ión de crédito (Al't, 94). 
. . . , '· . ' . . . . I . . 

3o •.. Deben i_nscribir. su nombrami.,nto en el Registro 'PÚbliccr de-.':'.: .. · 

Comercio (Art, 153. 
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.4o, Debe1l vigilar la existencia yregularidéld de lo,s libros~ 

So. Convocacarán a las asambleas. 

60. El artí'culo 173 señala su. obligación de formular el.balance, y 

7o~ El artículo 158 fracción!, su obligación de comprob~r la rea.: 

lidad de las aportaciones de los soCios~ 
t 

· E~ c~nsejo de administración es un.Órgano colegiado, que.pará .

funci~nar. legalmente requiere q~e ~sistan por lo. menos la. ~itad de 'los -

.·konsejer~IJ n~mbrados~ y sus. resoluciones se tomarán prir ~~yoría de.;;;;. 

(Art.143), en é:aso>de>empáte el Presidente tt~ndrá~ 
;., . 

; '. -~ ' . . 

E;l artÍc'ulo 147 de la Léy Ge~er~lde Sociedades M"rcantiles 

. '·. - -. '·. . . . ' ., . ; . ·. . ' - :.·.. ,, ' ···. ; .. _ , 

•otorgar podefes en nombre .dela sociedad(articulos 14,7,-

' . ,-

Está~·imposibilitadospara ser administradores,qui1an~s\oestén · 

para ejercer.•ei comercio (artículo.1sn. 
' ' · .. - . ;, ' -. ·:·-... ·.:'_ ..... . ·_-... .. 

, La sociedad podrá tener: uno o más gererite s ,generales k ~speci~ 
que po~rán ser ~ocios oper:ona~ extra~as a la soc.iedad. Su rio~~ · 

bramiento y revoca~ión éorresponde ..i. la asamblea: gerieral ordinaria y ~. 
··" ,-. _,. :· - -, , __ . . '- ._ . ' '. . . : . ··: 

··.·•·a los administradores, 

... 

- ' -· .. 

·.Tanto los gerentes como los adrrini~trador!'¡¡¡ están obligado~ ~ 
. ·- .. · . . 

otorgar una .caución éon objeto de garantizar las ·responsabilidades en ..... 

que pudieran incurrir en el desempefió de su cargo. 

-40-



4o, Deben vigilar la existenciá y regüÍaridad delos libros, 

So, Cotivocacarán a las asamble.as. 

60. El al".t(culo 173 señala su obligación de formular elbalance, 

7o~ El art(culo 158 fracción I; su obligación de comprób~r ia r~a,. . · 

lidadde las aportaciones de los socios, 

~l consejo d~ administración es un Órgano colegiado J que para 

funcionar l~galrnente requi~re que asistan por lo menos la mitad de los- .· .. ·· 

. éolleeje~oe nombrad".\~• y sus resoluciones se .tomarán por. !llayorí'a de. - · 

mielJlbros presentes (Art. 143), en caso·de empate el }>residente tertdrá~ ·. · 

·El a.rti'~ulo l47 de la Ley General de Sociedades Meréan'tnes . . _. ' ' ' .',.' ··'' ·'. 

)a que el cargo de administrador ,es personal, per'.> ~in embargo ¡>'odr.tn

otórga~ poderes en nopibre de la sociedad (art(culos 147, 149 y 150); 

.·. Est'n iinposib~litad~~ ¡>ara ~er administradores quienes 

. . 

La socied'ad podrá tener ~n:o o más ~erentes gen~ra~es .ó •especia .· 

soé:ios o personas extraflas al.a s~ciedad; Su notii~ . 

'btainiento i revocación corresponde .. l'a as~mbl~a general ordil'lari·~ /:.. . 

Tanto los gerentes como los ad~(nistradores; 

que pudieran incurrir en el dese.mpeño. de su ~argo, 

-4o-· 
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---·- -- .·· . 

Los 'administradores, tendrán la responsabilidad inhererite ~· sU:...: 

mandato y la derivada de las obligaciones qne la ley y los. estatutos les -
• ' • 1 ' < 

imponen • 

. VI) La Vigilancia de la Sociedad. 

· La vigilancia ·de la Sociedad está encomendada, por el artí'culo· ~- · 

164 de la Ley General de Sociedades Mercantiies a uno o varios comisa.-

· rios temporales y revocables quienes pueden ser socios o personas 

· i'las a l,a Sociedad~ 

La· naturillllza:jur(dica de los comisari~a'e~la de un Órgano de la· 

al que sele encoil'lienda la funci6n de ~i.gilanc~a; ele la'. 

No pueden desem'peflar el cargo de comisarios los que conforme~ 

a.laley estén. inha,bilitado 8 para ejercer elc9meicio¡ los erriple~dos delll. 
. ·. '. ,-'.'. - . ·!. .. . . .... .. ' ._ .... , .·· 

" \' .. :'..i.•.. . . ' ; ,'• T. . ., . '• •. 

'sociedad y los parientés consanguíneos e.le/los administradores eri, línea ~' 
'• . ' ·. . '. -. . - . . ... 

rectá si~ limitacióll de grado, los colat~rales dentro delcúarto y 1?~-afi,;. 

nes dentro del segundo grado, ~egún;lo dispone ei ai'tí'culo 165 de la l..ey,· .. 

General de So.ciedades Mercantiles. 

Lae .prohibiciones antes 

;to d~ ia.administraciÓn, ya que su función 

vigilarla, 

-· ""; 



~ . . 

tra ley. deben ser nombrados por la asamblea general ordinaria de acci~ 

nis tas. 

A elÍa corresponde el derecho exclusivo de su designación, salvo 

lo dispüesto por los artí'culos 144 ·y 168 de nuestra ley. 

·.·.El primero de los preceptos citados seflala el derecho .de las mi

. no~i"as que representen el zs,. del capital social de nombrar un comisario 

cuando ésto• sean tres o más; el segundo precepto de los citad()& 11e re-· 

'fi~re al caso 
1
del nombramiento de los mismos por la Auforid~d, Judi~ial, · 

el Art. 166 de la. Ley de Sociedades )dercantiles o sea: 

. a) Cercio~ane de.la con~titUción.y.1ub1istencia, de la garantí'aq~~~-•-•.• 

. 'exige el ~r~ículo 152; dando cuen~a ainde111ora, de cualquier irre~ulari- . 
. . _,.': - ; ' .. 
. ' . . ~ . ' 

. dad a la Atamblea General de accionistas; . . . .. ~ - , '·, 

.. b)Exigir a 101 administradores una balanza mensual d~ comprob~ 
·- ,_ - ' ' . . . ' . •' . . '. ..... ···.;-

· · ciÓn de todas las operacfonea; 

c)Inspecciona~. una vez al mea por lo menos, 
- ' :: ·:-: -
... ;_·;. . .·.·. ¡:-.: '-'.' < .·.; . ' ; ' . . ' : _-

les .de la .sodedad a11 como la existenci~ en caja¡ 

d)Jnte~venir en la formac16n y. ~evisión de¡· balance. ~nual, 
.. · ;· .. _ .. _." -.- ·:_·,· . - ·:_: . ' ... 

termino a que establece la ley¡. 
. - ·- ' 

e) Hacer que se insert~n en la orden del d(a de las Sl~
1

siones 

Consejo de Administrad6ny. de las Asam_bleas de Accionis~as .los 
\ 

que crean pertinentes; 

f) Convocar.a Asambleas Ordinarias y Extraordi~arias de Acciq• 
- ¡ - ¡ . 
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nietas, en caso de omisión de. loa administradores y en cualquier otro C!, 

ao que· 10. juzguen conveniente; 

g)Aaiatir ·con voz, pero ain voto a laa sesiones del Consejo de -

Administración, a laa cuales deberán ser. citado a; 

' . . ' . 
h) Asistir con voz, pero ain voto, a las asambleas de accioniltali 

. y en general vigilar ilimitadamente y en cualquier tiempo las operacio--

nea cie la Sociedad. Los Comial!-rios operan por cuenta propia, a1í'.como 

a consecuencia de la petición de, cualquier accionista. 

Loa comisarios son individualmente reapon1ablea pa~a· con .la ~ 

. cieda,d por el cumplimiento de a1u bbligacione~ y la a~~ión de reaponila_; 
' ' ' . 

bilidad civil en c~ntra: de lo·~ ~i~~o~ corresponde al~ aaarnblea 1e.:ieral 

ordinaria de accioniatae; pero podrán ejercitula también directamente;;... 

·loa·accioniataa que representen el 33'1t del capital aocial eegún lo diÍlpo;.;;. 
' -. ·- . . . ' . . - - ., . ' ...... · .. 

nen loa artículo• 161, 163 y• 171 de lá'Ley de Sociedadea Mercanti~e.. 
·', . - .• .. t~ ,.. . • - •. . . .. ,- ', .' . . ' ' . . ., 

· YU) Disolución y Liquidación: 

/'.'. 

Alde~ii:. de.Rodr(guezRodri'guez (50) la ,di1olu~iónea ''la: 1itua~~ ... 
' ' ' 

. ,ciÓn de la· &Oeieda(ic¡ue pierde BU Capacidad jur(dica'parÍI. .elcum~lirnieD.:; 

to del fin p~~a el que se· creó yque solo subsiste para: la re1ol~cicS~ de .,.· 

loa' vínculos establecidos por .. la socieilad con tercero a.· p~r• ~quena.con.;.· 

loa socio a y por .élltoá entre· sí''. 

·(sor op. cit. 
Tomo lI, P. 415, 

''¡ 
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·· causas de disol~ción que son las siguientes: 
. . 

a) Expiración del término fijado en el contrato social¡ 

b) Imposibilidad de seguir realizando el objeto principal de la So

ciedad o ¡>or quedar é1te consumado; 

c) Por acuerdo de loa 1ocioa tomado de conformidad con 'el con-· 

trato social y con la ley; 

d) Porque el número de loa accionistas llegue a ser inferior al rnj 

. nimo que la ley establece, ·o porqu~ laa .partea de interés ae reunan en~ 

na aola persona; 

. '. , . ,'' .·· :· .. . ·. ' ... ·. . . 
· e) Por la perdida de laa doa terceras partes del capital aoci~l. 

'·,l 

·• .. Laa_ Sociedades Merca~tilea diauelt~• conservan •.1u periíon,alidad-
••• __ ' , • ,.'.''. ,. ·:_ , - ••• '.. , • ' ,· •• - ::.' •• • ' .... •• .:~ • •' ·_ •• - ; r 

·para el. unico efecto de 1u liquidacion Y. a partir del momento ~e au dia~; . 
. :· .. :···_ .. _·---.. :·_··, ,- .. :_.: .. :_. -· . . :·_,··-~ . . · ~--' ·.' .. ~,·<.:· ... ·-_ .. ·:·, .. '>:, __ /_-:-~. 

· ,• _lu.cion deb,_n are¡ar a au denom1nacion 101 term.inoa enJiquidacion¡ sed.!. 

· -ben no~brar. a partir de. eae 'r:n~men_to liquidad~re. dejando ~u•. func.iolle~ 

• , ·lo• ad.mihietrad~ru. , 

Liquidar una Sociedad e• terminar totalmente -la.a operadonea ·~ 

· .. ~i¡i~. y repa;tÍr. el activo entre l~• ac~iolll1tal, 
·_.:··-. ·' .·· .. ,. '·" . .· . ' 

·do.' t0da1,la• obligacione• .pendiente.~ .. 

Di~\lelta la Sociedad~ H P«?ndra .enliquidaciÓn como lo eatablecf! 

elartfculo 234 de la Ley General de.Sociedades Mercantile1~1 .El nom-• .. ''. . . '• . ' ,. ' .. . . . . . ,. '·. 

6r•mientp de loa Uqúldadorea ,19 hará, a falta de di~posiciÓn del cori~r! 

. ·tO social; ;or'acuerdo de loa ao#ioa, _tomado en la pr~porción yforma~ - .· 

'. 'qu; la ley eeflala, scÍgún la naturalelia de_ la IO,Cit!d&de .. 

, _; 
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' . ' - - - --.-

La designación de liquidadores deberá hacerse en el mismo a~t~ 

. en que se acuerde o,reconozcala diaolu.ción •. ·.En loa caao1 de que la So

ciedad se disuelva' por término del plazo o en virtud de aei.itencia ejécu~· 

---riad~ la designación de loa liquidadores tieberá hacerse inmediatam~nte-
. ' . 

. '· 

que concluya elplazo·, o que se dicte la sentencia. 

Loa Liquidadores, como dispone el.art(culo Z42 de la Ley Ge.ne .. .; 

· ral de. S~ciedades Mercantil.es .tendrán las facultades aiguientu: 

a) Concluir las operaciones sociales que hubi~ren quedado pen--• 
'. . . . ' ... ·. ' 

.-· ·,' .· .. ' ~ . 

dientes al tiempo de dholucion; . 
. . 

b.) Cobrar lo que se d~~e a la Sociedad y pagar lo que el.la de. l)lt,¡. 
. . .-

c)Vender lo.• bienea de lá Sociedad¡ 

d) Liquidar a cada socio .. su haber social¡ 
' . . ' . 

e)Practicarel.balanée final de liquidacicSn, que.dt¡ber' a~meter:~: 

se a la diacu1ión_y aprobación de loa socio• e,n la forma que corre•ponda. 
~ ~ . ··.· '' 

iegún la naturaleza de la. Sociedad, El balance final, únl.'.v~• aprC>~~dC)~·., · 
" ·.· .,¡ .·.· :•, 

' . '. . ' - . . '· .. : ' ; .. . . --. ·, 

se depositar~ en el Registro Publico de Cometcio¡ 

f) Obtener del Registro Público de Comercio la cancelacio~ ci~J.•':i 

ins~ri~ción del cont.jato eocial, una vH conclUida la liqúidación. '• . . ·. •. '·. . . ' . •.. · .. ·,¡; ·. 

E~ el Balance Final de Liquidaci6n lleindica~á la'p:t.rté que a ca~ , 
. ·, ' .·. '. -· ' ' ; 

· da ~ocio corresponda en el hab~r social¡ dich() balanc~ •e·publica.rá:por .. ; 

3 veces ~e di".& en ~iez. d(a.a en el Periódico Oficiai d~la localid~d en'.que 
' .----· ·~· -- ·, --_. . . . - .... ' .· ~' :~> .~·:·~-. · .... _, .. _~-:.:, .. -· --._ ::'._ 

."' ···tenga su domicilio la Sociedad; los accioriiataa go•&r¡an de un plaso de 15 · 
' . . . . . ., .- .. - . '.-

d(a~ a partir de.la última publicación del balance, para presentar •u• ~.!. 

clamacion~ s a los>liquidadorea ¡ transcurrido e se plaso Jos liquldadore1 ~ · . 
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convocarán a una Aoamblea General de Acc;ionistae-para que se apruebe-

en definitiva el balance; una vez aprobado el balance los liquidadores-pr~ 

cederán a hacer loa pagoa correspondientes a loa accionistas contr.a la -
. . 

entrega de loa t(tuloa de 1u1 acciones (Arta. Z47 y Z48 de la Ley de Soci~ 

dadea Meicantilei)~ 





'-··,o--

a) CONCEPTO DE CAPITAL: 

El capital es uno de los elementos esenciales de la Sociedad Anó-
. ' ' 

nima. Resulta claro que sin él no puede desarroÜarse la vida. social al-. 

punto .que por ejemplo Garrigues (51) afirma que "la Sociedad Anónima es, 

puede decirse un capital ~on categoría de persona' jurídica" , frase bás-. 
\ 

tante gráfica .aunque exagerada, 

¡· -·. .· .·• . .__ ' . 

. El capital 1ocial e1 en.definitiva una cifra, que quiere indicar el-

importe del patrimonio social. Es también la auma de. l~• aportaéione~: 
socios •. · 

' ",' l . ' .' ·. '.. :. .· - ' ' 

Como lo di1pone el artículo 6 fracción V de nuestra Ley General 

~e Sociedade1 M~rcantile1 el capital 1ocial ea unó de loa dat01 que deben 

con1tar. en la. escritura constitutiva. 

Ea interuante hacer notar, que ai:bien el capita1sociales la ci

'fra que representa elimporte que debe tener el patrimonio neto de las~. . . - . . . 

ciedad, no siempre coinciden el patrimonio socialcon ·el capit~l¡ el patr,! . 

monio social está sujeto a un constante cambio• incluso desde elprinc!.-". 

,pio dela vida social a veces no coincide ,con el capital, ya sea por eje~ 
- - . . . ' ' . 

plo porque las ácciones se colocar~n sobre la par en el mercado, o P()r~ 
. .. 

• . 1 . . . - ·; - . . . . . . . .· -~-· 

que en el ca.so de que de la colocacion de las acciones se encargue a una . 

. lnstituciÓl'I. de Crédito, ésta cobre una comisión sobre el import'e de la...:. 

(51) Op. Cit. Tomo I, P. 352. 
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mismás, cc;imisi6n que en este supuesto se tendrá que de1contar del im -

p9rte que entregue cada urio de los compradores de dichas accione•. 

Por otra parte, es muy frecuente que esté variando conitanteme!!_ . 

te el· patrimonio de la Sociedad debido a la1 operacionea natuJ:alea de la:: 

misma, pero nunca debe ser el patrimonio menor que el capital •.ocial. 

En el Derecho Mexicano la situación de que el patrim~nio sea m! 

. nor que e~ capital 1ocial solo puede tener un carácter tran~itorio que de-
. . . - ' -

-- ,. .'' -

be corregir1e de inmediato haciendo la correspondiente reduccicSn.de c.., 

pital en 101 término• de los ari!culoi 18 y 19 de '1a Ley Oeneral de Socie

dadea Mercantiles; o bien ~eponi~ndolo mediante la capitalisación de la• ·" · 

.reservas. 

El hecho de que el capital social sea menór que el patrimonio • .., 
. . . . . . ' . . . . 

. debe en gran parte a la existencia de la~ ~Hervas de que habla el ~~trcu . . . . . .. . -
·. lo 20 de.la Ley Oeneral.~e Socied~du Mercantilu~ 

·. esto se des~rende qu~ capital y patrimonio social, que legal y técllica;.;.;.; ; · . 

. mente deben Hr iguales al con.stituirH la Sociedad (•i 101 ilocioa no re!. 

liza~on (ntegramente ·au aportación, la Sociedad tendd contra elloi el .. ;_ ·. 
. . 

, . ',; - ' . ,· - ' : _.·_,. ,. - . ''.-,' -
i} crédito correspondiente y este crédito el ya patrimonio activo), puedezt 

ser de cuantía distinta incluso desde el primer momento (v~ gr.: •.i l~•- .. 

i 
¡' 

· acciones .ie emiten sobre la par) y lo son, normalmente, en cuanto la So 
~ - :· ' _. - .·- - -

ciedad empieza a funcionar, puesto que la ganancia o lapérdida haráª'!: 

(52) Joaquín Oarrigu:ea,. op. cit. P. 360, 
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mentar o disminuir la cifra del patrimonio social, quedando' siempre in.;..· 

.tacta la del capital, La cifra del capital es una lfoea cerrada o cí'rculo -

ideal trazado en el activo de la Sociedad, que no acota bienes determina-

dos, sino que impone a la Sociedad la obligación de tenerlo siempre cu--

bierto con bienes equivalentes a aquella cifra, Todo lo que exceda de e! 

te. círculo puede ser distribuido entre l()S socios, Pero as( como la l(nea 

del capital es fija (mientras no se modifique con las formalidades legale·s~ 

.la l{nea del patrimonio es, por esencia, movible, por ello, aunque inici,!l 

mente coinciden una y otra, en cuanto la Sociedad empieza a funcionar, • 

lal!nea del patrimonio empieza a moverse, y ·si los negocios van bienqu~ 

. dará po~ encima de la del capital, y por debajo si los n~gocios van mal, -
: ' ' - ( . 

. . . 

En e'tt'te Último caso se ve clara la función del capital corno ciíra: de r.eten 
- ' • • • 1 '.-,.-

.. ·. ciÓn:. la S~cied~d no podrá repartir dividendos a sus accionistas mieJ!,tras .· ., 
1 . . . . . . .. . . 

la l{nea del patrimonio no vuelva a. coincidir con la del capital", .. 
~ . ' . . . . ' ·.. . . 

b) MEDIDAS DE PROTECCION AL C~ 
PITAL SOCIAL: 

El capital social e~ el momento de la constitución de la Socied~d

debe coi~cidir con el patrimonio, como antes hemo~ expresado, 

El es, el límite de la aportación y de la responsabilidad de los a~ 

cloá frente a terceros, y la garantía quel~ Sociedad ofrece a 

dores y accionistas (53), 

Fundamentalmente estos dos Últimos aspectos 

(5Z) Joaquín darrig~e"S. op. cit. P. 360 
(53) Cfr. Rodr(guez Rbdrí'guez, op. cit. P, Z35. 
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a determin¡u las medidas de protección al capital social que se encuen-

tra en nuestra Ley General de Sociedades Mercantiles, ya que es necea! 

río ofrecer a los terceros una seguridad en sus operaciones cC>n la Soci! 

dad. Esto lo vemos claro si pensamos que la Única gar~ntía con que e-

llos cuentan es con el capital social de la Sociedad con quien contratan,..; 

puesto que los socios de ''icha_persona moral, solo responden precisa--

mente hasta el límite de' sus aportaciones, que corno antes hemos expr! 

sado juntas todas ellas forman el capital social. 

Decimo.s también que la ley protege el capital social de lH ~oci,! 

clades an6nimas en garantía de los_ mismos socios, en virtud de. que éste 

va a ser el medio con el que la sociedad .va a operar para cumplir con su 

objeto social, y porque solo protegiéndolo, los 1ocios podrán tener efe~ 

tivamente utilidades y más tarde participar en la cuota de liquidación• 

Lo.a medios que nuestra ley emplea para proteger el capital ao-,;.;. 

cial de las Sociedades Anónimas eón múltiples. En primer lugar no• en 
' ,- ' . ' ·. -
contramos con dispoai~iones legales que tienden a lograr lo que H ha Ua '. 

' - -.·. '. . -.:- ""'! 

mado la realidad del capital social, o sea que éate no sea una méra cifra 
' ·. ' . . ' 

·sobre. la escritura social, sino que sea una auténtica realiclad, ya que. 

no fuera así se defraudaría facilmente a loa acreedores. 

' '. _- .'' 

Para lograr esta finalidad nuestra Ley Cieneral de Sociedades-~ 

Mercantiles disporie en su artículo 89 que para proceder ala constitu .. _, ... 

cicSn de una Sociedad Anónima. s~ requiere que el capital est' Ínt~gr~me_!!- .· 
': . ' ·. . · ..... ··" 

te suscrito, esto es, que la Sociedad tenga e~ derecho de cobrar todo el 

capltal a. los accionistas que mediante la suscripción re1pectiv& le obli . . . . . -
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.garon a aportarlo. 

E~ la miasma l{nea el art{culo 91 dispone que la escritura constit~ 

tiva deberá contener: la forma y términos en que deba pagarse la parte -

insoluta de las acciones. 

-Por lo que toca a la Con11titución 11ucesiva la ley seflala que todas 

l&e. accit~nee deberán quedar 11u11cr.itaa dentro del término de un aflo, con _ 
' - -

tado desde la fecha del programa, a no ser que en e11te se fije un plazo -

menor (Art. 97). El artículo 1iguiente dhpone que 11i en el plazo precit!, . 

·~do el.capital 1oci~l no está i'ntegramerite 11uecrito, 'loe eu11criptores que

'_ ~adn delligado1 y poddn retirar l&I cantidades que hubieren depo11itado •. 

-Ell otro orden de ide&1, pero tendiente a lograr la realidad~del -
-, ' 

- capUal locial, la ley 1eflala que nece1ariamente cuando meno1 el 20'ft.-- .. 

'd~1··vaior nominal de laa accionet 1uecritae debe utar pagado¡ ademáa -

de que el art!cúlo 89 fracción IV di1pone que deberá exhibir u !ntegram~n 
: - ' ' ' ' -

> ·. ' . .. . . '. . ·' 

.te el valoi: de cada acción, que haya de pagarae en todo o en parte, con-

biene1 dl1tintoe d~l numerario. A1( mi1mo el arti'c\llo 91 fracción l. eet! 
' . ' _. . ' . ·. ,;. 

'blece que en la escritura conatitutiva' débe constar la earte exhibida del:.. 

·. capitaÍ locial. · · 

Como uni. precaución, tendiente a prevenir futuroa problema• que 

· p\ldieran aurgi~ _con 101 accioniet&1 ia ley vigente 1eftala q\le la• accfone• 
-. ' ' : - -' : ' \ ' ' ' -

que no eet~n (ntegramente pagada• aerán siempre nominativas, y que las 

~ ._ '. - ' • ,• - , ·_ ¡ . . .' 

accione• pagadaa en especie en todo o en parte, deberan quedar depoeit!_ 

_das en la Sociedad durante el plazo de dos aflos (Arta. 117 y 141). 
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Toda.e las disposiciones anteriores quedarían prácticamente 1in • 

efecto si la Sociedad no tuviera acción judicial par.a obligar a lo• 1u1crlp_ 

toree al pago de sus acciones, y así' el artí'culo 118 de la Ley General de-

Socied. adu Mercantiles dispone que "cuando conste en 111 acclonu ei pla . . -
zo. en que deban pagarse. las exhibicionea y el monto de é1ta1, tran•c11rr,! 

do dicho plazo, la Sociedad procederá a exigir judicialmente, en la vía• .·. 

sun1aria, el pago "de la exhibición.- o bien a la venta de 111 accione• 11• 

A pesar de todas las dilpoaicion"i legales ante1 citadail y de que 

elart!culo 158 fracción I establee~ que lo• admini•tradore• ion •olidaria 
. b . -

ji 

· mente reaponaabiea para con la Sociedad de la realidad de 1&1 aport&cici-' · 

nH hechal• por loe aoCioa i a menudo'·. en la prácti~a nol encontramol con 

Sociedades que ae crean con. capitalu fantHmH. E•to tomado e~ c11;nt& 
' . .,, " 

de que tanto en la escritura constitutiva como en' 108 t(tllloi de lH ~CCiC?,. .. ·.· .. 

ne1, c~ando exilten: aparece q~e el capitaL•ocial ha 1l~o !nte¡ram•l'lte- •.· 

·. au1crito. y pagado; 1iendo muy divena la re~lidad, · 

. ·. creedo~es ya que no tienen capital co~ el cual re1pond1r 

.. E• cl&ro que 1in embargo en 1111 balances ocu~tan tal- •ltuacitSn :_ / 

·. mediante argucias de carácter contable. 

' Opinamo1, pues, ba1Mioa en la realidad dé la1 coll~., que lHftc>!. 

· mas .legales tendientes a lograr la realidad del capital ~oclal, 

fraudadu. en algun~s casos, 

El problema es sumamente difícil, y quizá la 101\lción pueda es• · 
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tar por el lado de la int~rvención del Notario Público e~ la constitu:Ción · - ·. 

de la Sociedad. No se nos ocultan las difi<;ultades que ésto ofrece, pero

quizá sea un apunte de solución. 

La intervención del Notario PÚbl.ico en la constitución de 'las So--

ciedadea Mercantiles obedece fundamentalmente a la necesidad de. dár fi 

je1a al acto con1tituti.vo. 

Desde el siglo décimo loa fundadores de las Sociedad~s acud(an ;.. · 

,írecuentemente a un funcionario con fé .pública para tal o~jeto'. 

Poco a poco, la intervención del Notario Público en la conatitu-...,. 

cion ~e las Sociedades,· se fue haci~ndo.111á1 frec.uente y:acti¡alm'ente ae.:. .. ·· 

con1idera .como necesaria. 

1 'Porotra parte, para seguridad de 101 tercer~eea.neceearioque~ 
l :me 'el' Una ci~rta publiddad al acto constitutivo •. :Esta sel~ da JY1edian~e- . 

; . ·. ·· <la inaC:ripciÓn regiatral de dicho acto. Es logico puei qu~ ua inac.l'ip-;;. . 

... 

.. ,·. , .' ·. '· . ;, ·:, , .' '. .-.·. . .:, .·_ - . .' - - . . ~· _·· . 

cion en el R egiatro Publico de Comercio tenga como base un. inittruine'flto. 

p1Íbliéo, ya que de no. 1er aa( ae podr{an fl.cilmente illscribir en· el R egl.s 
' ···- . . . ' ' . -' . ' . , . ,,· .. 

tro~ Sociedades con car&cter(aticaa diltinta1 a lat que realmente tienen; .. - ' . ' . . - . . . . -

. . . . . - . 

La misión delNotario Público aUntervenir en el acto collstitútl._ 

:, - '• ·,, •' > ,' O ,' ' ,' • O ; ' ', '• V O 

vo de 11.I SoCiedadea Mercantilet, ea pues dar .fe de la. veracidad de la .... 

eatipulacione• consignadas en la escritura 11,o<:ial, 'Sin embargo, c?mo -

.· l(nea• arriba,hemoa apuntado nuestra Ley Gene,.ral ~e Sociedades M~rcá!! 
tiles aolo exige que en la escritura coriatitutiva conste la cifra del capital 

' . . • \. . '.<, • 

. • 

social. 
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- . 
-Esta es una e,stipulación de cará'.cter distinto de las demás qu_e d.e 

be contener dicho instrumento público¡ pue1:1 el capital social no puede Hr 

_ creado por el consentimiento de los fundadores, y escapa a la fé pública 

notarial. 

La solución que apuntamos al problema, ea en definitiva, que el-

clilpitál social. No se nos escapan los. problemas que ofrece t11ta aoiu-

ción: el mismo dinero se puede exhibir como capital social de varia• s~

ciedadea. En caso de que el capital social no se pague en numerario, ai 
) ' . .. . '. : ' -

no en bienes mueblei o inmuebles, la duplicidad apuntada ea tn~• dlf{ci_l,. · 

que se pr"eiente. 

Eite ob1táculo podría s~lvarae, Íi ae_exi~iera·que e~ ~apital 10;;,

cial qu~ .deba pag.r1e en numerario, se depoaite én ~nalnati.tucló~ de .;. -. 
,. , . .: \ ·. ... \" : . : - : ' . - : ' ·. ':' :, ·. >. _.··: . -

Credito a f~vor de la Socie_dad que 1e trate de conatituir y que el.Notarlo 

Público,· de .lo que .real!fiente de fé, sea de eH depÓaitCI a favor __ de J.&.~

- ciedad. 

cial de las Sociedades Anónimas e1tá formado por la• diipo1ií:ioriea qu.-. - .' . ··.. .. . ·.· . _. . ' 

·configuran lo que Rodr(guez Rodr(guez lla~~ nprincipi~ dela garántla ~ 

•_del ·capital" (54). 

Esto implica en primer término¡la unidad del ~apital ·109ial~ q~e 

(54) Ch'• op. Cit. P. Z37 
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está de~erminada por el artí'culo 60, fracción V que dispone que la esc.r_! 

" tura constitutiva deberá contener el importe del capital social, en rela-.-

ción con los art!culos 89 fracción II, 91 fracción II, y 172 de nuestra Ley 

que hablan del capital precisamente como una unidad, 

Además el cr;pital ha de ser determinado (55) cosa que se colige, 

de' que la ley exige que tanto en la e~critura constitutiva como en los tí't~ 

• 101. de lu accione. conste la parte exhibida del capital social, ·y la íol.'ma 

·y término1. en que debe pagarse la parte insoluta del capital suscrito (Art, 

. 91 fracc, I yllyl25 írac, V),. 

. El capital iocial de las Sociedades Anóni~as debe igualme~te ser 
. . . . - . -· .. . ·, 

. . 

elltable,lo que •ignifica·que 11la 'cifra del capital no puede ser.libremente.· 
. . . , .. . . , ~ .. .. ' . ' 

<. . . .. . . " " 
. alterada, ya qt1e todo aumento de 1~ milma significaria un engallo para .. 

loa acreedores 1i ,no va acompaftado del correlativo aumento en el patri

. m~nio 1ocial1 y toda dilminución' implica la posibilidad de reducir en la-

' ·~lama cuant(a el patrimonio, con.la consiguiente disminución de la ga-- . 

rant!a para lOa acreedores". (56) 
. 1 

. Por la1 razones que anteceden nuestra ley· es .bastante r!gida en -

cuanto a i. lo• aumento• y dhminucionea del capital áocial; más adelante 

volveremo1 sobre e1te punto, por el momento bá1teno1 apuntar que a pe ·.· ..... ·'. . '. ' : ' . ; -
· ur ele·· lo dicho. la ley reglamenta iaa Sciciedadu ·de Capital Variable, lo 

-·.. . ·. . . ·. . .,, . . ... ·,. .' . ' . 
qúé'ha1ta cierto punto con1tituye una excepciona la estabilida,d de que V!:, 

· nimo1 hablando, 

. (5~) RodrÍguez Rodr(guez, op, cit. P. 238 · 
(56) Oarrigue~, op.. cit. Tomo I, P" 362 
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El artÍ'culo, Zl3 dice que "en las Socieda~es de Capital Variable, el 

capital social será susceptible de aumento por aportaciones po1teriores-

de los e.ocios o por admisión de nuevos aocios, y de disminución de dicho 

capital por retiro parcial o total de las aportacione1, sin más for.malid~ 

das que las establecidas por este. capítulo", 

··El principio de estabilidad se conserva ha.ta cierto punto pueato

que el artí'cUlo Zl7 de la Ley G~neral de Sociedadu Mercantilu dispone -

q~e: ¡.'En la ~ociedad Anónima, en la' de Respo~aabilidad Limitada y en la 
'·. -· . 

·, ' -

· .. Co!Tlapdita por Accionea, se indicará un. capital m(nimo, que no podrá 8er 
.. ~' ,'. . . ~ .: . ' , . . '· . , 

infério~· al que fijan los artí'culoa 6Z y 89 11
, 

-,. \ ' -. ·. , ·-. . 

Además de todo lo.dicho hasta eite momento nuestra ley proteae

·. elc:apital de ·laa Sociedades Anónima~, limitando y regl~menti.ndo loa de~ 

rechosq~.epueden ·r~aervarae los fundadores dela• ~hmaa, 

"El fundador H la per.ona que al tomar la iniciativa de crear. la- . 

~ Socied~d~ •e ;encarga de reunir loa 1ocioa y 101 cápitalea y, d6 ·cu~plir . 

, las. formalicÍ1,du legalel .necesarias para lle"ar a conltitufr 

.. 
. ' ,·· ., : . . ' .·.. ·' . . . . ,' .. ', , .· . . :. _' ... :··· .' 

· Segun nueatra .Ley General de Sociedade1 Mel'cantile.i •.aon fundad'?.. 
:•. ', .·.. : •'" ';' .... . . . : : ;¡.. . . .. . ' . . . ·.. . . . .. ..·: .... · ': .. ;. 
rea ,de .. una Sociedad Anonima lo•. otorgantu .. dél .•cto.co~~titutivo y loa que 

' ".-:::_. ·:: .. ., ··.: ... '.·, . ·. '., ,. . ' ·, ." ./- < . : . ' -. ,,·:"; <~ 
·.redacten y depositen en el R egiatro .Publico de Comercio el progH111a y 

• ,... e ' ' • • . ·•. ·, • · .• ·•• .·' ·. • .. , •' • • e {, ' 

el proyecto de .eiltatutoa .en ca10 de conatitucion sucesiva (Art1.- 103 y:92• 

deJ~Ley General de Soci~dadea Mel'canUle1h 
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Ellos son pues 11 los encargados de establecer las normas estatuta 

riaa 11 (58); puesto "que tienen la iniciativa de los actos que culmi~an en -

la creación d.e la empresa" (59), 

Algunos han considerado al fundad~r como un: gestor de negocios 

de 101 aocio1, pero en realidad el fundador no es tal, puesto q~e actúa -

en su propio interés, 

La ley en primer término, en su arti'culo 102, limita las opera--
". . ·' 

cione,rt que pu~den realizar lOs fundadores al prescribir que ''to.da opera~.• 

ción. hecha pc¡;r los fundadores de una Soci4'dad Anónima, co~ excepción -

de las necesarias para con1tituirla, eerá nula con respecto a.la ~isllla -

1i no ftie~e aprobada por la Asamblea General". ..... ..... . . " . . . ·. 

, . 
A este 1'.upectO Oeorgea Ripert afirma: "la furicicfo de los funda·-

' - '. . . : '. . ·:: 

·· doret ei única~ente crear la Sociedad¡ no pueden comenzar lá ~Xl>lota--
• - . ' • l 

• ·,• • ' • ' ',, • • ; • ' F • • 

ciÓri, Pero para llegar .a, esta creación les es a menudo necesario cele-
. . . . . . . . J . . . . . . . 

brar cdntra.toa i \)Or ~jemplo para imprimir do.cµmentos, publicidad, ore 

· .nización de la. Secr.etar(a y de la.a reuniones, Las obligaciones. que ~acen 

de Utol contrato a pueden ser asumidas personalmente. por los fundado.;.

. l'H frente a terceros, pero a m~nlldo tratan; en nombre. de la Sodedad~ 

e~ formacicSn. Por otra parte, ai se hanobligadÓ perso~almente, tienen, 

recursos ~ontrala Sociedad después de su cr.eación, Estos gutos se el! 

e' nominan g'itos de organizaCión, 101 cuales deben pagarse co~ loa f~ndÓa .. 

del capital social; es por ello que deberá anotárselos en el activo del ba-

(5~8)Garrigues, 0¡)', cit. Tomo I, P. 349 
· (59) Ripert, op; ci.t. Tomo U, P. 248 
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lance· y amortizarlo.s. Debe pues admitirse que los fundadores represe~ 

tan a la Sociedad en formación, En, este peri'odo con~.titutivo la Sociedad 

no tiene todavi'a administradol">es. Los fundadores se designan a a{ mi•-

moa comci Órganos de la S~ciedad, por su cuenta y riesgo, Si la Socie--

·dad· no· nega a formar se, quedan personalmente ·contraí'daa la.a obliga~i~ 

nes, y no lo son si la Sociedad se constituye"( 60). 

En .razón de su función en la creació~ de la. Sociedad, es l!cito -• 
1 • • • • • 

·que los fu~dadores se reserven cierto.a beneficios, que ~or di~poaici6.n· 

e~re~a de la ley nunca pueden ser prerrogativa& CJUe menoacaben el Ca-: 

pitai social ni en el acto éte la cons~itúción~ nt para lo porvenirJArt. 104.)• : · 

Ene.te ~lamo sentido el al'.ti'cülo 107 de la í..4'y General de Sociedadei .... . . ·. . . . . . - .. ·.. . .- '· ·.· . . . . . 
: Mercantiles dispone que"loá bonos de fundador nq ae computar,!\, en el .-. . ·, . . - - - - -· ' - ,. 

capital llOcial, ·.ni autorizarán .a SUS, tenedores,···~ara: participar en,l, ··~· • -· . . .. 

·la disÓl~ción de la Sociedad, ni para inteivénir en au adminia,tración'' y 

. agrega que "solo confieren el cierecho de percibi~ la pa~tié:ipacicSn •ll lli1< . 
-. - . - . '. ' . ·, . ..· , __ . - -

- - - -·. .- . . . , ' '· . .: ' - . -. . . -.- ' . .- ·, ; ~. . '_·. . 

~aa participacion,de los fundadoret en la• utilidadea nó podr''-~ 

exceder .clel din por cient~, ni ~odrá abar cal' .un per!odo de máa ~~ die•'/ 
• - ~ ' ' • • - • • - • , • , ,• : - 1 • : 

afJ.os 'a par'úr de la constitución de la Sociedad, yno .pod,d .c~bl'i~ae ,ll~~ • 
,- "· , ,. :' : ' > ' ', ., • • ' ... _." ': ' • , .- :· •• <. 

· . despuee de haber p;ag8:~º a los accioniata,• un :~ivide'ndo del cin~o por ci41! 

~us accionea (A~t •. · 
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a) DISPOSICIONES GENERALES QUE 
REGULAN EL-AUMENTO Y LA DIS 
MINUCION DEL CAPITAL SOCIAL7 

. Hemos seflalado ariteriormente que el capital social, ea la garan-

tí'a con que cuentan los acreedores y los soc.ios de una Sociedad Anónima. 

.En vista de lo anterior la ley lo protege con las disposicionH le- .· 

galea· que éomentam:Ja en el capí'tulo precedente. Ah( afirmabanios que- · 

una de laa cancterí'aticaa del capital social ea la e11.tabilidad. 

' ' 

: Apeaar de lo anterior, el que la ley proteja el capital llC)ciary e~· 

. - : ' . . ' , . - . . . - ··_,' 

que uno de eitos medio• de proteccion sea la estabilidad de que lo dota, -
. . ,.·, ' ' -· - . ' 

- - - - . 

no quiere decir que dicha" capital no pueda tener al~.eraciones puesto que 

esto podr!a significar en alguna& sociedades una traba. caiti in1uperable

p~ra la realizaciÓn:de hH1 neg·ocioe sociales. · 

Incluso ya anotabamo• una excepdón ala HtabUidad .del cápital~ 

.social: La Sociedad d
1

e Capital Variable~ Per.o é1t~ ric:t ea. auficie~t~; -

mucha a vece a dentro de la vida •ocial puede ocurrir q~e exi1ta la ne.ée~' •' 

aidad. de .modificar la cifr:a del capital social, para facilitar el cÚD\pli--

miento del objeto de la Sociedad .• 

·• Elta .necesidad ae puede presentar por Y.a~io1 motivos: el aúmen. 
' . · .. _ '. . . .. ' --

to generalmente ~bedece a la ne~eiidad de' allegaru medio1 econó~~icos 
· · .. par a. reali~ar. las operacione1 •ocialea,. y la. disminución del capital en-

1~ mayorí'a de loa c~sos responde .a una pérdida ~ue provoca qu'e'el plltri 
,· ' ' ' ' . ' -

-61;. 
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monio social sea inferior al capital social o simplémente a que ~l capi-
' ' ' 

tal social· con el qu0 comenzó .la vida de la Sociedad sea muy alto para loa 

La. ley no pod{a. de•conocer lae anteriorea. circúlletanciaa y en BU ' 
; . " . . - . ~- - . -

. ., 

;artículo noveno dice: "toda tociedad podr¡¡ aumentar o disminuir au ~apÍ-
.. ,,._. -.· . . '· . .- - !i ·, . .. . .· . '.• 

: . . -~ ': - ' ' . ' -

'tal~.obeervando ~egún au natur~l~zaJoa requiaitoa que exige esta ley''. 

' ,· 

Laa mo~ificacionu al capital social de unf. Sociedad implican ge -
-· •• : : ••• • ·, ' '., ·, , ·, • ' - __ ' .- < _- ., _. • - " 

.neralmente una modificacion del patrimonio de.la milma, cosa que en al 
.. _,_-:··.=·-.o.,·-. .. · , . . . . -- ' ·-·' : .· . . . - ,, ·>-

gun&• Óct.lione. no .ocurre. . A este reapecto Brunétti afirma que "la té~ 

nica en•efta que el aumento de capital •ociaL::on1i1te normalmente e~ un . ·. 
'' - - ' -·' '. -- ' - . . . . . . '~ 

incremento del patrimonio de la S<>ciedad, o en la agregai::ión a ésta d~ -

. . 

.~. Sin embargo, tal VH ni la una ni la otra cosa •on indiapenaablea, 
- •• - • t - ; _,, -

·ya qiae pued19 haber aumentado el capital sin acJ¡"e•~ntamiento de' patr.i~<!_ 
,• . ' 

• ,ni~ y •in creación de nuei·os acCioniatae"(6l)¡ 
' ·. . " ''; ' 

La modificaci6ri al capital pued,e,. puede ae~ 1'.eal o simplemente 
' ' . 
nominal. Esto ae desprende !acilmente de la distinción que ano(abamos ' . . . . ' . . . . . 

· .antH entre capital soCial y patrimonio. 

Normalmente las ci!rae correepondientea a estos ~onceptos no -

coiné::iden. Puede •uceder pue1 que a la Socledad le interese igúalar . la. 

cifra del capital social nominal con la del patrimonio. 

(61) op. cit. P. z44, 

-6Z-



r 
! 
1 

l 
l · 
1 ¡ 
í ¡ 
¡ 

1 
j' 
: 
l_ ' __ r 
j 
1 ' • ' ••• 

, Para eato bastará hacer una modificaci6n de capital con simple -

trascendencia contable. .A.a( por ejemplo en una Sociedad Anónima cuyo-

capital social sea de un millón de pesos y cuyo patrimonio sea del doble, 
. 1 

y a la que-le interese, par~ aumentar su crédito elevar la cifra del capi-

.tal social,ÚniCamente· tendrá que modificar .. el acto con1titutivo.·de tal -

forma que como cifra que repreaent~ el capital sodaltendrá la ~antidad . 
. - , - , __ _ 

de. dos millones de ·pesos •. E1ta modifica~ión necetariam~nte se tendrá~ 

que reflejar en el balance de la Sociedad en el renglón correapondiente -. . ' . - . - -·· ' ' : . . - -

. al¿apital social; En el desarrollo de esta operación no han in¡ruado -. ' . ,· . ' . '., . 

~uevas diapo~ibilidadea a· la empreta. y en con1ecuencia no H ha aumen-

El aumento ha sido 1implemerite nominal, 

Elca10 citad~ e1 factible de presentarte 1i~~pre que la Soé:iedad 

~o. nece~ite de ~uevos recurso1, porque en el cate> de que eiito 1úcllda .,;, 

tendr' que oC:urrÚ:· a un aumento tanto del capital .como del patrimonio 10,' ' '.·· . . ·-, - . . :. .· : _, __ ._, 
- . ~ . . . 

cii.l. ·.•.Ea .claro c¡úe también puede aumentaree el patrimonio de J.I. ~ele,. 

dadutilia,ndo Ull medi~ diver10 al aume11to de capital, por ejemplo me..:. .·. 
' ' 

· .. dla~te la emisión de obligacioriea ti. la celebración de un contrate> de mu- . 
_, ... ,.. ., . - .. . -. . . - ' . . . . ·. ' 

tuo •. 

Como afir,ma Brurietti en el párrafo tran1ci'ito l{neH arriba, el 

aumento del capital social, no neceiiariamente implica el aumento de 101 

accionista•. puesto que la operación puede realisane aimplem~nte aú

mentando .el valor nominal de las acciones y& exiatentes; y en el .CHO de 

emiiion:de nuevas acciones ea preciso recordar que el.artículo 132 de la 
' ' 

' ' ' 
Ley General de Sociedadea Mercantiles c~n1agra el derecho de adquili· 
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•' . ... 

ciÓn·preferente por los accionistas antiguos' de las nuevas acciones' en-

proporción al capital social suscrito por cada uno de ellos. 

.. .- , ' _. . ,;:_ '' ·- ,'. . . ' ' . 

. En esta hipotelia ea muy logico que a los accionistas antiguos les 
- - , -·- • • •• - < ' '. • 

intere•IJ Í\11cribir totalme~t~ lá1 nueva. acciones emit.idas, 

· .. ; . ··, ' . ' '. ' . . ; - ., '. 
LH modificacione1 al capital 1ocial de una Sociedad Anonima, . ' . ' . .. . . 

·,' '·. ', ...... .., ... '.,. . ·. ' - - . . ' ~-· ' . . . 

éÍi~mpre implic'n una modificación a los eltatutos de la misma y en cos;. 

1ecuencia, de conformidad con el .artículo 260 de la Ley Oeneralde So--.· ·-. .- ' . . ' . '. . ' . . . . . 

' .. ' .·· '· · ..•... · ,, .,· ,, '. ' ' ' . '' ' ..•. ' ' ·'' ·.. ·.·. '' '' ' 

· En:e1te ~ilmo 1entido el.artículo 194 di1pone quei: ''Las acu,8 de 
···" .. ., · ... , .·' . 1 _,. ,·.· . l - -· . - . - - . 

la• &1árriblell.1 exirl.ordina~ia• 1edn protocolizada• ánt~. notaricf o inscri 
,. ,. ' > •' ' • • ,\ ' ' '• ,,· r -

' ' ' 

ta• en e.l Re¡ietro P~blico de Co~ercio", ·y el artículo Zlfracción ,Xl I ·~ 
del CcSdlg~. de.C~mércio .dice: ''EnlahÓja de inscripción de cadá comer-

• dante o Sociedad ae anotarán.: El aumento o dh1ninu~ióri del cá~it~l·efe~ 
·ti~o. en 1&1 Sociedad~• Anónimu y en Comandita P.~r ~cciones,'' 

Lu di1po1iciones legales an~es mencionada~ son lÓgicaiÍ con la .. 

· 1 naturaleza d19l acto 
1

con1titutivo de la1 1ociedade1 y con la del. capital a~ 

cial. · 

Antes hemos dicho que el capit11'.l 1ocial ea una garantía para loa 

··.tercero• y para 101 .accionistas~ A ellos lea interesa pues, eat,ar al ta~ 

._ . '· , ' ., . . ;; 
.to de 1u1 mod.ificacione1,, .E1to unicamente ae puede 'lograr a traves de · 

la inecripción regiatr&l relativa. 



, , . 

monio · social sea inferior al capit~l social o aimplemente a. que el capi- . 
,· ,· 

' , ' . . ' . '. ·.· ·. ·i 
tal social con el que comenzo la vida de la Sociedad sea múy alto pa~a los 

fine a que ae propone, 

La ley no pod(a desconocer las anteriores circunstancias y en su· 

arti'culo noveno dice: "toda aociedad podrá aumentar o .disminuir su capi-

tal,. Obaervando aeg\Ín IU naturaleza los requiaitos que exige esta ley 11
, 

Laa modificacionea al capital social de una Sociedadimplicari ge-· 

n,eralmente una modificación del patrimonio de la miama¡ cosa que en a,! 

¡unaa oca1ione1 no ocurre, A este reilpecto Brunetti afirma que "la té~ 

ni~a en1.~4a que ~l aumento de capital 1ocial.conli1te normalmente en ~n 

1ncreir:~nto delp~J~'rimonio dela. Sociedad, o .en la agre¡ación a éata d~ ., 
, . , ji 

nuevo• accioniat&~ • 

.. ·Sin embargo, tal ves ni la una nila otra coaa Ion indi1pensabl~1, 

~a que puede haber aument~do elcapital ain acreaentamiento de patr.fm'?_ 
' . . . '' . . . ' 

nio y ain creación de nuevo• accioniataa 11(61), 

La modificación al capital puede,· puede ae~ real o aimplemen,te '. . ·. . '· 
, , 

_. ' . - ... . .. 

nominal. Ea~ .. duprende facUmente de la diatinción que ano(abamoa 

~·antea entre capital aocial y patrimonio, 

'Normalmente laa cifraa correapondientes a utos concepto a no -
' . ' . 

coinciden, Puede auceder puea que a la Sociedad le interese igualar la. 

cifra del capital social nominal con.la del patrimonio, 

(61) op, cit, P, 244, 
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Para esto bastará hacer una modificación d.e capital con 1imple -

trascendencia contable, As{ por ejemplo en una Sociedad Anónima cuyo -

capital social sea de un millón de pesos y cuyo patrimonio aea del doble, 

; a. la que -le interese, para aumentar su crédito elevar la cifra del capi• 

.tal social, Únicamente tendrá que modificar el acto constitutivo de tal --

forma que como cifra que represente el capital 1ocial. tendr' la ,cantidad 
' . 

de dos ~illones de pesos. Esta modifica!=iÓn necesariamente aetendr'-

. que reflejar en el balance .de la Sociedad en el renglón correspondiente -
. - ' .. _, . '"' - . 

al capital social,' En el desarrollo de esta operación no han ingresado -
. ; " ' ' ' 

. >nuevas disponibilidades a la empresa y en consecu~ncia no .. ha.aumen-
; ' . ' 

El.aumento ha •.ido limplemente nominal •. 

- ,·,· . ' . ' 

El'ca10 citado ea faetible de presentarse iiempre que la Sociedad 
", ' - . ' 

.. ·· .. · no. necesite de. ~ue~os recur~os,. porque en el caso dé quei Hto suceda •-

tendrá q~e ocurrir a un aumento tanto del capitaÍ éomo del patrimoniO ·~ .. 
. ' . . . . . . , . _.- . - ·. . -

cial. Es claro que tambien puede aumentarse el patrimonio de la Socie-

. dad utilizando un. medio diverso al aumento de capital. por ejemplo m~-
- ! . • ' . , 

.diante la emisión 'de obligaciones o la celebración de un contrato de mu-

'Como afil'.ma Brunetti. en el párrafo tran1crito l(neas arriba, el.·· 

!1· ' 

• aumento de.l capital social, no necesariamente implica' el aumento de 101 

accioni~tas, puesto que la operación puede realizarse simplemente aú-

mentando .el valor nominal de las acciones ya exiltentes¡ y en el ca10 de 

emisión de nuevas acciones ea preciso recordar que el art(culo 132 de la 
' . 

Ley General de Sociedades Mercantiles conaagra el derecho de adquisi-
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. . . . ' 

dónpreferente por los a~cionistas antiguos, de las nuevas acciones, en-
' . . . : 
,.·, . .,.. . ' . . . . 

proporcion al capital .social suscrito por cada uno de ellos, 

En esta hip6teail ee muy lógico que a loa accionistas antiguos les 

inter.ese suscribir totalmente las nuevas acciones emitidas. 

. . . - , , ' .. _ ' 
~eghtr,o.Publico de Comercio, 

·, 

·. ·.·· . ·_,. -. . ¡·"' .. •.. . . . .. ·,_: 
En;est~ mismo 1entido el ar~1culo 194.diapone que: '.'Las actas de 

. ia~ asambleas extl'.aordinarias .ierán protocolizadas ante notario o inac~i "·.. - ·:· ' - _ ... · .:" ·- - . ' . ,.' - - .-
tas en ·,1 Registro P'liblico de Comercfo;', ·y el a~tÍculo 21 fracci6n XU -

· del Código de. Ce>mercio dice: "En la hoja de i~acrlpcióri de cada comer-. . . .·- - ' . , ./ - . . . 

~Íante' o Sociedad s~ anotarán: El aumento o disxninución delcÍlpital efec ... ,·- .· . ·, . . .· . . -
. tivÓ ~~las Sociedad~~ A~Ónimas y en Comandita por ~ccionea·,,, 

Las di•poaiC:ione• ·legales antes _menciónadall! ·ion lógicas con la• · . 

. ,-· '. . . . - 1 , . . . . • ..... ·- ... , • 

·11aturaleza.d~lacto co~stitutivo de las sociedades X con la del capital ·~ 

c:1&1. 

:· ' . . .... · 
- ' - __ .: .· __ -._._ -·· :".' . _·. ,;, _· ,. 

Antes hemos .dicho .que el capital social es una garant1a para 
,.' 

tercero• y para 101 accioniltaa, A ellos les interesa pues, estar al. tan 

. to de sus mod.ificaclonea •. Esto. Únicam.ente se puede 'lograr a través de' . 

la inscripción regiatral relativa. 
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La escritura de reforma~ al acto con•titutivo debe ur in•crita - ·· 
·. . . 

por los admi~strado~es en el término. de quince di'as contado• a partir de . . . . 

su fecha. de conformidad con el arti'culo 7 de la Ley'Oeneral de Socieda-· 
,, . - i' _- ' -· . .· . 

des Mercantiles aplicado analógicamente. 

· . b) REQUISITOS A CUMPLIR EN MA·
TERIA DE ANONIMAS: . 

En. el anterior apartado comen tamo• lo• precepto• 1eneralu . de· 
- . . . 

nue~tra LeyQen~ral·de. Sociedades MercantilH, •obre la• modificacio• ... 
1.:. ,. . 

·n~s. al capitál social, relativas a las SociedadH MercantilH en ¡eneral~ 
.•. . ' . 

· Ahora vamo• .a ruumir lo• requhito• que la Ley· Hbla para· el 
. . ' . . 

caao dé las SociedadH Anónima•. 
. . - . . . . . ' . -

. . .; . ' ' .. ' . . - '. . ~: '. . : . , -: . ·: . 
'.', . .· ;· ' ' ·. . ;,. , .. :·,,; . . '..' .. · 

No es riuutro·propolito_ hacer una expo•icion detallada dil tale•-

. . 

.· Ante;iorrnente. cuando expruamo• la r.1ulaé:ión en el D.é1'ecbct -

Mexicano de la• So~iedades Anónim~•~ ya comentab&mo• mu!=ho• de 1;,•. 
:· •••• _:. ./. • o - - - .- - : •• _. •• -·. _- ~ ' ; • •• -: -- .. ,- - •• ,.-.: - • -- .... __ .. --· 

pl'eceptc>I que aho~a ·de nuevo enunci~remo• ¡ ·. 

En primer lugar tenemo• que decir• que .lá, leraplica~le a ••ta~ 

materia, quho que la• modificacionH al capital •octal de lH Socleda:-· . ·· 
' ' . . '.· .. , .. - -._·;._ .. ' ,_ .... , 

_·de• Anónimas no ie hi~ieran fácilmente; por lo que la~ dificultad~• que _.· 
, ... _. 

la l~y po~e ;ara e~tas cla .. ·• de operacl~nu obecl;cen a un p~opcS•ito :ex·· . 
- ,\. - ' . . .. · .· ··.,·.- .•'• .. 

ipr~IO del legislador, de hacer que H rHpete elprincipi~ dela: Htabi- , 
'·· -, - - • - • ' • •• ' '> •• , ,._ 

. lidad del capital social a que nos hemól!I reférido en otra parte de eate-, , 
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. 
trabajo, 

·Hemos dicho que la cifr'a del capital social debe constar siempre-· 
, . . . . 

. . 

en la escritura constitutiva de la Sociedad, de tal modo que al hacer la -

inodificaciÓn de dicha cifra, necesariamente debe de modificarse la es--

critura aocial, 
. 1 

Dicha modificación al acto .con.stitutivo solo puede hacerse por la-
. . 

Aaarnbl!Sa General Extraordinaria como lo dispone nuestra ley, Ell& es~· . 

. la competente para decretar en conaecuenci& el aumento o la di•min.ución: 

del capital aocial de la• Sociedades A~Ónimaa, 

En el ca.o de la• lnltit~ciones de Cddito, .~e Seguro1y Flanz~s .. · 

no• enc~ntramoe con que laa leyea reapectivaa exigen una autorizacicSn -

'eatatal Hpecial para poder hacer. laa modificacione• ~l capital social, ea 
~. ·.·'-" ' .- ' ._ .· . . . ' . ' ,. . ~ 

to. en virtud.de ia naturaleza de la• •ociedaclea q~e están reghladaa por . .: 

le~ea eapecialee y que aon de interé1 público, por lo que elE1tado c~tda . 
. '. .. 

eapeéialmente de dichas modificacionea al capital •oeial •. 

Yahe.mo• expueeto anteriormente·loa·requi1ito1 del. lugar·, 

. ·. catoria, quórúm de. a1iatenci". y quórum de votación de lall A1a~bl~a11 -
. . ' - -

cl•nerale• Extraordinaria~ de Accioni1ta1, Solo báateno• por e~ mómen 
. _ .. _ ,. . . .. -, · ... ·· .· --

t~ recordar que la ley exige que el capital social se modifique en una A-. 
,_ ... ' - ., . . . . •" .· ",. .. ,. ,, 

1amblea Extraordinaria, en virtud de la gran importancia que e1te. tie~ · 
: ., - -- ._ ' .. ,. ' ... '.· . - ;- _'.\ 

ne .pára la Sociedad, para.101 accioniltH•en particul&l' y muy fundame*!_ 
' 

talmente para.loa tercero•. 

El aumento del capital 1ocial en lae Sociedades ~n6nimas, 
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de hacerse de dos formas:· mediante una emisión de nuevaa accione•.º ·-

mediante el auine~to de valor de las .acciones ya exiatentea. La 1 formas 

antes_ indicadas se pueden desarrollar mediante aportaciones en metálico 

o en especie, o bie11: mediante la conversión en acé:ionea de obligacionea, 

o créditos y rese¡:-vas, 

Nuestra Ley General de Sociedades Mercantilea Únicam.nte ae r! 

· · fiere al aümento de capital por emisión de nueva1_ accio~ea, diaponiendo 

en su artí'culo 133 que cuando se emitan nuevas accionea ea neceaario'que. 
. . ' 

estén pagadas í'ntegramente las que hayan sido emitidaa con anterioridad. 

Esto no quiere decir que no aé puedan hacer aúmento1 de capital· 

· •. ,mediante cua~quier otro de loa méto_doa indicado1, ya que la ley no 101 -

: p:rohib:e, 

Porlo queae refiere a la dhminución del capital enlH. SÓcied!_ 
; ·.' ' ' ·.. . . . - -

.des Anónim~a nu~atra Ley General de Sociéd~dei Mercantil•• da~•!. .· 

~ie<de dÚipoaicfoneatendientea a proteger tutoloa int:reaea de loa 10• 

comó de loa terceroa, aegún lo hemoa expre1&do ya.· 

El llrtículo ,noveno, dispone que la reducción de capi~l en_ca10· - · 
' ' -. . . 

d~ .:reerribol.'o o ·liberación deberá publicara e t:rea vecH fil el perlcSdico- . 

oficial de la entidad federativa en la que la Sociedad ten¡a iu domicilio, · 
·-·,.' - . .. ·, ' . 

con intervalos de diez dí'aa, ·Agregando q~e loa,acréedorel de la Socie• 
' . ·. ! . ' ' . '_,,~;-l \: .· . . . •' 

dad, separada o conjunt~mente, podri.it ¿~.<~eru ante la autOr
0

ida~ judl· 
' • •• •. '. • ' •• • \_,;/ • •. • _1.· : \ ·-.• ' 

cÍal a diclia•rf!d~cci6n deade ·el d(a en que. le haya tomado la.d~cial6n, ~ 
. .. . ' ,. . • .!•:; . . . . ' ' .... 

ha11ta,cincci d(aa deapuéa de la última publica.ción. La opoilllcion H tra·'. 
'f ' ·. . .. ·!·· .. ' ' . . . . . : '·,, 
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' . : . 

'rnitará .en la· vi'a 1sumaria suspendiéndose la reducción entre. tanto la Socie 
' ' ' ' ' -

dad no pague los créditos de los opositores o no los garantice a satisfac· 
. ' ' . 

ción del Juez que conozca del asunto, o hasta que cause ejecutoria la se~ 

tencia que declare que la oposición es infundada. 

La razón de la disposición transcrita es clara: la protecdón de -

. lol terceros, El capital social, como antes hemos dicho, es una garan

t{a para loa acreedores, ai iiate se reduce, su gar.antía ig11alm1mte Cis·-. 

minuye; por lo que la ley seftala precisamente la forma de hacer Íaa re

dilccion~a de capital, indicando una serie de requisitos que tienden a pr~ 

· ·t.,ger ·a· 101 terceros, 

·.· . . . . ·-· 

Tendiendo al ~ilmo fi¿~ nueatra ley Hftala en su arti'c.ulo diecio- .. 

ch~ que "•i hubieae pérdida del capital social, éste deberá ae':r reintegr!, .. 
' ' ' 

do º· reduCido, a~te1 de hacer ae reparticicSn o asignación de utilidades", .· 

T~mbién podem~s citar ~011 artículosl34 y 139, el primero que,~ 
' "'•· ·. . : . . 

""·. ·· .. '· - ', ' ·'. . . . ·, ,; ' .: ' ' ; .. 

pr'ohibe a ~H Sociedade1 Anonimas adquirir sus propias accionea , y ~1-' . 
' .·. . - ... 

•elundo qu~ dilpone que ell ningún caao podrán hacer préstamos sob~e -

· au~ propial acciorie1, Como .bien aé vé, · lás normas· ieflaladas éuidari - . 

. de evitar reduccionea indirecta• de capital. 

' ' 

El arti'cul() 135 aeftala como debe de hacerse la nducción de cap_! .. 
¡ 

tal mediante amortización de acciones, 

•.· ' ¡ ; 

Pára la reducción de capital, aon aplicable!' al igual qué para. el 

· .. ·. ~uunento la1 dhposiciones q~e. regulan ~as modificaciones á los estatutos 

. ..- -' "~- . , . . " . 
de la Sociedad Anonima y de las cuales ya hemos hablado; 
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c) PROBLEMAS QUE SE PRESENT~: . ' 

N~ es nuestro propósito hacer un examen exau1tivo de loa proble 
'· " . -

· mas que pueden presentarse relacionados con .el aumento y la dieminu-...; 

ción del capital social de ~as Sociedadee Anónimas, únicamente tocare.-..;; 

mos algunos, que por parecernos interesantes estudiamos a continuación. 

I) El primer problema que vamos a estudiar en eate apartado,. 11 

presenta en los términos siguientes: Una S9ciedad Anónima cualquiera-o 

decide· en tina· Asamblea Gene'ral Extraordinaria de Ac:cioniataa aumentar 
- . - - •' 

su capital emitiendo determinado número de acciones~· El acuerdo de di ••.· · 
·-· . . . . ,·.. : . . . . - . ,-e 

cha Asamblea ~s tomado con todas la• formalidade1·quepara el caio ex! 
,. . . 1l' . . 

ge la Ley •. ·La Asamblea ha sido legalmente con~~·~ada inaert,ndoae en.-

la convocatoria la respectiva Orden del D(a, . en la cual 1e expreaa clara 
' ." •. ! ' ' ·'·. - ·., -- ' ... -~ 

mente qué. el motivo ,de,·la misma ea· precisamente reiolver 1obre· el au~ 

mento del capital de la acSciedad indicada; la Aaambléa H reune en el do- · 

micili í:i. social de la Sociedad; la .mi.ama ea pre•idida p~r el PrHlde~te -: 

deLConaejo· de Administrációnt.•e de1arrolla nomb~~ndoae .en primer :.. 
' ,. ' ' 

términ.o escrutador.es, que certifican la Íegal repre1entación de la totalL ... 
' . ' ' •, , 

dad de .las accione• que integran el capita1'1ocial; el &cuerdo.tomado H• 

. como y~ se ha indicado anteriormente en el ientido de aumentar el c~pi

taLao~iai de la S()ciedad de referencia, En la miema A1amblH H .IUI ..... 

c~ibe~ las, nuevu a~ci¡.,nea, oblig,ndo1~ en con1ecuencia cada uno de. loa· 

. socios ~~scrÍptotu delas miatnas &'pagar stii~po;te. En el preí~nte . 
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nos encontramos con que in.::luso algunos de los suscriptores de las nue'.; 
- : -- - -~ - - . .. 

vaa accione a pagan a la Socie;dad el. 5 o el 6tft de los valores de sus acci~ 

nea¡ de tal forma que quedan insolutas las acciones 'emitidas en más del-

El acta de la Asamblea a que ríos hemos referido es protocóliza-
.. - . 

da ante Notario Público y la misma és ,inscrita en el Registro Público de 

la propiedad y del Comercio. 

Aparentemente, el capital de la Sociedad mencionada ha sido aú-• - . . . ., . 

mentado, y el pr?blema frente al cual :nos situamos, consiste en diluai- · 
·._· : ' 1 •, ' :' .. ·- . ' . . . 

dár 1i la Sociedad de referencia puede hechar marcha atrás e.n el acuer-
' ',, ' ' ' ' ' ', - - ' ' ' ,, ' ' ' ,; ," -

_ do tomado y .•i 101 terceros_ p~~r1an ,intentar oponerse a dicha determhl! . 
. . ·' 

ciÓn' tomada por la Sociedad._ 

Creemo1 que ~lproblema .debe resolverae conforme a l~a 1iguien - . _. ,• .· . ·: .·: ~ 

tH razonamiento•: 011.rriguu (62) no• dice: "El hecho jurí'di.co dela~.;.;:. -.-· -

·~e~to del cap,ital ae dHdobla en do1 mo~entoa: .· 

--- a)Elac:uerdC) de aumentar el capital y 
I 
b) la ejecuci6n d~l acuerdo". 

Confor~e a e~to tenemoa que el acuerdo .de aumentar el capital- . 

. e1 uri ~cto j~r{dico, distinto .a .la rea~ización del mismo~ En elmiÍtrnó -
\ ~ : . ' . . . ' . ' . . . . . . 

ientido l:\o-dr{g~ez Rodr{guez (63) opina lo siguiente: "El acli.~rdo 'de emi 
,. .. .. . . .. '',\ ·. ' . ., .· '·-·: 

~l¿n de accionH quedar' adoptado por la V~taciÓn favorable •up~rior, si ' 

(62) Op, cit. Tomo I, P, 362. 
(63) Op. c.it. Tomo II; P. 
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es en primera asamblea debe ser inscrito en ~l Registro Público· de 

Comercio, en la forma tantas veces mencionada, pero,. no por el a-: 

cuerdo se ha realizado, porque, una cosa ea que la Sociedad d~eee-

aumentar· su capital y así' lo acuerde, y otra que efectivamente el -

capital .nominal aumentado sea suscrito. y aportado . a .la Soc.iedad. Po!, 

esto , debe distinguirse entre acuerdo de emisión de accione•· y ejec)i 

cuciÓn del mismo". 

Ea'tamos totalmente conformes con loa.autores citados, en que ea 
' ' ' 

•, . -,, . . ' . ·. _. ··. · .. ' .. 
di.stinto tomar la. determinacion de aumentar el capital 1ocial, a realme~ 

•. ·., . / - .· . . ""; ,·· ,, . 

te hacerlo, pero el prob.lema que nos ocupa tiene una aignificacion di•ti!!. 

• ta: si ~ien es cierto que ha sido tomado el acuerdo de aumentar ~l ~api-. 
··., - , ,' . . . . : ·- .- - ,· -

~ :·_. -,_ , • . ·. - . . .··-~. • ' ',_ - !· :· : ''. - . ' . ·.-· . ·: -

tal: tambienlo ea que en el e.aso que consideramos¡ el mi~mo ha •ido -

a\iacrho. 'No ,nos referimos al caso de suscripción púbÚca de. laí acci~;;. 
. .,· ',· ' - -¡ .· • ; . ' . , '·. 

nea emitidas.' sino más bien al ~aso de la au1é:rip~}Ón '•imultánea, .· . . . . . . - . 

· La Ley Cieneral de Sociedadea Mercantile• no ae refiere expre8a' 
' ' ' ' ' . ' ' ' -

'.· ... - . - . ·.. :_ ·, ' .. ,. . ' ··,' .. : ,·_ .. : ... 
mente al aumento de capital, 1ino enlo• termino• que con antedo.ridad;.. 

'.' , . ' . ' ' . ·,._ . . ·- .. ,. 

, hemos expreaado(64), pero sin erllbargo, '101 'precepto• .plicable• por.i; 
. ' ; . . . . . . 

· n.alOg(~ ~on lo~ ~elativoa a la constitución· de la Sociedad~ E1t0;en ~ar:Ón 
.... J 

'd~ que el au~ent~ d~.capital, podrí'a conaid.erarH e~ cierta fol'maccn~io;. 

una nueva fundación de la Anóni~a; puesto que ae e~ti modificando l& ~!·. 

critura constitutiva .y sobre todo, uno de loa:elemenio• ;eHncialea de .fa"'. 

_mi.a*'·ª,·:· c~mo. ~s ·1a cifra·· ab~t~ac.ta · <i,ue··~ rép~eae~ta ~~,.·caPit&f 'IO'él•i'~·: >. · .. 
J :. .. • • • , • 

incisos a y b. 



En este sentido nos encontramos con que n_µestra ley en sU art(ci 

lo 89 dispone: "Para p,roceder a la constitución de una Sociedad .Anónim~ 

se r'equiere: 

II I. Que se exhiba en dinero efectivo, cuando menos el ZO'fe del v~ 

lor de cada acción pagadera en numerario; y 

IV. Que se exhiba (ntegramente el valor de cada acción que haya 

de pagarse, en.todo o en parte, con bienes distintos alnum!_' 

rarfo" • 

.. ·El precepto transcrito ea aplicable al caso que nos ocupa, Memos · 
' : ' ' 1 ' ' 

dicho que han 1ido auscritaa la totalidad de laa acciones que representan ... ·., . . ' . 
. . -·- '. , - ' - . 

. el aumento del capital social de la Sociedad Anónima de referencia, Sin 
' .-- ' . '. . -. \' :" . . · .. ,, 

em\>argo, no .. han pagado cuando nieno1 el 2Q'lt del valor de lal accio-

nea 'pagadera•' en bienes. diltinto• oel numerario, por lo que' 1oste~emos •. , ' 
,"· ', ·· ' · - .. ; te 

' ,que aunque han 1ldo 1ulcritas la.totalidad ~e las accion~• no le puede -- ' 

···'.._ ••• - ·,· -· - > • _· ••• - • • - ·_ - - • - •• - ·.,. ' ' 

con1iderar. ejecutado el acuerdo de aumento de capital, sino unicamente -,· -·· . . . - - ' - . . . . -

· .. :1a·~ocle~ad a manifestado 1u .voluntad en el. 1entido de que deeel. reaÜzu - . . ,' . . ' . . . ' . . . -

\ . ,· . . 

. tal aumento, pero la ejecución ha 1ido incompleta en virtud de no hab~r-
- ·. · - ' -· . 

·. •e ~umplido con la di1policiÓn legal invocada. . . 

De la 1olución que 101tene~o1 le deducen laii siguientes. con1e~.- . 

~) E1 lógico que los terceros el~én interuad~1 'en qué el capital 
' . . ' . 

,1ocial ¡¡~a a~rrtentado; r• que como hemos exprendo en mÚltlples oc-.~~ ' 
"' 

lione1 •en eliran1cur10 de e.te trabajo, :el capital 1ocial H 1ugarant(a,· : 

y u obvio que é1ta se. ve ampliada en el caso de aumento de capital; sin 
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;t __ 

embargo consideramos, que no pueden exigir a los accioniltH 8U8Crip

fores del aumtnto del capital, que paguen a la Sociedad iuli aportacfoneá, 

ni a la Sociedad misma, que pida a los •uscriptorea del aumento elpago 

de las accfones suscritas, Esto por la sencilla raz6n de que 101 terce-

ros no han adquirido ningún derecho aobre el aumento de capital decidi• 

do. por la Sociedad, en virtud de que el mi•mo no ha aido realizado y por 

lo tanto en nada les puede benefi"ciar, ·Simplemente, conaideramo• que~ 

loa tercero.• tienen una expe!=tatlva de, derecho con•iltente en que •u de-

recho surgirá si el acuerdo de la Asamblea u ejecu.tado, Eato equivale 

a d.ecir, que el acuerdo ·de .la Asamblea de aumentar el. capital ha •ido • 

tomado, pero sometido a la condición au1pen1iva de que .. ejec~t• tot~J.. 

' mente. dicho acuerdo. 

La ejecución delacuerdo de a.umentar el cápital, no conaiete .inr. 
' ., ' ' ',· -

• ,_ ._ 1 ' 

. camente en la 1uecripción íntegra de dicho aumentC?~ et.no que ·también r! 

. , dica en el pago de cuando flleno• el 201J(. de lH accionu pa¡aderH en nU- .·. 

~erario y de la tOtalidad de 1&1 pagaderaa en bienea.diatintó• dél dinero~· "" ', · .. ' ' . " ., " ' "' ' ' ·, ' ' ' ' ' 

> d.é tal· form~ de que ai falta cualquiera de ea toa do• hecho a:, no ae p~ed~ . 

· dec~r que ae haya realizado la condición qué iu1pende la ejecuci6n dttl •!, 
. ·. ' .. 

me~to de capital. 
• •• ~ • f • ' • • 

': ,·· . . ·.. . .· . . 

bl Por l.o qu~ reipec:ta a la Sociedad. milma~ conaideramoa que no, 

pu~de exigir a los nuevos •uscriptore• el pago del importe de íaa accio-' 
'.·. ' ·' . . -., . 

H• su•critas. Si bien ea cierto que el aumenta de capital a q\le~ no• ·he

Jllci. r'eferido, intentó. realizarse. por suscrlpción •irrtult,nea, 101tenemo' ·· 
... -_" 

. que t~i objetivo no, se logró puesto que''faltÓ 1,a ·~~gunda parte de la ejecu- ' 
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ciÓn del aumento, <? sea el pago de las acciones en los té,r~inos que indl 

ca el artículo 89 fracciones IU y 1 V de nuestra ley. En, tal virtud es a

~lfoable el artículo 98 de la Ley General de Sociedades Mercantiles,, el' -

cuill dispon~ que: "Si vencido el plazo convencional o. el legal que menci2 

na el artículo anterior, el capital social no fuere íntegramente suscrito, 

o por cualquier otro motivo no se llegare a con1tituir la Sociedad, los ·- , 

•uecripto~es quedarán desligados y podrán retirar las cantidades que h'!. 

hieren depositado". 

Es claro pues que la Sociedad J!.o puede exigir a loa nul'.vos sus-~, 

criptoree el desembolso del importe de las acciones suscritas, sino, qu~ 
. ' ' . 

más blen son éstos loe que tie~en derecho a exigir a la Sociedad1a devo~, : 

, . . ' . ' '· . . ' ~.: ' 

luciC)n', en 1u caeo, de las, cantidades qu~ hubieren aportado como a¡.bono~ 
... . ' 

~1 pago de 1u1 .futura• exhibicionee. 

c) I¡ualmente de la 1olución pr~puest~ H deduce lo siguiente:. 

· La S~ciedad queda en libertad de ,no a1¡1mentar el capital 1ocial si• 

' ' '· ' ' 1 ·. ' ' ' " 
aií" lo determina en ~ueva Aaamblea Ciener.:1 Ordinaria de Accionistas,~ 

cunipl~éndou .en éstas 101 re~uilito.• de convocatoria, quórum, y demáa-
; ,, . . '· . ' .· . . ·, . . . . ·' 

que íija la. Ley~ Es lógico que. el acta de esta nueva uamblea deber a pr2 
1 ' 

. tocollzane ante Notario para loe efectos de que pueda eer posibl~ su ins 
' ' . ' ' ~ 

cripciÓn en el Regiatro Público de la Propiedad y del Comercio, y así'._ 
-''•, .-\ . ' . ' ' 

quedar'. anulada. la iriscrip'Ción. en la que consta la decil!~6n de la· Soci~da~ 
de aumentar. el. capital. 

U) En seguida pasaremos a ocuparnos deÍ estudio áe un segundo· 

problema originado por el aumento del capital social, Este consiste en~ 
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1 ¡ ·· 

' . 

, . de¡erminar el ámbito de aplicación del· arti'clllo 133 de la Ley General d.e · 

Sociedades. Mercantiles, 

El precepto legal citado dispone: "No podrán iemitirae ri.ueva1 ac-. .\ ,- ' 

~ ' . 

cionea, sino hasta que la!¡i p:recedente1 hayan sido i'ntegra~ente pagada•"· 

J.,a doctrina,mexicana upreaentada por Rodr{guei Rodr{gues (6S) 

considera que: ''No .tiene valor general e1 decir, no ea aplicable a toda1-

la8. hipÓte11ia de aumento de capital por emili6n de nue~a1 accione1, por 

lo que será posible un aumento de capit:ll por cualquiera otra de 1&1 for

mas que la práctica o la Ley considerá~ aunque no eaté totalmente de1em' 
' ,.· . ·'"-, - , 

bohado el importe .dfilH actionu exi1tentH'~. 

El1.el
0

mi1mo, sentido que. el autor cit~do no1 encontrarl101 io. n que. 
' - ' ' 

· ... :Roberto Ouajardo Suárez. (66) llega·& la mil~~·conclu1i~n, deduciénd~ia 

á 101 argumento• que 1inteti11amoil de la· eiguiente manera: 

. Sostiene dichoª· utor.1 quela~azón de· la di~po1ició~. comentad~·~··· 
~ ' . 

ea la protección de ,loa accionhú.1, io1 cuale1·1ufr~r{an'unperjuiclo •1i 
caso de aumentarse el capital 1ocia1 lin utar pa1ac1&1 (~te11r~~ente la1 · 

·.,accione 11úacrita1 con· anterioridád. Por· otra part~ ~firrlla qu~ dicha ·- · 

dilpoaieiÓn solo H refiere a~ CHO de :que el p~trimonio 'de la; Sociedad';.;. 

''se acreciente con la adquhici~n de, élemento1 económico•; nu~vo•• · .. : .. 

decir el aumento rttal, pero no a1áumen.b, ~min~l; 'que ~01~'.tie~e por;;;. ' 

·c.on'•~cuencia aumeni;ar el capital como cifra de i&a~ant(a, e1 decir, do .··· 
-- . :·. -, : . - ' . . ' . • --~ . . ' ,¡: • ' ·.-; · .. - , ~: • ·• -. ' 

tara la Sociedad deun crédito may~r. o.bi~n eliminaruriaparte ola·~, "" . . . :·' . -. . ' .. · ;. ,>·· · .. ·, -
. r. 

(65) Op. cit, P, Í6Z 
· (66)0p. cit. P. 79 
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. talidad de su pasivo" (67), De lo dicho es íácilinferir que el precepto -

comentado no es aplicable si~o al caso de aum~nto del capital por emi-• 

No ea tamos conformes con los ·razonamientos hechos por el se--

·_flor _Lic. Roberto Guajardo Suárez¡ en primer lugar porque considera-~ 

moa que al interpretarse la ley deben tener.se siempre en _cuenta los pri!!_ 
. . 

. . 

cipios generales del derecho,' A las disposiciones prohibitivas no se lea 

puede dar una interpretación, tan restrictiva, que implique si.car d¿ u· 
~ - ' 

prohibi~ión lo cont,enido en la ley. · El intérprete no puede dhting~ir ·· do!l 

; de l• ley_ no distingue. El prec;epto comentado se refieré al aumento de-· 

·capital po~ emilión de nuevas acciones' y no distingue' en sí ese á~ment°"' 

· ee ·hecho con ingreso de· nuevas disponibilidades económicas a·-· la So_é:ie ~- • . 

• . daci, o simpleme.nte como una c~estión cóntable con el objeto de variar ~ 
> ; i • • • -· • ' 

·· en el balance la partida correspondiente al capital social pero sin &timen 

· tar el patrimonió 1ocial, 
' -·- .. : ·~ -_ . - - •. ·- '. ' - - . - , - . -~ 

···.Por otra parte, tambi.én es Íógico co~sideru, que.la proh~biciÓn 
. . \. J ~ 

no .. ab1ol\1t&, puesto que deja el margen euficiente para-que .. aum~ll- . . ' , . ' . ·, ·-'.'. 

te el capital, modifi~ando en tal sentido el valor de las. acéiones ya exi!_ 
' ... '. ._. . ' '· . ' ... ·, 

. tentes, para lo ~ual, la ley no re~uiere c¡ue eaté11 Í'nt~gram~nte ¡>agadaf~ 
. . 

1&.s ~ccione1a emitidas con anterioridad ' 

Porlaa razones que expréean los autores a~tes cÚados; 

(67) Op. cit. P. 80 



conveniente la ref~rma del precepto indicado en el sentido de que prohiba 

la emisión de nuevas acciones, siempre que e ato impUqut: el ingreao de-

nueva's disponibilidades ·a la Sociedad. 

1 Il) Anteriormente (68) hemos dicho que la estabilidad del capi-

, '.. . . . ' 

tal social es una garant1a de los tercero• y un derecho de .loa propio• ·~ 
- . . . 

'cios; pero háy situaciones en que para una Sociedad determinada ea COI!, 

'venien.te y a veces aun necesario aumentar su capital social. 

-Normalmente, cuando las nec.elidadea exigen el aumento. del ca

. pi tal social, esto se hace mediante nuevas. ap~rtacionea, que loa aocioa-
" . . . .;. 

existentes ú otros nuevo• hacen a la Sociedad. 

Sin embargo debe tenerse presente la poaibilidad de que confor

mé a la distinción ya hecha entre capital y patrbnonio (69);:cuando elp! 
'' 

' . ' 

que realmente t~greaen a. la aocieda~ nuevas dil¡>onibilldade.8c económi-"'. 

ca•· Hacie~do esto, aencillainente, mediant~ una álteración del valo.r -
; . ' - : . ,, ' ' . . ' ,. ._,- , ' 

· no~i~al de l~• titulo• repreaentativoa del capital, o mediai;ite una nueva· 

. emhiÓn. de <acciones, con ah~~ple traacendencia cont~ble. 

Recordamos al re1pe~to lo que noa dice Brunetti y que ya cita·

mos·ant49riormente (70), en el sentido de que puede perfectamente ·haber 
. . , . . 

aurne'l\to de capital· sin, acrece~tamient~ de pa~rimonio y sin ingreío de ... 
' ' 

'·(68) CapÍtulolll, P; 6i' 
· (69) Cap(tulo-U, :P.48 .. '.,. \ ,. .. '' 

(70) Capitulo 111, P. 62 
. ' . ' ' . 

· .. · ~11~· '.· 



nuevos accionistas a la Sociedad, aunq11e 11ormalmente cuando se realiza 

"' . , - - . - -- - -' ~ - - -.- _- .- ----
un aumento de capital este ae lleva a cabo incrementando efectivamente-

el patrimonio social, y a veces aumentando el número de los accionistas " 

de la empresa, 

El ca~o que pretendemos estudiar en utas l{n~aa ea preciiamel!_ 

te .un aumento de capital, hecho sin que ingresen nuevas disponibilidades 

a la Soéiedad, 

Para analizarlo vamos a p~rtir recordando laa diferencias que .:_ 

~xiaten entre capital y patrimonio~ Hémoa dicho (71) que el capital re-'7 

. preaentlt.laa aportacio~ea que han dado 101 aocio1 'la Sociedad, cuando.:. · 

éate e1t.' (nteÍramentepa¡ado¡· y que igualmente repreaenta la1 aporta-~ 

cionea. que debe~ cubrir 101 .aocioi. cuando el capitatha aido 1u1crito p~

ro no pa¡l.do, El.capital e~ en definitiva la cifra que. expreaá las aporta 
·. . .- . ·,· ' . . . . .. '·' :.-~· 

cione1 que han. c1~do o que van a dar 101 aociol y e1 en conaeeuencia ~ri~ . 
'. ,• -. - .. - . - .- ·' ' . . .... ,. - ' 

ca!Ítidad que debe contenerae en la eacritura 1ocial, A di!erencia de 1().;.. 

d~~ho, el. patrimonio ea lo q~e. rnlmente poaee 1.a Sociedad o .. ~ 1u1 di! 

p~silbiÚ4ad,el .en un momento ·determinado; 

."El capital1 en cuanto cifra ab1tracta, deaempefta un papel de r! . · 

te~ción, ya que la é:ircunatancia de que el capital 1ocial deba fi~urar en-' ' 
' .. " - . ·.· ·., . ·. ·. . . . ·. -

· 'el paaivo del balance de la Sociedad obliga a q~e en el ,activo haya; por lo 
' . , . . . . ' ~ . ' ' .¡¡ . . : . , : . . ' .· 

'meno•r .. para 'evitar el déficit, 11n conjunto de valor.es igual a la cifra que' . 

· exp~eaa .el capital,·.· Junto a eso• elementos patrimonia,1e1 que contrab,a,~ · . 

• (71) Capítulo II, P. 48 
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·~ ·v ·~~ ·n 
t!.s'.~.·-~ ~:::.J -\¡' ~JJ.Oi 1a11 

lancean el capital figuran todos los demás que la Sociedad adquiere en el -

curso de sus actividades, Suponiendo que se encuentre un criterio juato . 

, . . ' . 

y correcto de valoracion, puede suceder que estos elementos del activo, 

es decir los que integran el patrimonio social, tengan un valor auperior ·• · 

al del capital, Normalmente ocurre esto. puesto que sin ello no cabe ~1 · -

reparto de beneficios, ya que la existencia de utilidádei s\1pone necea&;. 

ria~ente un exceso del valor de los elementos delactivo aob.re el v~lor• 
. . 

de loa del ~asivo, diferencia que ae compenaa por el asiente> en _el p&ai-
:'. , . ,. ,' : . . '. 

vo de un~resultado favorable en la cuenta de F>erdidu y Oarianc;:iaa, Pero1 . 

el problema que no• preocupa tiene una.significaCión distinta .•. No H tr!· . 

. ta de lo's beneficios que al'~Oj~el bal.:n~e.normabnent~, C0ni0l'e8Ultado .. 

de la. actividades ordinarias~· sino de la poaibilidad d~ que hiya en ~1 pa 
.. • ._ .-, ·- ' :-- . - : ', .. ·· .. ~· 

- •ivo bienes que de un afto pa~a otro experimenten carribioa importantel~ 

El problema consilte e~ determinar en que f~rm~· deb~n.toi:rta~1e 
' . . ' . - . ' 

en cuenta laa,diferenciaa de valor que experimentan,_.dibicl~~ftr&~ICU~ . -

ao'~el.tiempo,- los bienea.'delactivo ~~pial, Suporig¡fu~Í q~e u~a·So~lt- -
- ' __ ,.,,,, ·. · .. · --

dad cualq~iera ha adquirido un edificio, en el centro de la ciud~d,_ P~Iª!!. 
• : • ••• ' ' • '\ ' , '. ' ~.. • :·. ' .' > ~'.>:· '; · .. ·;·:,, : ·:; 
do por el .mismo la suma de un millon de peaoa; . Debido al cr.ecimlento· -

, '. -- '· . \ . ' ;. . ' 1 ' ' ' ' ' ' ' . . ,' . ~ 

d~ la población. al incremento del comercio, a la eÍevación de: loa p~e-• .. 
- ,·1 ,,·: ' ' • • . ·, • .·; .• -. ·' ' 

-.·c .. · 

cio•, y a múltiples factorea de carácter económico, dicho inn\~eble re-. - .· . -. . ' . - . ' '.· '• . - ·- '_,·, '.,'', 

•mente un millón y medio de pesos, 

(7Z) Rodri'guez Rodri'guez op;. cit. Tomo.U, p. 189 y 190~ 
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fleja en el balance de la Sociedad, sino que en el mismo aparece una ci-

· fra más reducida-incluso, que el valor de adquisición d«ll inmueble, debi 
. . ' -

.do a la amortización que del mismo se va haciendo. ¿Que dest.ino debe-

1V·· .'. 
dane a la diferencia que exhte entre el valor ,~·ear del inmueble y el va-
lor aaentado en el balance? 

El mismo fenómeno que hemos descrito puede presentarse en el

caao de una inflación, puesto qu_e ésta .trae consigo la des~iilorización de · 
. . . 

la moneda y el aumento en lo• precios, pudiendo provocar que haya bie-...... 

nes en el activo de una empresa, valorados por debajl,) de su valor real. -

¿Esa diferencia entre el. valor real del activo y loa valore~ representa-:. 

· dos contablemente, debe tener. alguna trascendencia para la Sociedad·?-·· 

Para resolver este problema hay que! tomar en consideración qué 

no hay en ~l de~echo mexic.ano normas g~nerales directamente apÚcables 

al caso¡ porlo que no existe una norma que impo~ga l~valoraclón de' loa 
• ·, • ' • ••• ' '• ',e 

bien.es ~el activo fijo al precio de costo, ni norma alguna c:¡U.e prohiba el- ·· 

aumento de capital por revalorización del.activo, . . ' - ' . 

sin embargo la doctrina mexicana repreaentad~ por; .Joaqu<n ao-• 
. . 

drt'guez Rodr!gue~ y por Roberto L, .. ·:Mantilla .M~lina ·h&1t!L la •tercera· e~!. 

ciÓn de iu libro ea contraria a. la licitud de la operación de aumentár .el · 

. . ' ~- . . .; . . - . - . ' . . . ' ' 

capital por revalorizacion del activo, antes de que lo~ bienes que 1() int! 

gren se enajenen. Para apoyar su tesis aducen tanto razones de orden-
. . 

teórico como razones fundamentadas en el peligro que representá para -

los acreedores y para los tocios una estimación de los bienes sociales -

eri valores arbitrarios respondiendo a transitorias situaciones del mer
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,. cado o a'dolósas especulacione.s. 

En .cuanto a. estas Últimas .r~zones debemo1 aclarar que 1\odr(gues ·. 

Rod~í'guez .examina tan solo el aumento de valor de 101 biene1 del activo· 

fijo; etpecialmente los inmueble11 proveniente de la devaloriaaeión mo~ 

netaria o de situacic>nel tranaito.ria• del mercado. 

Pero ae olvida y omite con1iderar el ca.o univen.al y permanen
\ 

te del aume.nto del valor de los b¡enu inmueble• debido al crecimiento -
. . , - .' ,· 1 . ' ', , , _.: •' ' .•. < 

· de la poblacion y a un con1tante de.arrollo economico acompaflado de Ju!. 

ticia 1ocial, como ea el ca10 de Méxic.o. 

Por eeu razonu' en la doctrina extranjera; tanto e'nla fra~ce~a 
- • ·.·¡ 

. · que .en IU mayor parte H partidaria de la licitud de la OperacicSn, C~DlO~ 

en la Italiana, que en.•u mayor parte e1 co~traria a dicha llcitild¡ loil;ª'!. 

toru atemperan .~. reitpectiva• actitudea, poniendo re~triccloH• qu~ -
. . : - ' •' •' . ·.' . ··,. · .... 

pe~tenecen a la p~imera y concediendo excepclone1 lo• que inte¡ifan la le · 
. .' ··.. ' . . - ..... ·. '·.·· ... 

gunda, . para coincidir admitiendo tiempre la Ucitud de la operación .. ~llan·' 
' . . - . - - ' •' ., 

'i 

do el crecimiénto del valor q.ue H. trata de inacribir en .la contabllldacl :ae. 

Pl"••eríte con toda clau de ¡a.ranti'Í. de permanencia Y,fijeil.(7~).. · 

. . . 

Por otra parte el peligro de. lH eepeculac:lonee y del fraude.a lc>a~
1

• 

a.creedOl"U y a 101 accionÍltH H Ve reducido en el derecho rriexicanci por~. 
' ... . . . . : . ' '' ,. ·.· 

lo dÍ1pueato por el artículo 141 de la Ley Oeneral de Sociedadel M~~~~ntl . . .. . . , .· . ,·. .- . . : . ·-·,:, :r·:· ·.·; ... -

lea, en el sentido de quela• accione. cubiertas en bienu,di1únto~\c1.1::.. 
- ·,. -,,· .";' ·.··· ., 

numer.ario permanezca~ por dos afloa en l~ 'I'eaou~i"a de 1~ Sociédad. ·to ; ·. • 

(73)Rodr?guez,Rodr(guez, op. cit. Tomo 111 P,192 
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. anterior a fin de que el accionista que hubiera pagado sus acciones con - . 

. . ·. la ~evalorizaciÓn del activo, responda por cualquier variaci6n del preCio 

de los inmuebles superior' al 25'rt, que acontezca durante esos dos aftos. 

Por. lo que ve a. laa razones de orden teórico que alegan los tra.:- · 

tadiltas de referencia. las podemos resumir como sigue: 

a) Interpretación analógica del Art, 46 de la Ley General de lns-

titilciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, y del Art. 9Z de· la 

Ley General de lnatitucionea de Seguros, que conti~nen'disposiciones --: 

que prohiben la capitalización del aumento del patrimonio provenient~ de 
. . . 

la revaiorizac'ión del activo, antes.de q\_le'ee enajenenlos bienes del mi! 

mo. Y que Rodríguez Rodr{gu~z (74) opina que tienen un valor general'.y 
. . 

· .. constituyen>la expreaión de la voluntad del legislador mexicano en 10, que 

H r.efiere a la licitud de lal re,,alori~aciones del activo, por lo rnenós-

. en '10 que. conci~rne a los inm~eble~ del miimo¡ por considerar que, en """. .. 

defecto de dilpoíicione. espec{ficas, han de aplicarse los precepto• 'de-

· las leyes Mercantilea eapecialel. 

· b) Áplicaci&n de u~ priné:Ípio general de derecho, que Rodr{guez

Rodr{gues (75) no e1tablece cual es¡. y que según afirma tiene parcialfo!. 
. ·« ' : ' ' < .- • ' , ', ' 

mulaC:ión en el art{culo 19. de la Ley General de Sociedades.Merca~tilea, 

·• 
.. Concluyendo del mismo que 101 aument~s de valor no son elementos di!.: 

p'onibles del patrimonio, si~~ cuando dichos bienes se enajenan. 

c) Dhpoeiciones Fiscales que. prohiben. la revaluación del a.ctivo · 
' . ,•, . , . " 

·. (74) Rodríguez Rodrí"guez, op. cÍt. P; · 194 
... (75) Rodríguez Rodr{guez ap. cit. P.194. 
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.·. fijo (Mantilla Molina hasta la tercera edición de su libro). 
~. . . 

Pasaremos aanalizar detalladamente cada ~no de estc;,1 arguniel!, 

toa, 

A continuación examinamos el argumento de Rodr!guez Rodr!gue1 
. . :- , - ; ~ - .. 

sintetizado en el inciso a). qµe antecede, En primer término la interpr! , 

tación analógica que auatenta ea cont~aria a loa principios ¡eneralu .del 

dei;echo; p~ee ea de explorado derecho que a laa diapo1icione1 de excep.:. ·· .. 

ción se lea .debe dar una interpretación restrictiva r no extensiva; y toda. 

diapo1iciÓn prohibitiva debe conaideraree de excepción, ee¡Ún el princi~ · . 

. ;pio general del. derecho que eatablece: upa'ra lai ~uto~id~dea ~do lo q\le 

·· · .. no eatá expreaamente permÚido lea eatá prohibido; para 101 particúl~HI; 
. . ' . {· ' . - -· -

.·.todo lo' que no ~.tá expreaamente prohibido u ordenado lel está per~iti-

. do''· .Principio que está plaa~ado en nuestra iegialación· en ei art!éulo Ü · 
' . . . . 

d~Í Código Civll p.:ra el Distrito y Territorios Federales, el• cual text~al • 
·.- ·. . - -_ ·_- ·-- ' - > - :-- - '"·:·· .. --. 

>mente.dice: ''Laa leyes c(ue establecen excepción a las regla• ¡ell'eralel • 

- ' - . ' . ' -\ -~ - ·. . . ' _- .. ,, . ". . : . . . - . '. . ! 

no· son· aplicables a caso alguno. qu4!J no este.expresamente eapecific,ado en 
. ' ., -. :. ' ' . . . . ' ' ·-· .· ... ·, 

· 1aa.mi1ma1. le"yea",. 

' : ' ',; . ,. . . . ~ ~ ' . .., : - . .' : . --. ; :~; :' __ :"J·> ' .... ·. 
Ademas dé que en ningun articulo de .l~ Ley. General. de Socie.dade1 

M~r.cantilea, nl del CÓdigó de Comer~io 1e. encuentra ~atable~ido de que-· •. ·.· 
' .. -.... , . . . . , . ·.. . . . . . '. ~ I . . ·; - . - . . , .- , .. , « -.- .. - _. ·,, .. ':_ ··:· .-.. .· ~-, . 

laá diipoaicionea de las Leyes Mercantiles Especiales 1érán lupletórial · 
·- - ., . . - (" ' . ' - .. . ,- -- - ,-·- . 

del Código de Comercio o. de. la LeyCieneralde'Sociedáde1 Merc~ntile1y· 
' --. - . . - ' . ' . . ' ; .~ . ' 

de las demás leyes Mercantiles Especiales, Por lo contrario, el art!cu;. 

lG Zo •.. del Código de Comercio establee~ la aupletoriedad de las diepo1i-
, - . . -.,: . 

ciones del derecho !!omún, cuandc) dice: "A falta de dispo1i~ione1 de este . 
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CÓdigO, serán aplicables a los actos de ComerCio las del. derecho corpún"~ 

Por otra ·parte el arti"culo 19 del Código Civil para el Dis--

trito y Territorios Federales ordena: "A falta de Ley se resolverá con~ 
. ' 

forme a loa principios generales del derecho", Debiéndose tener tam~._; 

bién en cuenta lo dispuesto por el arti"culo 1852 del mi8mo ord'Elriamient~, 

que respecto a la interpretación restrictiva de las disposiciones .de exce_p . 

ciÓn dispone: "Cualquiera que sea la generalidad de los términos de. un -

·· • c~~trato, no deberán entenderse C?mprendidos en él cosas_ distinta~ Y·C!, .·· 
- ., . 

101 diferente1 de aquelloí 1obre 101 q~e los interesados ae propU:sÍe·ron-
,· . 

contratar". Aunque este art(cuio 1e refiere a contratos~ y en el prea~n:-

te C:a10 1e trata de tina ley; pero ya vimo1 .como el ~rt(C:ulo l~ delCÓdigo .. 
. ··- .. ·· - . . .· .·· , _. .· . 

• • CiVil di1pone igual col& tratando1e de leye1. 
,' •. L ... • .. • :· .•• ' • 1 

A contin\iación analizaremos el argumento resumido en ellnciso ' \ 

. b) que arlteé:~de. El artículo 19 de la Ley Generahte Sociedade1' Mer.r:ari. . 
'• ' '', ... - .- . - .. ·. _, -

tilel. no dice nada •obre' que .101 aumentos de·. valo~. no son ele.me~~º·· di,!_ .. '' 

: ponibl~• del patrimonio, aino. cuando •ti -enajenan¡ únicamenteea~abbiceh 
~- . ' -· . "' 

. un principio evidente:.· "La. réparticiÓn de utilidades ~olo pod~, hacerse--.. · '· · 
. - . ' . . . . . 

deapuéa del balance que efectivamente',laa arroja,. eri elconceptcid~.laa-
• • ' . •l 

. que H repartan nunca podrán exceder del monto de la~ q11e realme~te ee 

.·· .. h~bieren obtenido". 

Lo .cual nos lleva al problemii de eri.C:ontrar u~ criterio segu~o y~ 

confiable para revaloriza~. loa bienes inmuébles q~e ~onstituyan el, aé::ti-
- - ' ' . . - - --. - -- ; ~ 

vo Újo y a la manera de determinar si el incremento de su .valor és pe~ 

manente; pero ne» a concluir que la disposición transcrita .contiene. una -
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· prohibición de revalorizar activos, 

Pr1tblema que opinamos se resuelve mediante uriayalúo pericial..; 

de los inmuebles practicado por el departamento' fiducial'.iO de una in1tit! 

·· ciÓn de Cr~dito; además de que ae requiere el uso de la técn.:¿¡¡_ i::u;ltable 

adecuada par~ hacer que el balance refleje fiel~ente la litú,;~ciÓn real de 

la empresa, 

Fi!lalmente y po~ lo que respecta al a.rgumento de Mantilla Molina 

expresado en la tercera edición de su libro, e indicado en el iné:ilo e) que 
. . . 

antecede, hay que .considerar que como él mismo lo 1et1ala laa dilpo1icl2 
. . . 

ne.a fi.scales que .cita son contradictoria1. Pue1 por una parte, el.artí'c~-
• - ' • > •• 

lo 218de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, pr:ohibe la revaluación del-.. . ' ,. ,. 

: .. '. '\ 

activo fijo .en término• geiferalea; mientra• que por otra, el artí'culol40.-
. -·"· ' . - ' ' .. . ·.·_. ::-•. ·, .. • 

de fa Ley del Impuesto Sobre la.Renta reglamenta la práctica de. e101 r!,_; 

valúos <del activo fijo, 

. . 

Pero 1obre to~é> 1e debe 1é1lalar que 101 &rt~uloa citado• .H en-,;., 
.·.. ' -.. ' . · .. 

cuentran derogadoa: En la actuaÚdad en vez del' artí'culo 2lS de l~ l~y'd• · . 

/1 

.. ·:-,. ' . ·.·, -, ., .'· "" .. ' .·. :, - :· ,1._·.· ":," 

.reierencia nos encontramos con elar.t1c\\lo 42 fraccion VIll de la ll)lama 
, ' ' . ¡· .· . . - . ' - . - . ., .. . 

. . 

.. l~y ·ciellmpuesto Sobre la R e~ta q~e. textualmente. dice:· "Ló• · cau1antel rria . 
' .· -. . ·-: . . '· _·: -

yoru del impuesto· al ingruo global de la• errípreiH~ tienen, ade~áa de 
'. . ' •' . : -. . . -,'. ·. 

· : la~.obligacione• 1eflalada1 en otro• precepto• de,e1tale35 ~aa ligulente~:·~ · 
. . 

VIII. No dar efecto• fiscalea a las· revaluado~el de .~activo fijo o de iu 

. capital (Sic). 

i..a. interpretaCión jur(dica de• dicho texto el la prohibiei'Ón de d~r-
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efectos fiscales a la revaluaciÓn del activo, pero no prohibir esa opera-

ción, En vista de lo dicho se debe concluir que la revaluación de los ac

tivos íijos es una operación totalmente válida y legí'tima considerada ta!! 

to desde el punto de vista jurídico como desde el punto dé vista contable, 

aun cuando no se le pueda dar efectos íisca1es, 

·Así', lo ha.establecido la Secretarí'a de Hacienda y Crédito Público 
. . ' . 

en el precedente de dos de enero de 1967, que apareció en el boletí'n ~lo. 

, . 15, de marzo de 1967 y que se encuentra visible en la Ley del I,mpueato-
• • ' 1 

; Sobre 1~-Renta que publica Ediciones Andrade, S. A, (Pag. 692-10-78), y 
' . . 

que en lo conducente di,c~: "Esta Secretarí'a manifiesta a'~st,edes que n:o-
. ea poilible, para efec~oa fiacale_a, autorizarlo• para ajustar sus reservas 

de d~p~eciacic>~ de activos fijos i puea tal ajua~e por lo que foca a edili~ - ' 

dos, maquinaria y equipo tendrá la conaecuencia de que. el actual valor.- · 

neto en Ubroa. (llamamos valor neto a la diferencia entre el V!llOr origi.,- .. 

llal y 'el monto _de las depreciácionea acumuladas) aumentará. de: - - .,. _. - - -

$•·-~---- ~ $--------o que el vi.lor .neto de sus edificio• o conatruccio 
- . . . . \ . . . _.. . . . .-

ne• aufuentaráde $-•--~---a $····----.el ajuate de reaervaa.de depre.,. 

citcion propuesto por ustedes tiene como clár~ conaecúenda la de reva.

luar .tale a activo• fijo• y el efecto fiscal conaiatirá·en que· ae les permi-.,. · 

~iera depreciar en el curao del tiempo lo~. valores r,evaluados con ·l~a que . 

• ~ duplicarán la•. depreciadone•. que a .la fecha han efectuado, 

Tal re'valuaciÓn para efectos fiscales no puede ser autorizacla, a

tento lo dispuesto por el artí'culo 4Z fracción VIII d'e la Ley del Impuest'o 

. . . 
Sobre la Renta en vigor, que establece que lo.a causantes mayores del In.i 
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puesto al Ingreso Global de las empresas están obligados a "No dar efec:_ 

tos fiscales a las reva.luaciones de su activo fijo o de su capital". 

Por lo que toca a los efectos contables y a la presentación de .•u...; 

balance, esta Secretarí'a no tiene facultades para autorizar o desautori- -

• zar la forma de presentación. de los Estados Fi~ancieros de las Empre""'.'" 

sas, La .técnjca contable dispone de dive'rsos medios para que 101 bala!!. 

· e:·es reflejen la situación real de.las empresas, aun en caso de revalua-

ción de activos;· pero esta Secretarí'a carece de facultades para _aprobar

. o desaprobar los balances en que se reflejen revaluaciones de activo y s~ 

.·)o ~ebe impedir que par~ fines fiscales se dé efecto a Ías re valuaciones"• 
. . . .· . . 

' . . . ' 

Poster~ormente a la terc.era edición d_é 1u libro "Derecho M~rca~ 
' ... ,. 

til 11 (N~ven1, EdiCiÓn), M~ntilla Molina ha dieho lo siauiente: ''Hemol su-

• 
'peracio las d,udas que moatrilbamos ha.ta la tercera edición de e1ta obra 

y co11-sideramos que " de aceptarse una prudente revaluación del a_ctlvo11 • 
. . . . ' 

Elmismo aútor poco después, refiriéndoH al ya citado art(cuio 42 fra~' 

.ción VIII de la Ley dellmpuesto Sobre la Renta dice: "El precepto .que -

acab~ de seftalarse viene a concluir.una.evolución que, esqueníáticamen-'· · 

te, puede describirse. así': Eh 1954, mediante una circular la Secretarla· 
. ' . . ' . . ~. . ·, ·. . ' 

deHaeienda autorizó una re1erva de reinversión, con base en el aunien-
, .... ·. .. :, ' . 

.. · to del valor. contable de l.os activos· fijos pendientes de depreciar y en p~~ 
. . . . : . ' 

ceso de depreciación; la Ley dellmpuesto Sobre_ la Renta prohibió en lo

abs.oluio dar efectos fiscales a la revaluación del activo fijo, hatta el a,¿, 

flo de_ 1961, en cuyo mes de diciembre se introdujo una refor.ma, como -

consecuencia. de la cual, aunque se mantenía el principio, se facultó a la 
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. Secretarí'a de Hacienda y Crédito Público para autorizar las rev:aluacio-. 

nea con sujeción a determinado requisito". 

IV) Hemos estudiado, algunos de los problemas que pueden pre--
,, . 

sentarse con motivo del aumento de capital en las Sociedades Anónimas.· 

Vamos ahora a estudiar algunos problemas originados por la reducción - . 

de capitai. 

I 
El primer problema ante el cual nos enc:ontram0 s, ea. el origina~ : 

do por el artí'culo 135 de la Ley General de Sociedades MercantÜell, que- ··• 
. ' . . . ' .. . 

reglamenta la reducción 'de capital por medio de amortización de accio~ .·.··. 

nea. Dicho'precepto legal diCe textualmente: "En el caso de 'reducción -... 
. . . ' ·,· 1 ' . - ' .•. •. . ,-- : . :' • • · .. ---~· 
_del capital aoc:ial mediante reembolao • loa· accioni1tu, la designacion-
. . . . . ·' . , I . . . , .. 
de láa accione• que hayan de nulificarae u hará por sorteo ante nc;>tario 

- . . ' . . ' 

o corredor. titulado" •. 

Según ae deepreride del artículo citado,. la amor,tizaciÓn de acci~ 

nea. tiene do• caracterlsticaa. La prim~ra de ellas es que auporie una ..;.. . 
. , . . .' - ' ·'; .. 

dlaminuci~n •. det'capital social• . y la segunda que. implica la 1upresión· de:.. . • . 

. : pueatoa de ac::icioa. . . 
. .· '' 

Un accionhta puédé muy bien, querer seguir siendo .socio de una 

Sociedad. Anónimá cualquiera, y •in· embargo,.· necesariame.l'ite tiene ;~ue. • · 
·r, , , ~ ' . . . -" ... ' .. 

:dejar de eerlo debido a lá amortización de la~ accicmu. . ¿Es l(cita esta . 

/~exciu1ión de un 11ocio ain que é1te preste su. con~erifünient~ para eil~? .•'"'.' . 
- ' ' . . . . 

A primera vista _parece que no· u_ l{cita dicha súÉ>r.ésión, .sin embargc>, "':' · 

a pesar de.que' se esta privando.a los a'ccionistas afectados de li facultad. 
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·,. 

de poder seguir SÍen~O SOciOS I Cr~emo.S que la lid tUd de la operación de 

reducción de capital a través de la amortización de accione11 es. p~rfect!_ · 

mente sostenible. · 

La.Hcitud de la operación indicada, se fundamenta en la. igualdad 
r 

de las acciones. Una v.ez vista la necesidad de diarninuir. el capital 10--

cial por el medio comentado, cualquiera de 101 ac~ionistaa eatá en el ·- . 
. - . _,, '. . ' 

riesgo de que sus acciones sean a~ortizadaa, con lo que ie aalva la obje 
.. . . . . -

. .. . 

. ciÓn hécha por 'algunos aútorea, conaiatent.e en afirma1• que a travé1 de la. 
'. - .· . ' . 

. ·, - . -_ . . - - i 

amortización de acciones ae está vio,lando el artículO 112 de nueatra ley,-· 

que dhpone que las accioÓea aerán de igual valor y ~oitferirán lgualea d!, , 

. . ; •' ' . "... . - . :,-·· . _.· ·:. - '1··'· .· -... 

recho1, haciendo la salvedad de que en el contrato 1ocial podra eatipular . : . . '. .· ·: ,.' -.. · 

se que el capital social te divida en variH ClalH de ~~cfonea eón d~re-
·: •• - ' ' • • ' • e • ' , .'. • , • r_'' . -.': . . ·. ~-- .: . .... - ;_~ 

cho• e1pecialea para cada clase, reapetandoae 1iempre la l>articipacion-

.. en la1 ganandaa, en virt~d de qu~ .no producidn efecto leaaf al¡Ürt() 1:~ . 

. eatipulacioné1 que excluyán a un~ o más 1ocio,1 deldereclio a participar:. 

.' - ' . ' . , ·'·: . ; . ; ;·. _· -~- ~ , . . -!-,, ' 
en laa. misma1, La operacion de r~duccion a tr&VH de la amortiz,cion~. 

de accione•. creemos qüe no viola elartí'culo 112 a~tea<citado, •ie~pu-
t ,.. .: - • .- ••• ' .. , '. ,: ' ,,. •• ; .•, • •• " 

que se respete la igualdad de loa accioniltaa, como. rnaa a.r.riba lo .hemó• 

expre1ado¡ a este reapecto Soprano(76) afirma lo •iguiente: npeziÓ'lo que, 
- • ' •• • I 

prechaniente pueden exigir los accioniatai, e1 que la·o.peracióri lein1pi .. · . ·.. ·. . ··· ... ~ 

re. e~ el principlo de la igualdad de trato de los diveuo1 áccionittas~· E~ 

,preciso, enotros té~minos, que los administradores aaegur~n,efectiva

mente a.los accionistas, que se adquirirán sus t(tulos en las mejorei 

(76) Soprano, Riduzione del Capitale Sociale ,mediante acquisto di azioni, 
P. 432. cit. por Rodríguez Rodr(guezT, 11, ~. ZOl, 

-89.; 



---i--

' condiciones ofrecidas, objetivamente consideradas.. Un crit_eiio arbitr~ 

rio de preferencia, no ser(a admisible'', 

'· •' 

Nuestra Ley General de Sociedade1~ Mercantiles da un criterio el!, . 

ro en cuanto al valor que debe pagar~e por las acciones amortiz~das, ..:,;_ 

cuando. en el art(culo 206 afirma que· dicho valor, debe· calcularse en pr2_ 
. . . 

p9rciÓn al activo social, según el Último balance aprobado, lo que evita-

que en la práctica se presenten problemas que podr(an ser graves .si· se 

dejaran al libre criterio de 101 adminiitradorea. 

La red~cción de. capital mediante am~rtizaéión de acciones,: es.• 

pue1 l(cita 1iempr~ ~--cuando •e re1peten 101 criterios de ig~¡¡ld~d dis las. 

acci~;;&e1, seflalado.a por lii. leyíea decir, que 1e haga mediante so:1'te.~ a~ . · 

te n~tario público o ante corredor .titulado, yquela: ~antidad que deba i~ · .. 
. ree~boltarae a todos lo• a_ccionht&• cuyas·acciones fue~on amortizadas, 

. ~e ~alc;ule conforme. al criterio ciue e.stablece el Y8: citado artlcui~- 209 ~e· 
.. -.. 

nueiltra lfi!Y• 

La amortizaci6n de acciones ea. un riesgo que corren. todos.Jos 
" . '. -. ·. •' . .· ' .·· .. .'·: . ' 

accio~istai en virtud de ser aedos de cualquier Sociedad Anóni~a. • Ai~ 
, . .' . . " - '. -

ingresar en la misma 101 accionista. deben tener presente que.siJa So-
. . . . - - .. 

ciedád, acuerda disminuir su capitalpor el medio comentado, 'pu~de s~r 

que la· suerte los elija a ellos para dejar de pertenecer ala Soded11.d.· 

U~a vez hecha la respectiva amortización de acciones, designát.:. 

. dose las acciones amortizadas por sorteo ante notario, público o corre_-

dor titulado, puéde suceder que algunos de los accionistas afectados_, no · 
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e~tén conformés con el acuerdo que ies perjudica, y que se opongan a e!! 
. ' 

tregar a la Sociedad las accione a ·amortizadas, Algunos han considerado. 

que entonces deben seguirse loa medios de apremio judicial, para exi11ir 

la entrega· de los t{tulos representativos de las acciones amortizadaá, sin 

embargo co11siclcramo;;· que e1to llevar{a a u,.n procedimiento sin r,e111lta-. . 

dos en la práctica, Consideramos que 101 t{tulos amortizado1. qued~n -

ipso facto cancelados, Ea lógico, sin embargo, 1uponer que haya a car.-. . 
go de_ la. Sociedad, una obligación consilte~te en dar aviso.a la Bolla de· 

'. . - . . 1 

Valores, con elfin ,de que impida que. se realice cualquier tranHcclÓn ~ 

so.bre. las acciones amortizadaa, ya que esto 1upondr(a, el ·fraude en pe!_ · 
·' . ,· '· '._ . . - ' . ' . -· ,; .: 

juiciode ter.ceros, Además consideramos conveniente que para evitar -

- ,·.-; . ·. -- _.:' .'· . ' , -, '.·· - '. 

en lo posible dicho fraude 0 se publique en algun periodico de la localidad 

. las acciones que han~ sido amortizadas •. y que 101 1ocio1 .no quieren en..;~ 

. tregar a la Soci
0

edad, Nueatra ley no ordena.qué la Sociedad av~•e. a la~ . 
Boba de Valc:)ree, ni que ten11a obligación alguna de hacer la public~ción 

que aeflalamoa, pero creemos q\lé lo anterior. ea una nor'"'a.de pr~denda 
- . . . ,.,. ; . - , . ~ . . . . . . 

el.e mental~.· . 

Otro. éaao de amortización de acciones, pero que 1in eml>araq · no .. 

• implica reducción de capital, ea la 1eftalada por el art(culo 136. de nuee- · 

·. ,tra .leyque regfa.mentala am~rtización mediant~ utilhi~dea repartibletr 

P:ara_estaclaae de amot'tizaclones, ea necesn.1<\o, qu' antell haya 1ido -

. ·. . ·.. . • . ;¡. .. · .. •. . . .· ... · ·. . . 
autorizadá por el contra.to social, El articulo 136 aeftala 101 requhitoa -. - ' . . . . . ' ' . . - - ' 

aq1Íe debe· sujetarse dicha operación: 
.. ·. 

I. La amortización deberá ser .~ecretada por la asaml>lea ge~e ..... · ·• 
. '" . ' 

ral de. accionistas; 

-91-



n. só10 podrán amortizarse acciones i'ntegramente pagacÍas; 

II I, La adquisición de acciones para amortizarlas se hará en bol

sa; pero si el contrato social o el acuerdo de la asamblea ge-

neral fijaren un precio determihado, las acciones amortiza--

· ·das se designarán por sorteo ante,notario o corre,dor titula-
~ . 

do, El resultado del sorteo deberá publicarse por una sola -

vez en el periódico oficial en la entidad federativa del domici 
' ' ' ' ' -
· Ho de la Sociedad; 

1 V; Loe t{tulos de las acciones amortizadas quedarán anulados y' 

en su lugar podrán emitir s'e accionell de goce, cuando asCJo 

prevenga expresamente el contrato social; 

·.V. La 'sociedad c<>naer.~aráa disposición de loa tenedores de las 

. acciones amortizadas,· por el término de un afto, contado, a -

partir de la fecha de la pu~licaéióri a qu~ se refie're la frac-; 
' ' 

' ción 111, el precio de las acciones sorteiul&a.v, en su caso,- . 
', '. . . . ' '. - ' ,., .: 

las acciones de goce; Si vencido este pl~zo no se hri~iéren "' 

presentado loa teriedoret de las acciones am()~tizadaa a reci 
. ' - .. 

ger su precfo y las ac.cionea de goce, aquél 
-, .. , .. ' . .- . -

;• . . . ., . - ·. . ' , ' 

o Sociedad y estas quedaran anuladas, 

. ' ,' ~ . . . . . ' 

· No vamos a .'extendernos más, aobre el.caso ,de amortiZaciÓn de 

8.c<:iones' con utilidades 1'.epartiblea, en virtud de que como an,ea·hem<>s · .. 

dicJio no implica una re.ducción de capital: El capitl.l perma,nec~ ~11tát!_ 

¡~b, pero dismi~uy~ elnÚmero de' soCios, 

º$· ' ,. ,,, 
· Y) Otro caso de. reducción de capital, 

' . . . . ' . . . 
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ce mediante la disminución del valor nominal de cada una de las accio-

nes emitidas. Esta forma de reducción p~ede aplicarse, tanto si la re,.. 
' . . 

ducción es meramente nominal es decir, contable Únicamente, o 1i ae ... 
' . ' -

realiza mediante devolución a los accioniatas de parte de 1us exhibicio-

nes·o por.dispensa a los mismos _del pago de 1us entrega• pendientea, -- · 

A las hipótesis mencionadas ._e refiere el arti'culo 9o. de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles. 

', ' . 

De~ conformidad con el artículo 140 de nueiltrá ley, la r~ducción- .· 
' . ' 

del valqr nominal de las acciones obliga .a 1& su1titución del~• título•-:-

.··. : '.·' . . . . '. . - . . - .. . . , - ' 

antiguoa p~r otros nuevos, y en conaecuencia a la cancelacion de aque-· 

llos. Para esto los ac;:cioni1tas deben entregar a la Socie_dad 1u1 tCtuloa 

antiguos y redbir a cambfoloa que conte~a~la mención clelimpor~e -
. : . . ' ' ·. ' ' -, . 

del,(:apital social ya _reducido, 

. ' 

. . . ,· . - . . . ' ' .. . ':· ·' /, .. ,_ ·:·,-·· ___ .. 

En e1te ca10, tambien puede presentarH el problema de.qu• al 
. '· ' - - - .. : -. .- .. ~ ----, ·.' . ,. ' - ... ·-

· · gunoa accionistas no entreguen a1a Sociedad loa título• anti1uo1., Cree- . 
. ·.,. ··. ' - . ... . ... ,· 

· · ~os que el problema puede reaolveree poniéndo a 'di1po1ic;:ión de ~o• ác;;.. 
- - . .- _ .. ' 

': . .- - ' , . ·, . -, :. . . ., -' . .': . 

cionilltu los nuevos titulo a y cancelando 101 antiguoa, o. bien procedien .. 
. . . . ·. . . ' ' - - - .. : - " . --

do a la. venta de 101 nuevos t{tulo1 y poniendo aa importe a diapo~ici&"n de 
' - ' . . 

lós accionistas de que 11e trate; laa ant~riorea aolucionea pu~den aer a.: 
'' . . ' ; -- . ,, . ,· , '.. ' 

. . -. . . . 

doptadas_ por la asamblea o por los estatutos. 

VI) ~n sistema de red~~clÓn de capital que preHnta muc}l;,~ di~•· 
culta~es en la práctica, y por lo tanto casi nunca Ut&do, H eldela fu-~ .. 

sión .. de acciones. En é~-nos encontra~os en primer lugar con que 18 n! 

cesita a veces, privar a algunos socios de au calidad dé tales¡ este pro-
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- - . ' 

. hlerril\ podría Superarse argumentando las mismas razones que en ·el ca:-
. '\ ' 

so de reducción de c"apital por amortización de acciones, si~ embargo -

presenta otras dificultades, c1iando hay so~ios que no poseen acciories ~n 
' ". 

la proporción que se requit\re para efectuar el canje que implica la fu"--· 

sión. Creemos que este. medio de. reducción solo puede usars~ si los 

tatú.tos lo sei\alán, 

· VII) Vamos a referirnos brevemente a algunas circunstanci~s ..;. 

qu~ obligan a la Sociedad a efectuar una reducción de capital. En e,litos-

· ca~os no existe consentimiento de la asamblea~ o l~ que es lo mismo, la . . . . .. . . . . - ' . . \ 

Sociedad no desea reducir su. capital, pero a pesar de ello ae v~ ~bligada. 
' .'- • .·· .--- : ' . .'e-,--. \·-,"".-·, ..• ---.·. 

. . ' 
a hacerlo, 

.. _,, 

.. ' . . . . . .: . . ,·_, - .-·~·· ... ·. ·:· 
el pago de las exhibidones a que es ten ()bliga. 
' ,. . . . .. ,;.,· '' .. , .,·. -

do,s los accionistas, no se h'ubiere iniciado la reC!lamacion 'j\l.dicial o ~o-, 

'hubiere sido posible vender la.a accfones en un precio que cl1bra ei v~·l~r 
,de la exhibición,. se dedararán extingui'das aq~ellas y .se pr()ced~rá ~ fa 

consiguiente reducción de capital, 

El segundo de los preceptos seftalados 

•. ' Úro ·de lo~ accioriistas, en cual~uiera de los .c~sos lll~ncion~d~s 1pbrlu ' ... 
. . ' . ·,·. . 

. .- .. ... 

V, y VI del art{c~lo 82 '1e la' ley de l~ materia, .. 
. . . . .... -

nes, tiene el derecho de que se le reintegre ei importe 
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... · .. ·con la consiguiente reducción de capital. 

A estos medios de reducción ÍOl;:zada de capital, Rodr{g11ez Rodr.f 

guez (77), les denomina "actos vinculados•• .• en virtud de que la',Sociedad 

está ligada a ellos por los preceptos legales mencionados, 

Creemos que el primero de los art{culos seflalados, o. sea el 121, 

da pié a que puedan llevarse a cabo reducciones de capital tiin cumplii 

, .con los requisitos sefialados por el art{culo 9o, de nuestra ley, cosa que 

· siri embargo vemos muy difícil que se pueda evitar~ 

Nuestra ley trata de evitar lu:· reducciones simuladas dé capital-
. . .. 

al prohibir a la Sociedad Anónima, en su art{culo 134~ la adquisición 'de.·· 
·. - . , .. 

sus propias accione~; y al p~ohibir en su art(culo Ú9 que la Sod~dad ha ·. 
.. . . - . . ~ . .. ·.· ·. -.· 

ga préstamos o ~nticipos sobre sus propias acciones, J;stas prohibici~-

nes sori absolutas, con excepción de lo estipulado en loa artí'culo•l~SY· ·•• 
•,. ' . ·'····.· .. 

134 de nuestra ley 1 el prlmero. de los cuales s,e refiere a la adquisición'..'. 
- : .' --: . -, '· .· .. : 

de acciones para su amortización y el segundo a la adquisición de aééio .... . - . ,·· _.,_ .-
nea en caso de adjudicación judicial por el cobro de Crédit01, En.este-. 

Último cae.o la licitud de la adjudicación se fundamenta.en su carácterj~ 
. - . ~ 

. .' . . : . ..- . . - .' .. , ..: ': :·. ::' 
dicial, no cabe adjudicacion privada en virtud de que no pueden da'r19e en 

garan~Ía de Créditos a favor de la Sociedad, las acciones emitidB.11.po..; J~· 

misma, Por otra parte la Sociedad está obligada a vender las acciones-
. ·!. . - . ·, 

dentro. de tres meses 1 a partir de la fecha en que legalmente pueda dial 

poner de ellas; si estaventa no se realiza las acciones quedarán autom! 

(77) ~od,-Ígue~ Rod~í'~ez, op, cit, Tomo Il, 

-95".' 



·.,'_:' 

ticame~te extinguidas con la con~iguiente reducción de capital: 
. . . 

to pertenezcan las accfones a la Sociedad, n~ podrán ser representadaa-
. . . . ' . ' 

en lal aáamblea's de accionistas, 





l. 

1 

. . -

l. - El origen de las Sociedades Anónim~s. ':1º lo podemos ené:on-. 

trar en las llamadas 11Societatia vectigálium" del Derecho. Romano, más .. 
bien parece aer que ellás nacieron en .los 1iglo1 XV y aiguientea motiv~ 

d.ae por la~ condicionea económica• de la époc::a, 

U. - Para apreciar en todo su valor la importancia .de la forre.a~ 
. . . . . . . \. . 

· jurl"dica ~e la Sociedad Anónima, u indiapen.able el eatudio del D.erechÓ . 

Comparado. En la parte corre1p~ndiente de eete trabajo, no1 hemoi en-. 
. '·', ., ' ' .. " . . ·- ·.. . ' '· -·. - - .·.-~ 

·. Í:ontrado que la.legillación compárada dei'Derecho de Sociedadu 'Anóni-,,. , . . . - . . ' . . ·· . 

.• · máa~ el muy .aimilar en caaHodoa 101 pa!aea dél mundo, _aunque en rriú~ 

.-. · 'cha~ ocaaionea el origen de e1te tipo de 1ociedade1 es dia~into/col'.rio ·~ .·. 
,·\ 1 • •• ' • • " - '" ' - • 

· · ctide por ejemplo con 101 pa!ae~ qú~ liguen el 1iÍtema del derech~ b1glé1 . 

· y con 101 pa(~e. de. derecho latino: : en lo• primero• la Sociedad An~nim'a 

· tiene un origen de derecho público que la hace tener rá1gos que v~n d~ter 
e , ',, ' • ., ' • L ·,, ,··, .¡' -

minando •u ev~lución hi1tórica, corri~ p~r ejempl~ en el caao de la pe-~•2. 

~aiidad jurídica de la Sociedad; en cambio en 101 paí'.e1 de d:r~cho 1aú-
. . . 

. '!, : -:¡ - - _' . ·' ' ... · . · .. _ . . ' . -

no la Sociedad Anónima 1urge con carácter privado, . · 

U I .• - La hl1torill. y el derecho comparado nos de~ue1tr_an como:- . 

- . . . . . , . ·... . . . .' ,_ . - .. . - . . . ' .. ·' : - ·-.. '. ~ ... :,:: :·-.·;~. ·. ":: .. ··, ' ' 

la intervenc1on del E1tado en las 1oc1edade1 por acciC)nH ha 111do 11en:i-.>: • 

PJ:'.é creciente~· En ios países de derecho latino eata evolución e1;111uy el!. 

· ra: al principio la Soci~dad Anónima no ·ad~it(a ninguna intervención u:: 
tatal, en plena época delc~pitalismo liberal (~iglo XI X) se acentuó lá ... {• · 

tendencia df'l ausentismo del Estado en esta clase de Soci.edades~ Actual 
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mente las Sociedades, por acci.on~a :t'o Cl)l\elderat\ como organismos fun-- ' 
' ' ' 

damentá\es de. la económi"a nacional, y se piensa que ei Estado.tiene la•' . 

. obligación de lntervenir en su flincionamiento. Eato H mueatra máa pa• 

tente.en ei" caso de las leyes qu~ regulan a las institucion~• de crédito y · 
1 . ' 

de segur.os. 

IV. - La,Sociedad.An6nimau la forma máa importante de la• ao• 

. é:iedad~s por accione~, El capital aocl~l ea el centro motor 'de la miam~. ,··. · 
. ' - . . . 

Este se for~a con las áportacionea d~ lo• iocioa y de~erinina la 'medi~~ 

· ·• de ¡ruluencia de. cada accionilta én la aociedad. 

' . : . .- , . . . -· .· . ' - ; . . .-: ..... ~- '. ::-: ~ -·.: :~· :- '·:·.' : -.'.' 
V. •. Laa divenae legillacionea no• dejan \'el' el propo.alto de qu• 

.laá,Sociedade~. An6nlrnas no fUnciorien .•in un m(nimo d~ capitafpa1~do 1.~ 
- - . - . , ' - ' -~ . .. 

·. - ' ' ' , ' .;,.: . - . ::. . '. .·· . ·-. : .. ; ... .. _.' -... :-:>->·. :'" . -
¡>or lo c¡ue exigen la liberacion de cierto porcentaje del cap~t&l auacrlto .• 

. . . ' ' 

·.' ' ·, . : -~- ·:· . -_ . . . . : ·'_ . : .·· ,·. ·· .. ·, 
Et>capital.aocialeeia representado. por accionea que·aon. documento• n•.~ 

' - _· ' .. ' _. .. · ·, . · .. ' .. '- ' ' 

•· -·.·- .-.·-. . ' .. . ·. . ·, .,:·. 1 .. •• ··'' :: .... 

c;eaarios para ejercitar:tel derecho literal que en ella• •• ;cón1l1~• o .lo<· 
' '. .. ; . ' .. ' ., - . ,, . . .. · . 

que e~ lo mismo son tí'tulos de ~r,dito. Las ac~ioiiH.inéor~oran 101 'de/. 
,J . _ .. - '. . . ·. : ·' ; ,·· '· _ .. _ •• < -:-• -~-

'' .· .. : 111·' :_. ' '. '_ .'''_ 

rechos delos 1ocio1 frente a la Sociedad Anoniina. Exiaten divenall .~~ 
' ! • . • . ' • . • ·' - ''• .. ·,_,,. • 

. 'clasifi~aciones de laa acciones siendo la má. importante' de, ell•• ia· ~Íl• ' 
- ' . . . . ' ' ....... ;;.·. 

lallÍ divide en nominati~ae·, ,a la orden y al portac1Ór. Et una H&l,a ¡ene~', 

1.. ral que lH acciono aea.:i norriinativaa hit.ata' que eatén·{nte¡r&mente ! •.· · gacias. ; 

. VI, - Sostenemos que actualment~ se regi,etra una ev~iuCicSn 

favor de la administraci6n de las Sociedades Anónimas, en.detrimento -
. . . . . . . . . . ' 

·. ' - ' ' . . , ' .·· ' ·: " ... , :::-. 

de ia asamblea.considerada .como organo·supremo; •in embargo,legalmen . . - ·-. - ·- . . .. ' ..... 

te ést.a prevalece sobre la adminietraci6n y en loa pai'1éa de dere~ho la~ 
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-.~-· :- ::·' ;;. ' 

no se establi:.ce una presunción de comp~tencia en favor de la asamblea, 

quedando para los demás Órganos socia.les exclusivamente las facultades 

que lea reserven la ley y los estatutos, También existen sistemas en los 
1 

que la ley aeftala la1 funciones propias de cada uno de loa órganos, sin -
. . 

que ninguno pueda invadir las funciones del otro, Dentro. de la asamblea .. 
\ 

la1 minori'a1 gozan de protección, la que se les da por medio de tns sis 
' - - _, 

·, . 
temas: la proteccion legal, la jurhprudenciat y la estatutari.a, 

VII. • La definición de la Sociedad Anónima contenida en el art!-

· culo 87 de nue1tra Ley General de Sociedades Mercantiles, es inexacta"'.' 

en virtud de que a.firma que la1 obligacionea de lo~ 1ocioe 1e Hm.itan al' 
' . . , ' 

pa10. de sus accione1; col& que .contradice a 10 di1pue1to por el artículo.., ·. 

·200.de.la millma ley, el cual 1eflala que laa re~ulocionee legalmente -~

doptada1 por la a.amblea ion obli¡atori&1, aun paraloe au1entee o .die~;_. 

.. detitHi Jgu~lmente 101 art!culo11 196 y 197. de nuestra ley imponen a ·los~· 
'. . . ' . : ., ' 

socio• lo que se ha llamado eldeber .de fidelidad, En aras de la. exaé:ti-
_ ... .- - : - . ' . \ . . ' ., . .. . . ' 

tud creemos conveniente que se reforme dicho precepto legal, que po·-

drt'a queda~ ~edactad~ de la forma siguiente: "La Sociedad Anónima u -- . 

la que exi1te bajo una denominación y se cornpone exclusivament~ de so

cios cuya. obli¡acionH ion el pago .de sus .acciones ·y, las demál que de.:.

termina la presente léy"; 
. \ 

VIU, - Con1ideramo1 que ea conveniente.no habla? de acciones ~ 
--·- -,-,_-_ . . - - . 

. '. ' , . ' . : ' . .' ', 

de trabájo ni.de acciones de goce puesto que esta.s no tienen la naturale-' 

za de tales, puesto que no representan ninguna parté del c'apital social, - . 
' ' . . . . 

sálvo él caso de acciones de goce q11e .den derecho a la cuota .de liquida-:-
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ción. En razón de lo anterior creemos conveni.ente un cambio de deno--. 

minación de laa ~ismas, pudiendo ser éste el siguiente: bonos de traba-

jo y bonos de goce, 

. ' 

. IX. - El capital 1ocial es una cifra.abstracta que repreeenta el va 
. '. ' -. -

lor de las aportacionet de los socios y es euncialrriente diatin'to del pa- ·_ 

• trimonio social, &11nque inicialmente coinciden •. El capital ~ocial repre-
,- ., ,, ,,• 

·1.enta el importe que debe tener el patrimonio neto. de la Sociedad, 

e.tá 1ujeto a muchos ~ambios en el transcuuo de la vida social. 

X • ._ El capitalaocialea una garant(a para los socioil y para lo•·~ · 

.. ·. tercer.01: de aquf la importancia que laley concede. a lae medidaa de pr~ 
tecclcSn d~ dieho capital •. E1te e1 protegido en primer lu¡ar pc:ir di1po1i-

' . . . 
' ' 

C::ionu 1é1alea que tienden a lograr. lo que •e ha llamado la reaUdad, del-

capital. .A'1(mi1mo la l~y lo protege mediante el llámado principi9 de la' 
.... ··. ... . ; • ··:. • : t_ • ' " :· ' •. • ' '.· •. 

· 1arant(a del, capitál• adem'• de que tambi'n coneagra el ¡trincipio de . la 

e8tabiÚdad del capÚ~l •. Nuestra ley, tambien.·lo protege, limit&nd() y_ ré-. 
- '• ·- . . . 

llani•::tando lc>1 derecho• que puedes.!' re1ervar1e loe .fundadorea, 

. . . ' . . ,- .· -· .-~. ~- :~ -
XI, ~ Creemo• que no ee cumple con. el pr~poaito dé la ley dé ~ª'"" 

rantiaar la realidad d~l capi~l 1ocial, en virtud d~ qlle es .muy fr'ecuente 

la c.onatitucicSn de 1ocled~des en l~a ~uale• ap .. rezca 'un capital•Qclal ~.· 

. que en realidad nunca ee:rá aportado a la Sociedad, Apuntamo.í corno po•. · .. 
' ' ' ' '' ' ~ ' ' ' ' ' ' . ' . 

Íible.eolución i eete problema la intervenclón delnot~rio pÚblko·en la-: 

con1titución de la Sociedad, en cuanto a que él mismo exija a los funda.:.- · 
, - t. : • - - -_ .• · ") - ' 

dor~s el depósito en una in1tituciÓn de crédito de la part~ exblbida del --

capital social. -
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XII, - Las modifiéaciones al capital social son una excepci&n al-

principi<;> de la estabilidad del capital. La ley seflala una serie de requi-

. sitos para estas modificaciones, los cuales tienen por objeto po•1er a •a,! 

vo los derechos. de los socioiJ y de los terceros, Una excepción al princ! 

pfo de la estabilidad, la constituyen las .sociedades de capital variable. 

XIII. - Las modificaciones al capitál social pueden implicar una-
. . ' . 

modificación del patrimonio social; sin embargo no necesariamente ocu"'. 

rre esto, pue1to que en ocasiones dichas alteraciones son meramente ;._ · 

contables. 

' - ' .. -

XIY.,. El acúerdo de aumentar el capital de ~a~Sociedad Anónima, ... - .. . . ' ' . . . '; . - . . -'. 

> . no produce por 1( solo el. aume~fo deaeado,. sino qu~ el necesa~io que .H . 

realice la ejecución de dicho aumento. Dicha ejecucl.Óntiene dos '¡aa11)1:

~fprime.ro es la sus~ripción i"ntegra de la1.accionea qu.e ~epreÍ~?tan ~1 

. capitalauritentadó, y el segundo el pago de por lo <menos el. ZO~ de cada.;; . . '• . . : . ' . . ' . ; - ~ . . .. - .. . -

acci6n suscrita; como hemos 'afirmado ~n este trabajo 1oltenemo• .que i-: . 

. si n~H han·ejeclitado ~ualquiel'& de 101 pallos. anteÍ Hftalad(»l~·~¡a~m~!_ 
. ' \ ... -

to no se ha re~lizado, y la Sociedad puede libremente no realisa~lo, 1l~ ; 

. que ·los tercero• olo1 socios 1ean.afectado·1 en 1u1 deu~ho1~ Si el é~-~ · 

pital:~•ocial aumentado no fue pagado en 1u oportu~i~ad ~n 101 por.cent&-·.:. 

. jea que la ley ordena, creemos que la Sociedad no puede eXigir a loa llue 
·., ;''' . .. . .· ·, . . .· ' .. - . ~ 

'vos suscriptores el pago del resto de. su• aporta~ionee. 

. ' . ' 

xy. ~ Sostenemos <¡ue a las ·dispo.sicione1 .en fas cu~lell la ley. !lo·~ 

distingue¡ no puede dletinguir' el intérprete, p~rlo que.•el aumento de· e!' 
.· .. . ' 

'pital por.·emisi6n de nuevas acciones, no puede<haceue en ningúll 
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. ': 

.. 

si las acciones précedentes no están (ntegramente.pagada·s. Creemos co! 

veniente la reforma del art{culó 133 de la Ley General de Sóciedadea Mer · 
1 • • . -

cantiles en el sentido de que dicho precepto prohiba la emisión de nueva11 

acciones, ~i las precedentes no están i'ntegramente pagadaa! siempre Y 

cuando eito i~plique el ingreso de nuevas dilponibilidades econÓmicH a ... 

la Sociedad; 

XVI , - .No existe i'lingún impedimento legal para efectuar el 
. ·- ··-. , . 

. • ,· . -· .,' . . • '· .• : ~. . . ; ·,. •.. ',, IJ' • 

m~nto de capital por medio de l• revaluacioll del .activo, La le¡lllacion- , · 

fhcal tampoco prohibe dicha operación, siempre y 
. . 1 ' ,· . . . . 

la mi1ma efectoafi1cale•~ 

.. , . . '' , ' ., .', . : ... : ' ·~ .. '.· - ' 

XVII, -. La reduccion de capital me.diante lá amortbíacion:de ac•~ 
. . . - _, .. :. '.. . '". ._ .· , · .. ' 

cione1 1 e1lí'cita li~~pr~.'ycua~doalhacerla 1e r.111•petenloi derecbOá.de 
' . . .- . '• . -. . -; . '. . . : . - ' ·, ·(" . ', ' - ' - ' : - . '.~. . . - . ". ' ' : 

igualdad ·de la~ accione8. La.amorth:aciónd~ accio~e1· H un rle11olftbe 
' ; ' ' ·.,' ' . - _. : .' .. , ..... ·.-': 

: .. -· ·. ·. . 

rente· a·la ·calida.d ·de. accioni1ta.. 

X.VIII. - El capital 1ocial puede reducirle dilftÜnuyenClo;el valor: . . . - . . . . . ,'. : ' . ·, . . -· . 

nominal d.e c~da uria de 1&1 accione1.. E1t~ reduccic)n obli1a a la 1u1titu;,.: 

ciÓn de los tí'tulo1 &nti&UOI por otrOI nueVOI )'. é~ ;fOÍlleC~encia:~ l~ Ct1l~ 

celacicSn de. aque~l~•· · .· · 
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